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INTRODUCCION 

En el mundo de nuestros días se ha agudizado la división 

internacional del trabajo. Mientras que en unos paises se 

crean ideas, se fabrican y comercializan productos, en otros 

se ensamblan y también se comercializan, aunque en forma lim! 

tada, dichos productos, aprovechando la mano de obra e insu-

mos a menor costo que ofrecen los paises en desarrollo a los 

industrializados. Es decir, los paises están aprendiendo a -

aprovechar las ventajas del intercambio desigual. Asi, las -

naciones desarrolladas encuentran mercados potenciales de co~ 

sumo para ·sus productos y sus ideas, asi como condiciones fa

vorables para la producción al utilizar mano de obra barata,

condiciones fiscales preferenciales y muy bajas responsabili

dades para cualquier efecto. 

La figura de la maquiladora se extendió primero en los -

paises atrasados del Sudeste asiAtico. Después se ha extend! 

do a otras tierras que por ·.¡u '~iiin~, su l)Stab_iüdad _polít:i.ca-'::c.~--c~-
_. . - . ----=--~'--~-=:-----,,::---;-

y sus ventajas económicas ;~·ofreceii condiciones atractivas. 

Este último es el ca~~- de M_é_;_._x_;_._·_,_f_~.·.B:¡_~_._>~. :, 
.,·,~< .. :~/.:J::~,: ~-:"e.--' , , 

se pueáe> d~~i~ ~t~:~~·gifK~;i~~ti~J~e;~~ ~i sexenio;' 1~:6 ~'; 
1982 el Esi~~o;; ~eíi·~~~~(ii;;J~~:;;f,~~~ic>:~~'i ~-~ i~¡;·;~;.J¡,>·~~-¡]¡;~rizÓ 
manifestar interés\1~~;-~~~i.r~,el;~erri i~~fo nat:á'~¡¡J.~¡ la - ··in-

versión extr~n;e;.~" ~~-~it i~ cual op,tó }o;/hacer. éada 'vez 
·.:(;:L'.L-; _ _,-0~--c_ '.~ .. ~::.~º-;~::::;· ;.·:? ... _-_ :;_ ~~,_--_:_ ·~~~i~-

'más 



flexible·; i~~ ~~ti_ti.ii:6~ 
pi tales foráneo~. , 

' ' 

11 

Lo anteriorha creado factores atractivos p~rafo~c~pit~: 
· .. : .. ... , 

les Y. ha mostrado a las autoridades un camino corto·,, au¡¡que--

riesgoso, para la solución de algunos problemás soéi.ií1_e's )'--~~,;¡:

nómicos de origen ancestral, tales como el desempleO:~ -~( c!,e~~ ~ú~ 
miento de los cinturones d'e miseria urbanos, _la escasez"-de'~;C~iri'> 

,,,_.,-·~i :~:~~;- ~~f'::'.:~ :~~;.: __ :-,7~-:; 
. ., . - •' · .. ;:.·~ -
"º':~-~',.' :·\ _- ' - .:-',«'" - ' 1 ,'-

'., , :~<~ '.J,S, 
gresos fiscales, etcétera. 

. ,,; -: <:;_~~;:_:-;'./-·:"·e _._., . ..,.__.·, 

La nueva apertura mexicana a la inversióh' ~~=t~_~:~1-~{~-~~-~;: __ , ,,, 

::::d:x::::~:~::e:u:n:::::::::sc::::::::::~:t1:~i!{!;~~-1~ttK~rn\: ,_ 

sión para abaratar los costos de fabricación exi~te~fe~;1t~n-~fü~F 
,-·:_:.::.:;'~..:_,~,;\Ji:·J;:~:-,~-;;.;~ T •• ·~ 

paises de origen, para lo cual prefieren trasladar a~&u:ri'Bs}fa''.é~)' :':''' 

:::1 ::s~ª ªp:::::c:::s~:: :::::0 

ª º p::ª:ª::i:::1::i~:-t~~~,rntf'i¿Jt_ r,C 
lado liberan mayor~s ganancias que en la metr~-pol!1·'.:.~!~ ;:¿~; ;_~~~ :.-] ;:-. 

,' - - . -·- _,_.,_. __ ~--·~--;;·;_"_·;_;:"'.,...'o-~;~.~-':';;~:=,-

- --o- ----':'~T:~:~::;;1r-~;-~YTTZ~~:;:-_ - --'">,~ -~;;·:-
Asi, pues, México cuenta con un número cfec'fenté"éde\plan7'.} :-,-

tas maquiladoras, especialmente en su f;o~t"eik'?ri;i~~~¡;';:~~~ ·:;:!~~" 

:::. ';·::·::.:::::::: :::.:~:.::·uH:i~~i¡~~;45¡~~~~Ki~~¡~ ;¡ ;;{ 
Sin .embargo, el_•¡iobierno :del; t;~si¿'iite' ca"r1i~~,'~aii~~cside '(;'~/:: 
tari ha mostrado es~e~i~1''.°inf~'réf por ~brii é;{-r p~~ú-;~~fa f~) 
industria ~ª~~{'.í~ci~ia de ''e~po'rt~¿ión;' ci~ci~ 'qJ~ ofi~¿~:condiciE. • 

'.._-~~~~·-~·:~:~-~ "Y',e'.:: ~- -'_-:-.~_--oc;~~~-·~_.".' ___ ,-,_._,_ __ ~_iooo-o- --- '."~'<-~=--·· ,-,.- -



nes 

que 

maquifador"? ¿Qué 

lo~ tapitales que 

condiciones legales que 

las industrias maquiladoras y cuAl 

ideal de legislación en este punto? 

En mi opinión, hablar de un pais maquilador es un exceso. 

México nunca lo será tan extensamente como lo son Taiwan, C~ 

rea del Sur y otros. En cuanto a 

también existen desventajas. Las maquiladoras 

la oportunfdad de resolver mucho más pronto de lo 

gunos problemas graves, tales como la carencia 

públicos en algunas ciudades sobrepobladas, 

establecer canales expeditos y seguros para 

divisas. Ciertamente, como lo han seftalado 

tos .. estudios' sociológicos, 



IV 
. '-.. . 

y aunque _flo~e~~st~: una "fórmula~\ pa~ra ·evitar las 'ciesvent!!_ 

j as de . las. maquilad¿ras o\íe>~-;h~'~g~~ qué su prese'nci~ entrai\a; 

si -hay; c~'minos jurl~icos confiables par~ abati~ t~l~~tiiesgos- ; 

hasta un .grado ~ue los hag~_ nfat~b(~:s.:1ú'.'1, ·" '.1
'; ;0;~t,·;;LH'' . ·:'. · 

•• - - •• "· .-·, • < ' • _:-~-~i:~~:.:'' f>·~-
• - •• '.~;.~- ; < :.~·::;-_y. }: .. \!{:~·~'. ,; "' ··- ._, 

Considero que el camino es juridico- y' co~K'si~ l!n' #f i~± ;/' 
a). Ofrezca condiciones atractivas a la inversión extranjera;

b) No ponga en riesgo la soberanía nacional; c) Obl_igu!) a -

·las maquiladoras a derramar beneficios económicos en pro del -

desarrollo de las localidades donde se instalen; d) Proteja

adecuadamente los derechos de los trabajadores de esas indus--· 

trias y e) Garantice la integración de partes y capitales n!!_ 

cionales a mediano plazo. 

Analizar estos-aspectos y proponer alternativas para que 

sean v_iabll!s·0 constituye la parte medular del problema que 

aqÜ1 se pla~tea. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INDUSTRIA· 

MAQUILADORA DE EXPORTACION 

l. 1 Consideraciones previas 
-':.~=;·;,-

En esencia, la industria maquiladora es un: sis:te~~: de· 

producción compartida, consistente. en la asoCiá~Íó·rúentre'.:.c¡:;!!!: ~' 

pai\ias de países distint.os, en,el que{~ªs}nÍª"~·~(iasf;f!i[~,s;~Y ~.> , 
los com~onentes que _se p~oducell:e~ un·paí:s ~o-n prciº€e~s-ailos<o · 
ensamblados en otro, pára ser exportados de :•regreso al pa is. 

original, o a terceros paises; · · 

"Esta modalidad de producción es normalmente adoptada 

por los países desarrollados como una forma de reducir los 

costos, aprovechando las condiciones prevalecientes en las n_! 

ciones en desarrollo, en que todos los factores productivos __ -

están disponibles a un costo más reducido que en las naciones 

industrializadas, la fuerza de trabajo es abundante y .de bajo 

costo; la tierra tiene un costo. relativamente baj~·- asLi:'cllrii~ J~~-~~; 
la infraestructura ·dispoliilÍle';;f¡~--inversión de capital éu~ri~:á ·.-.• •.... ·.·_·:.•_.·. :. ·:· 

::;.·: .. -.~.. ' . ~··i ' ';' ·f· ',.,". ·~·.·. ', -

con estímulos fiscales)cr.-'.finanfi~_~os ,::además._de{q~·e:e~lis~t'Jí~:'.. 

dones gozan de una ~itJa¿{5~~de'.·:pf~f~r~rici~'/~ri:1~fqt~''.-~~:~P~~ · 
-. . "< .- ,. \. ·' .,.. "'" {_ ' " .- :- . ' ~ - .. 

ta a su participación ¿¡¡ .1~f m~fcados i~t:-~rií~d:i.llnai~s·;; ci)':;'Y . 

La industria maquilad}~~ ·-~ex¡~ana•: · M~n~ir~lC.·c~:ai~ -~~· 
pai\ola de Comercio,.A.•C .. Mayo de 1979 .. p.S· 

' ._ . -· .. - ,·, - .-. " .... ·.· - ·· .. :. 
(1) 







'..-.~-;.'.- ·e<:" 

países participan~.es, eón ':lo·c~~l ie ~re~+~~;.nuevo pe1)~odo.de 
crisis' ~;de.S,c~~i~''.g~ll~i~'i '~n "i~ e~ó·11~;n¡¿ ·~~ndi.ái:' .Fi~t~· cr'i-> 

:::::1:mr1~~~~tl;~~t~~i1i1~1~~t1~~~1rt~:~:;r::~;'.. 
reimportálld(.));u~·~~.od~c{1:~~ P'11ra~'yenderió.S ~·~·· précibs}de :me~~.·~ -·. 
do fo.tefllaci.6~~:i.'.} }~c1!:'·i·.~;d~ ""'•••',. ·.~ · • '<• ··' • .?'"t .~ .. 

·~:t ..::;-.:;:.-:· ~:/}W:~ >.:~~ .-:., . (' ~ ... "' ':· -; ._;_'.. '..- . 
~---:>;_ .. " ··:t~:, .. :._·: '" ,,.-,~ - /:..;/ .-,/;;~·--

'!íaj·~ e!~i;}~{~cun~i~~~~:s i~ ~·:~~s,tria manuÚc~ure~riln~lJ~". · 
tinai:foil~Í-*6&:~ti!~'·;i'.,:¿~l:íi~ii Jf'i~~;~t1]d~~soii'X~ci6n .median.te', 
el e;~~bl;cf~ie'~i~.:~~·~i=~~a::nsambladoras fuera de ;sui¿úlli!•·· 

teras ;H~fg~P1'/e:~s;·~e0~ff~hréet;c~·e(n.~~ .. ~~ .. · ~di\i'.erso(12~0i'lti~os·<i~e-)0Üi>aí,s.esS- .· .. t.;.•·.·i. 
receptores . . ~~·~· .· . <'.: ;;~f' ·~ • '·'. . 

,_·, ·, .... -.•-. .> '"\,; -\';' ·;~ ·.~'.<''· '\, '~::~.~.:~?:->" •.';~ ',· "".<;:~.:>:~:~1·· ~''-/.·;.. ·3• ."\:/.,.'.e.<•" 

- \ :~:;{~ -'."~?'.~~ :: 1~ ~~,_. ·:~'- :;:. - .:::~ •. :f¡_~g : ·.·:~S~j;~ ~j~):. _,"~'.~~'. -_ ~~T:.·_~:3~:~~:-· , ~-;~?\:~.'. ': .:]:,;:?:~~,\{~·: _:_1~.: · .,:~::~fr:· ·' 

D~ dE!';i'~r~o'úi; la\ ii~;~és~~i~! ~;J~X1~cl~º~'.1~i9;; ce,~ 
-!:.~,~- ·:~:-· 



"Factor:~ defisivos par;a la. Úco~po;a~i'ón de 

en desdrroúoien.los/~r;;ée;~s ~~º~~t·ctiM1'i; 

::e:::r~~n:tj~-~~i·~J~·~0·:t~~;i:1~!~:~:k~t~~~f ¿~~'1tfºcJ~~~~~~~~··~.··· ...• 

~~:iii~l~~If ~~?~~!~~i~:f~l!f~ift~~;t!!~l~{: · · 
. '- .-: ,<. .:>.· - " ·,;' . .- : .. ;,'::> .• ~·.::~J',. ·:;·.'"~··--.:__ -:_.:ci:::; ·-·- '• Jo~ -~·~:--:.~~- -.~:::.::, . .";__ .·-,:.:~.·.~· ". _:_:'. ' ' .. ,~ 

16gié~;.::c .•e:.· :cs:•c¡5~'. ;·:~~~::: .. ~;,; .. '"'' -ii:·:·•-· 
- '':'~ /.'.-," .. _¿~;·:, - ,,;:;::o::_:_--;:: -" ~~'=-:...~.;;;;,-:.'::::-~·;_:-··-· -- ---=-'-"'" 

--.:·-~,,-~-- • __ ::c.:_,::,._~""0--.0-0. -;="'.,,- ·:;~~'- ,;-~~!~~~;~~:-~-'.- -:C:· ,•_·.:-.,._.,·¡: •'··~-- .,_.' 

, ~--.,·'_; .-->> ,.:_:_·-:-:-.·: .,--~-~:-;~:J_:».:::.f ,._. :~:-}:.- ·::~F3". 
'.'Durante .ia:·· década. de. los s~tenta eri que se águdizó i.a -

illflac:i.ón mÜridial, . .ios Estados' l/rii~;;-~,-~~¡Íe-~iiti~'.~taron una. gr_! 

dual pérdida de competitiv:i.da~d en viriü-ii del 'encarecimiento~ 

de la mano de obra y de su producti~{d~,~ d~c~~ciente,: ~n de-
,,_<' 

trimento de la cuenta corriente. de;·~·~ b~l~IJ.z~ de pagos:. Ell~ .• 

estimuló a que buen número de empresas. traslÍldaraÍi;pr~cesos.-,;, 
<:;:::< 

hacia terceros paises" (2) que' como',yá~se¿dijé>¡ ofreéi8-5''::i'±, ~., 

fuerza de trabajo a bajo costo; fáéÚid~des d~'.infraest·~~ét!!,\ 'i; 

:::. '.·~·:: ::::, :.:: ·:;:,:~.;'.JI~~¡~~~¡~~*~~!{?~tf ~f lt¡~~'''~' 
to es altamente cotizado· para :1a/cé>lcicación9'de'rempres·as ma ~ 

, ~-: . :;, · .. ·. . _._~-·; :. ; .. f,_:.:.~-,- ._. -~i:~C-~?-'.:;s :. '., :;};fY·.·=:~:.¡~;;::·.'°;~f;~~:~t.0 :;~¿~~\:~·;~.'.'.·:}::-( -'.~. . ' .' -:- .. : ,, 
quiladoras y ;<además/,difíci} :.'de· haUai~'~pue·5·:1os'.i demás :as'-·. 

pectos pueden se; ind.ucidos .· p/~·i '.;¡~'¿'j_;'i:6J~~,~~b~~~ame~~~les. 

(2) · Opal2 Mfelniska¡ ieó~7Y Raf~·er:~-I]'l~.,Ú~e~~.; "Indus-. 
tria maquiladora de exportación';'./··En: Maquiladoras; Su 
estructura y operación. !ns.ti tuto: Mexicano de. EJ ecuti-
vos de Finanzas, A.c. México;~l986.' · 





1. 
·_ •• > 

l~ ~i~~~s fÓn ~e','1~s:macíuil~d~ras · in'nuyet~n ·.las c.exc!'.. · 

iente;•·•~J1]~{~~e; ¡~tel"ri~CFona:i~é·ae-\h~\~~·¡~·et hÜsp~~es'.co; 
.los inv~~si'onistas e~tr~nj Jr~s .f. ta• éstabÜÍÍlacl. polfti¿l.r'.~1aJ 
efic.ien¿i;l ad;inistrati v~g'~b~l"ii~uieritál 1t~f~ri· ~"~~bi,6ri'{{~2t:;::c' 
rw deterioÍ.nantes en la sel~cción de ia ~e~:Úi~ i~'.z.X'.y~;f~bl;~_ < 

- ·~,_::..:_; .2~({.-'i·_ .:c'j'::: "~"i ,;;,}-

Ce r Se. . De est~ forma, en. el. afió .de 1961 se ,df ~'.CC,~~~.~~t ei¿-
. Plan. de Desarrollo de. Singapur~ mecanismo'que S:il"~Üó); para L 
atraer a este pais grandes sumás, de capit~l:·e{~;~';:ije_;og%i';+~:>> 
o.frecer -salarios -muy ·},~-jo-~- ·y __ u·n :~1 to· it-'adO~~~J:~~:;:i~~~~¿~~i-~Id~¡~-~~~ -2=~~.~-·~:~-~ 
comparado con. los demás: pJises a~ilti<:~·;, ·~;{~''.' rr[· .'.!;( ;~¡- -'.;;~_- •'< 

..... ::.::: ·::· .:::.:::.::·:r:~iit:f.t;'.~~~~~~~~a!if f r~ ,~ '· 
grandes empresas del noreste de es~ pa~s;:'i~~~~~~~~-~~J'·'ia·~o\1!1_:' '/J~ .. > 

::::::::::::::::::: b::::::::::::~~:~1~~~ii~!$~tíf ?f 111{" " 
ello estas empresas lograron evadir. gráv;~~ ?I''~hi~·m~~ie·i1i~óitli~·J <r. 

l.,:,•;',,c ·;\.«{/ ~}.¿''''.< -,'< "•.;y; •.··: .. ;'',',', 

cos y laborales generados por la rEiéesión;':'evitlú1ttó',;·asf'.'mism·o· _ 

el cierre definitivo de, esas fJ~ntes·~r;,,,i~~~:1~:tr~;~~·~;·rn·L;~ic~';_ ~; ' 
=~"------=~ ·\ .< ~-.,,~- . ,'·~ ;·~;"~}~:·· "~:-c.~.-·;·.. :·<<·.e 

Por otra .parte, Úi~c~~~or~¡c¡~~ ~1~ i~· t;~~:~~)·~J'f ,:3·~(;._ 
(actualmente 9~oL¿<}: ~'•ú '0~ ~~ •. t~~if~ adu~~~·~~;;~~ei'.?~J ;~~ta~·~s 

~;:~:~:~ "'·· ~ ~; " .. ->)r~~:r·-. '.~~'t '·\~\·'( ~~:'.; <::.·. · 

(3) Folker Frob~l, eta1;' 11 !.'~:nueva''ái~i~f6~'i:~;~fJl~c:iona1 ~ 
del trabajo y siiS'Origenes·;: sus:Cmanifestaciones ·, su·s eón 
secuencias". En: Comercio Exterior. :VoL 28, ·3 de ju:= 
lío de 1978, p. 18 ·· · 



'·;·_·.'·..: 

,..... ~'".1· ·'"~ }~;.,~;.ir; ;,,¡ ,. '"'"·"''· .i~., , ... ~. · 
Dicha···friicC:ió~fri:ié;ínl.¿~jéi'proce.~a~iénici é'~~ii ~X:i•éii~r.de~rc 
t.í~ulos,de< 1n;et~l·-:i~ cf~igeri' e~t~~mii<l~ri'se;•'cÚ' ex-~e~c'iói ~~--' -
los m. e ... ~.ª.··"·i'e. ·s_:.·.~'P.-.·~·}····l··.·.c_ .. · •. i .. ·.º.·.·; __ º·"·~.~:: .•. ' c~s: · . \1:\,~:·¡;~~; ,.:,. ~·::: ~:; }(''./''' 1 

· •.•,\e ,'. e ,,,, · •-s: .. (,Y;'•;,'(j;: '•' ' 11
'

1 
•:••,;;' · " · · •;•;; __ '..;' • 

. ·: :~:'.\< .. -: .. ~·,-· : --J·: ·:~~J:-~- ~:,:'~~~i~·i: ·:T~-~/:.. ,,·~::~'l,:'~ ->;~~ :\:;:·;~~ _: ,:e;;_~,· -~;~''- "'.:, ~ " ~~ . t-.-.., '· .. : ., · 

...•. :51n~1~~~~;~~;:,:~ü~tt~5t~·ª fi~g~c_·~¡;·;·h:¡thi~\i~~i~~é_Jff ·-i'iid~·~;~~r· 

· ;;t;,~~~~i?É~~~~~f i¡,~@E~~\~;~~~~~~~¡;;;.;fü::- .. 
'' ~f'.'o):!'é _ ;~Sc•3i''-•H . .-. :>"· . ;L-h' · ·· .. _ :,~~~'"'"~; -~f'"'• ,,,,, -i~ ·· 

--=<~:_ji~¿=~~+~~'º-º_,,_,:__,~-~'~:?_·.::±=~~ -~_:;.~i';)~~~:;~r~~i~ _:~~- .~/:~§f~--:i~t~~~ ~,~~: -=:-;:;~;;_. ¿ .. ::~~~s--: !~·:,~'~ _-,~-r--"· -~-

.dos·. ~~tt}!i;i~d:~f ~li~!{~~;~~~~'ft~~~~if 1a·~~f tt:t~;:f~'!it01~t~~~·(/i. 
' de' orfg~~;' ~~i~ ~=in~';fl'~a:~ ;~f~~Ii ~~~i~üci~~~iic,l'ci'~;.~~)f ~~~ii·-:fa¡,t~_i';{ :' 

m
toº .. m•;esnobt···~ºl"~ ~:1 ;~v:i~-~{.~?e ie , fe.s ·;~ú.;.··a~~sªt·a~:dtnº·····sis·e····.·._'.·u·~.· ... ·n· ·f1!td;,º~7s{.i1_~.ot ... t.• .. •.': .•.. r1t.ª ~y~·{b \~ ·.·. 

cÍ~·5~'; i:it<>iiia(ltis}~ i&5 .·· . . . . , •:;:,· ~ •. '"~' .s 
-: -~,~:;> .· ···'>·;·_, ... " ;",~~;'· - -.->-t ".·,,),/·;' ,,l<··'.· _;:->~> >,, . ~1'-~~,: r:.>:·:., ,'.J;~;-'.t;:~~~::_ --:;.~~{;.-/ -~\::< 

, \::;, j;;. :lk.~~~~.~f · .. ;i: 1, ••• ,~; ~;•;; ~~\:- }'· •'tr, .~f .. ;.~;, •·'i{ ·"· th 
. • ª~ ~~~t::~~}t:.~~·.~.~~~~~~~ -~~ . .,~z-~;~.~~c~;º~;1.~~;~i~,~~ d~~:~!ª·. ;,rif : .? · 

maé¡uiládo-ra•. en.eV;mundo:~:se.·crean;,diversos·, modelos'(locales, , . 
mismos -q~t{MI~~{(~k~'.J;e~t~ ~-~·:i~~r~,~~y~~/;~~t ~'i-~m~~~·~ ~~J';~~\ 'jf-·" ·' 

., '· . , &· .¡;;, f¡,;'f;.; •> .:< ;; .. , .. · s~~ •/ · .. :;t .. .:i;,. \,. 

· ·~'"·;ª)~· ~~º~~~~iTfüPX~~·;~~-;f ~~~~c1~.~~~-.-~·~-;~~)~~0i0Z;,;·~~- ···•·.·. 
't~k~~ci6n--d~·-;~~·iio;de ;()¡,~--;. é:alifi'cada·f cuyos :in'stunci~ .... •. 

>""' "'··'-'' 'o0J. ',:: '' :~· : ~- •. • 

són,'por' lo geneiai; •fotalmenteabastecidos por· las 

(5) 



9 

casas matrices~·.' Las !'.amas más comunes '¡)~jo .e'ste.: e~-
que~a· ~c;~;ik ci~'1 \;~sÜdo; iá't:extil;yei ~alzado.y la 

~~~ ·~-

:Il!~!ll!llli~i!ll~,;¡¡,!lf !llf lll!l.~!l:i,.•· ···· 
· .. _;:-'.'.}--. ' ' ' -,, , ,," 

rías :j: 'el Programa' de Iniciati,v_a· :de,:.la1 Cuenca del: C_!. ·• 

L~r~-~ f; '~~·;¡/.:~~:~i::;~ ;~:·::~·~i~~n~~~s· ~a;.; · · · ··· ·. ·· j, ·' · · · ;. '. 
;',.e;;> -~'~i·t~··\:CC~·~·*'~· •• .~- ·"',ó:.~:.•.fij';, ····~ .. ·y.; ';•,: ,;:····,.~ :{,ii;~'' .. , . ._;,,J . •• :Cf· 

, • . ,. . f-',_,_ '-:,· .,~_. >-L~; __ -_:_·.,;t.·~--~- .·k~~~.., _;;:f· - - ~--"- ··-{L:;_'. __ :;:t -- ··:o:.-,."°'" .• ~.·.--
- ' ' ;:• < --~~- ' • ;:,_:~-' -, 

··~ ). ,~~~~:~t::~.~~~~:~;f ~:;gi~it1~!t~Fi·~~~¡;~~;t~i~i~d~r~:~~:t; ... 
· :'~c1~· iC:~é-~i~·c1u¿i~'~·r~~¡1 f~;~!;~~~~:·~e W ~'i\~Jt~ ·•~ii~tz:: 

·. s~ les\ ensambla aÜÓn coinponente~de{;~e~·i~'ri'C>r:!t se - .. 

;.::~r:~~h~f~]ªi:faw~!~~~~f~!i~1?fiiHt{~i'~~:i1;Ji,\rf~ú~r 
"':,_'",,·,,-t._;;,::· -· "_,,,·,, -·"'" 

·e ·~;;~t~fü!~?~~~{f~t!i.•.~:,,·····'·•.¡ .•. : ... f]!~i~il~J~0~1~.,!, 
'·-·} -'· .,,~:~'.;~"-; .. :~r~:.: .-,)}'.;:.i·.~ :.-;:·.,:; - :~~:l~ff~~R~~rt: .;·:" '(~ ~:t./~:·.}/\:· 

·c) i'~ocesci~ CjuS:?b~s:·~ ~~;'~~;;;~i~t;¡J~ .~:/' ~:~:~?:::!~'\ '. · · · 
ci6n •d.e·~~ris,umos:)oca1es1'~ 1 \Í5/(~'e,'ii;~~~~i~'~{ªJ:~!¡J{~~~·.·.,. 
e11···aiil11l~'5 'ra~~~?~\ ;~·~·;:~ i';~.¿¡·:o,:fae'~i~~fé~'fes{pai." .. 
se~ íisi~t;f¿~;¡ ... ,,,·d iri~~~:Ía~'.fo11i~<l~:::~~ij§1i'i<lo~~s eII e~· 
ta áreá respol1di6 'origif;a111lent,é' ai, cl~sc~ ele ~tenuar-



,,;,, ;•,io d.fr.;!.i ;. ¡,e • .,., . ;' .~fo{ :~.df ~oo ,é' 
,-;, , ;- :,:.:- . ,. ·. ;~, : 

zo .se<co~~t,Ítuy~ron en .~.1 "1!.?t'~1~. ;'~~~. P~§'rec_fr;;;ú~~-

~~t~:~~~¡~i~~ii~~l~~k!~~if Ji~if~~il!~~:~-' 
;!1¡ii~i1~t~i~~~~111~~~~n~iii?!fü~~ 'i ,~ 
· ción; no nec~sar;i~m~.n~e',,ha/exisPcio,un~r{el~dón. es~ ,, .. {'.( 

iF1~;~~~~f ll~~~;i!J~~~jjf i!~ii~f ~r~~~~"~,:· !- , 
1li;nes ya ~;diikiii~td~·5~· º ,·~roc~~~.~º·5!;~~'\ol'~¿éfh ~kfaj> ~~·~;/. . 
;~r~~t:;;5· ~~r~a\i~~~·~~i'. ilü11d~~¡; :·:;{I : ~;;;~ t ·.:;.·:· ;:. :'! :~: \.: ... · 

<,-,. , ~-;~;,t-~· j~~'.~_/· '<··. -:~.;á:~:;. "'' ·. :~:'"iH~: ~;~ _. -.. -, ,,- _ '{;_;_~~ '. ;_., ~~, >: ·: ,:,-7·,~- _., - - -

d) •. · Pro~es:;:c ~:~~t~e~!IJiY:ijq~~- :~~·~i·e'r]li e i ~:~~ ;~·~ad:o ··. ;~;~ ... 
•esped.~J.i 7 ~i:~íir í~'cr!~1.ó~ib~:l're~''i~;~·~ Cí~~;I!?'. d~~j~g~ :-

~:~.i:f~~~~¡;~~j~~~4~~~~~~il~¿~~i~*Ji~ ··.·· e 

margen· para'un Ógradiiai crecimiento .e~·úa ;i~tegtll't:ión 

dse1ºstinesuunma05 
.•.. r.e101 .. a;;c~c1~··o~·n·~ .•.... •.••·e····s.(~t~ir·ne:;·c~ehima~~iel.nr.gt;é;.ºr;•.•e•<pl¡:;oa}~~f,C>;f.{s~~hHEP~f .. 

·· . t;~P.~~s~¡má.~riz:~ . 
y la maqÚiladora ~ll~~fdia~i~i· ~~f .;(l;J ·~~~'ii.S:~;;.i~~·~t~- i · 

'":- ,- '.·(,'·· /, :<:<';:,,, ... ,-,,.., ''·.: . ' 

e1 bien termin~c!c>··~. selnieiaborad·~;re&'!:·ª;·a.xili~:;;~1~ a¡¡· •. · 
origen. Es te ;;·as6 e~·;. p~~doÍninan't~me~~eVJi;·d~ los 

. :~>:. · .. '·:::, ;::'.:'. -~;~·L ::r· - .::~-, --~· .. 
- ~~>~~ .- _\{~-~-~:,-~--·=-~c.=·. 



l. 3 

r- '"_c;~~:.;~·<:E'.·_:·~.~· zi:·~Y' ~~,;~:'· 
.:/: ..... ,,; .. :;:«;--le.>.'::_;;;-·. · .. ·~~::~·-,. 

l. 3. 1_ Orígenes y P~norU1a Ge~eral de~·~~ ~11~7?,~,~~.;~·t··::~····• 
La indus:;ri_a ~~~uii~dcira en México ~~t~ .. ~ii ·ci~i:g~~ f~·r~"frr 'V .·· ... ·. 

como res~.~t.ª~-~.-tci;)·~~~;.~·iiie.~~·º···.~.~t~.e.. •~~;·j~.c~~;~c:r~ir~~?.~~;·~~~:~¡~2•-•:).I:· .. '·:·•• 
da y Crédito:,Públ_ico'°y;de·.Indlistria y Comel"cio.~'(ictuiilmente'.;~ · • · 

'_, .- . - . .~- . ' ' . ' . ' . ,. ',,, " - ,..,_ 

Sec ~ec~_a_r i.~·~d~f;s;j~~~~:~t~fa~~~~·;}~~R~~~f:'5:~~~~i~;~r·j~~~~.f~%~~¡'~f~~Ti·.~~-- .~-~ 
afio. de 1965 ,.;en.~el -~tié ,\;sin modifi.c:ar. ~~·legislación .vigente' • 

aamdmbo1·ns1:sfut.nrca;tio1·v~aa:rs'i.·.ºa;s.:•l,aa··~·.·.º1 .• nfdd .• ua'bs·~.~t.nr)1.;ea?-~~Ú_••_·~lc;~a:é~.~:~.ff~l-t~J;:;~·4,i,~·~~~.si:7·•· ..• 
•par.a. iníi>ortai:ión. te'mpó~~1' - -.· · · 

(6) Opalin ·Mielnis~a, L~E •. i~~Ra!el:,_;~L:3io~i:. ',.~Ii~·{~'.r¡~.-· .. ··. 
maquiladora de exportación'' .i, • .. En: Maquiladoras; .·'.?Su• es~ 
tructura y oper~ción .. Instittit6~Mex1cano•de EJecutivos~~ 
de Finanzas, A.C. Mexico; 1986.,pp;,,4;,S. i'¡;:.:;,';t)'.'· 
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-._ -· ·, '.· - '. : ~-

de maquinaria, equip\).·y,cpniponent~s, • exéiitC)l!'d~l pago;.dede~· 

rechos de importacÍ.ó~,. ~~mo'J~n\j.flc'~ntl ~~· .. ·pa'ra/i~' creación de 

empresas manufactureras qué.s,e::grieiit'.ll'ari a'.~~t".i.Sf~¿ei''\a; • g,! .. 

gantescas .. demand¡~- ~~{ merci<lo/~si:1Cio'Üriid~ii~'i:\<\•:: ·• '.? ~: 
. ·.;:y ·· .. ·.·. </,j'i ;::!; . ~;:. ·~'.; ~~;( . d!.: .• . ;··:. '!"~ . .. . ':i'~ )\ .. 

,,, .. ::;.r~~:~l~{{}l~~i~~~~~1~~~~~~:~~¡~¡?&\e~;,;. -
en Méx i¿~. •jE~~-l~~?~-~:~.~1i5t~~(;!~~\~~~l~.!~r~~{s~~b~f ~'L!(~.~.t~"~~~.ci -~ .. 
miento d~; var~a,s •plantas,•en-,la ··zona·,; fronteriza ;da mayona •de 
et1a~··fre,J..a iitd~'t~~i~',:~~ti~~aJ;~; ;~~-s1{T~~slii~t;d;~Y¿~:iro:~~¿~~ri~:·;:-~ ' 

·-·· . ,- ~--."~'/ ~"~~.~-.-¿-_ .. _, ,_,,,__, -, .. ,,,-~- ... ·~-;~;.-, 't;;. :,- --~ .. :· 
también .··p-,e.' qu. -~.ria: s.· .. r. litedian~~; · ·: 2. e;;:,; ·.... ;, .. >•>: .· · -· · 

.. - . . - -- ' . :.~·~--~: 
·---~-~ - --:·{._~-~--~,,~~:-~~. :~L- --~~-~~. -=-~;~ · :~~~~-_::-.";::o.l- ~--- -~?~; }~!·~·-' " _ 

'Er~ tal la urgencia mexii:ana de·:ej¿o;;f;~;'~~Ti~;:~~i~~¡;ig •. · . ·.·•. 
;.·;" .. '-
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" ' ' .... ~--::~-: ::. _." 

cóm.b.pr~Ju¿f~: de ::i_ª i~nfH~c-ióri ~~-~- párti_c~i.;r ~; ~n .· · les .Y 

conjurit6·. de fa.:~;;·res -hi~tóricóX. ,económicos;\ ¡;óií.úcos·y •;_so·~·-

.: i::~ :-i:::~~ ilf ~~·i~it¡;~,f~~~1 ~f ~t~t:~t¡~~c[*tlf~.~~~~-I-~~~ti1-~~-.--•. ·. 

~-.:_i. :_:_. __ :_··_:_·.~······~~-·-j_;_~.:f_.f ._1¡_·····.:~-.•. :_:_'.:_~··.:.·.1·~·(_• •. ;_\·~.:_ •. :_;.f.:.•.:i!i~~~~llli~if~~t!~:~~ ~~ 
córri·e~Nri?d~~ct~;~1J~ '.*í~~~~ri01·¡fr~\~!~;~~~-;}~~1~~{~~~~Ijt;,~. ~----· · 

~~~~~t~~i~~iiir(!:~~lf ~l~~8t~~~lllJi~ltlt~~~J~ 
influye· decididamente,en••su'concepción: )'::desan:ollo~'.' (8) 'j~~i . ' •'• · · 

-~,;~···,:">' 'o ~p;:;;: _:;¿~~~~'~ :_-;;:.•_, -,_:'.,;;,•. -V -- 0,_;;: i~: '-.-~. :;.-":"• 'i~:: --~<;•';~" :>-~;:.~ '..:.'::'."- ·::-¡;e":i\<'•" 
<:-~~_:::::;_:'.i{di"~-- ;o:::~~'~;':~~,;;~,' ~ú-f" "i<. ~_-;:-~'.'::~·-; 2'?.>" [~!_;;:~, ---~_·.g;.: -~,,, ;}/;~''. ~~.:~~.'~f-'.· ;,·~:'.!-' ;~(:~~-·' 

.. El. ~;t~bl~~i~ie;;t~. i~;~~1.{~~ 'ia1!.~:~'if5t:~i~";~::ci~°ti~fü,/al~~i;(i---"+· .• 
México se. deb~ '.~ '.'i~c:t~~;·~. IDuh~~ \'~E~<>~.; ~gii~;~-{~;~ ~\~.e ~~~fi~a: , i,;O' 
la grave prob1emáticil'(¡llf vi~í~:n:~estr~ '¡;~15;;'~'riW ·1a'X;I;~eilre' ·. ;·· 
sión. que .afect6ca;;1a.t{c:~~omia~de~;t·o'~~·ef~H~7i~~~%2~'i~~~'~Qf¿ü*~~~~c-~.~ 

~~::;;:f i~1t~ .••. 1.!i~]~~i~ifüii_, __ ¡_._.t_,_:_~.!~ll¡íf~i~l~~-~-•-: ... _:.~~;•H 
. '" ~-··'" "- ':,:~···,,-'"!;;~~/- . ;.'.·::~~~·,:;·::·;.;:_:_: . 

(8) 



Esta mig~ació~ pro.~ocó~l·aé don~lL1Lú11 d~ t~aba~ad~re~·· 
·~~::'.·.. •·,';- '-''"·· .. !'. ·-~~;~ .... , •. ;-;.,'-

:::1~;¡~;~~r~~l~i~!tt~~~í~l~ii:~l~f t!li~l~~~ii .. 
vos :en·un •sit~O;; que,;signif~cara'.uña :gran'•reducción''.d~~sús: > .: 

::::::::~~~¡;i::~4:~iJkií·l~Í'~·¡~~i!~~¡~~~f~~~~~t~;,?1 .~.· .. 
·loe·· a···1e·:_s·.·-i .. i .. : ::L::· .\~.-.: ·:.t.:'.,_i'~t--.fj~(:.: /S~-~~--- .,." ·:-:::·· -- :.:-~-.,:,. ·~·>-;· " >');¡, ·_r;·_-~·· .: .. :~:! .. ':Y .... ,. . . .. ~~(, .····· ;:·~tr:~~-;~ ;,\:;:~ -. -~- --- .-.- .. ---'·"· _é,":} ...•. (~-~~---~<::·· __ 

~,,; ,-"'=-~' '.~~j~~:.~0:t~;~~-~"fit~:/: :~~,< ~·;::-:~'.'.·.:·;.-:,~'.-~· -:~:<:· ·<--~~" . :i;:s,_<~;:~:~ . -.-./·-_:_~~:-~:: .>. ,·::,,, 

__ ·.'·~:= ;- 'e·_·. '.~ ;~.it~::~ :/"))¿): c~:~S:"; ':·~;:.'.:_ --;~~;;:~i "~~t-.. : <f~> ·. :~~:~-=-:~:~::-·. ·:: :::~~:_;~ ~:,_~Jj.~ . -... , '--:f."C,º. :.'-:" _,,_-,.,e· - ~.~~.~.;:...~'>:: 
.. , ... , ..... , . -,,,;'''~<<:::.·, - ..¿-"-~~--'-':-::'~=~:-~ -.:_:i,:;~~:~'·~;;i: ~-:~: - ·-=?~:,,.;-~-~~i:..~.-<; 

::;~á~f:a"~~@!!~~.~~~~;~:J~:~ef¿i~~i~~·'eJonó~icii~·tt1>~1·1tic~;',fsE_':· .. ·.'' 
ciales: Y<. &~'o&'~~f~~ostori~ ló' a)1!'5 : gob.iei~6s';J~·.:Mé~fcri·;,Y/íol~·-· ··•· 

~::;:os~::~:;~~~~~i~~~:~ú::r::sp~i:;~:ª.fü~~1{}~~f,~~f~}if g~~.:. ••';.',• ··· 
grama dé J)1''11ceros'7 ápl'ol>aiio por ambos gobilll'llo;' éi i23 'dé;ju·~;:• · 
lio · de 1942 ,· que:.~¡;Iitenia dispos iciolles orient~~ª~.'. ~t~f;,.~·~n
to de 111 internación y la contratación de tr~ba}adol'cs:·mexi ~ . 
canos en l~s ~;tados Unidos, para desarrrillar~~·e~ lil"'.~l:ti~i .. . -.... -. 

-·- .. ". ' ' 

~ Al'camparo.· d~je~te ~z:ogi:amá¡fogreia rori-c a ;ios'=°Es ta do~· ufii oo'. > ·= · 
dos 11lues de, mexicanos:: s~i<:~.lcu111 qll~ d~rant~ ·T;,r.iz· ª~·ºs · 
de vige~Ci~,d~J·~~·f~~~acff~~¿~~ 'más'·ii'e 4 ~{í.io~~~·· de '.1:;~~~j~~~·; 
res .fUeron coil~rjt,+i;·,;·~~.~);f;;1• '} ~ ·< ,· :\'. é',i• .. 

··:-':'·i:: .¡, •..• :--:,,:,,;·:·.. " 

(9) Para máyor illfoi~ación'•';;o!J~~ '·e~tos ~cterdo~, véase: Ma
nuel García Y:.< Griego~ ·The importation of. Mexicans· con
tract laborers< te» the Uni ted Sta tes. 194 2-1964 •. Uni v.er-
sity of cahfc>rn.rn. san Diego,. u.s.A. 1981. .. p.22 
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No Óbst~nt:; háY:~u~ co~Sfclera~0qú~ la cl~~~~~ai de traba e 

jo superó'ia::¡,~~-~{i_~¿~:~~r ér'progr~má-mTsíilo·~-i6/-1'0 cual se'-·· 

::::::: u~t ·fa~1't~i?fo;~~!·J::t~~~!~!t;~~¡~i~~~i~Ymf~~~~f mf t:~2._ ·--
":;\-:.~,'.~~::~,;:~~~:~::o>:·;~' :} '~~-~.> , .:·~··J ·;o.:~J-~.:: ~:~'·.;·::;~L; t:J: -:::-:J-j~{: .·::~ -~~>:;:~~~-~~~-~-~<"·;. " 

dos. ···-··--.-_. •.···:•-' __ -~_,_-.• ·."·,'.-'' ""t"''' ,, ... ,,,,·,:º; ·. :r --.""''. .· . .- -- '«;~:_--------": ,-,_ e¡,;>:~'.~~~;~~ ,)¿i:~ o:f1 ;>'.;fj\'f j~~·"i·};; ,,,- ,:;~:;f Céi•• '. 

.. :1~~:;i:~i l~i~lf~'~i~ti~~~~~·i~~~f i~~ii~~~ .. ,i, .. 
cori~r;so'llortearí1eric;no;voíó- e~-~~ntra cie·ulla prórtog~ c!it :i·~ ~-t• -
-1ei/11J~ ~~~¡~; ~o;~affz~do al· pro gr a~~: dt·~;~~~it~:;~ - •- • ~' 

.-...... ;-~-~·. 
_,·.¿y,. 

A~te este problema de gran magnitu'd para ~{gobierno me-
•'' · .. 

xi cano, se solicitó la ampliación de-1 prognma po~ tm afta mlis, 

solicitud consentida por el gobienro de los Estados Unidos y 

que concluyó oficialmente en diciembre de 1964. 

En 1968 se estableció _e_11_Ci_udad '.Juárez .. la,Radio Corpora-
- ·· .. ··-· 

tion of America (RCA), con una 'p1arita'.para manÜfacturar yugos 

y transformadores de alto·.voltaje/para tel'evisores a color, -

con características q¿e·}~ ci>l~g:¡,~¡i~ :n ~~a c~i~'goria aparte

dentro de la inclufi:~ill:~_tla -'~'r:~~~~/ff~' ~~--. ~~~ ;f~:~~tO:nte e~pre
sa en Ciudad Julirez'dit{ ¿~~fr~ffú~~ ~i ~i~i~a~~:·de plantas -

maquiladons. \~ J~r1:¡r J~ ~~ ~~ta~-ie~imi~~ló'rii~ posible que 
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hecho· importante: Packard EÍ~~ttic~ división de G_éneral. Me-
·:-'-=· 

tors, estableció en México la prf~~;~.m~q~ÍÍacÍo~a de la in

dustria automotriz. Puso así un ~j«;>B·p.1~;~u,,~~P.tº~~() :fJ~ 
0

seguf 

do por Ford y Chrysler y por múitipl~~ ~~~f~'c;ªff:'.~-~- ,:f~¡;~{C:~~' . 
ción de autopartes. hasta el grado de1;que:a<:tl.IÚíneTite~:éi~gÍro. 

::r::::::e~t::n:m::::e:e ª;~ 0::]:~~ii·?r~~~fo~~~:{~~:}¡~;~~11;·::~-· 
·.·,:::'.:~~:·. :;<-'• '•' ·,:·; ,;~~-,: .. ~::;~:y :> '"- '-'.i 

jo el régimen de maquila• ;:;ª¡L~ff,i}f, '·''' '~f'' -;- · 
~~:--,-,:,2·~ -. '¡:j;':' --~~--, ~,_~:;'.- '.<_::~~; 2>>.:·;=~:~:-~-é-. -.c=,-o_ 

"A una temporada de' auge ~*' 19·;~~rt;~~y;!J
0

Í~;f~~cy~;:~~ /,de~ 
saceleración en 1980 y 1981, p~r() ¡;¡ i'is2j,-:cá~in¿l~i'erci'ji-7d~~ .; ' - '

circunstancias relevantes para ei desarroúci"'".ié'~fa industria- ' - ; 
,,-.-;"• ,....__,-_ -'-' _-

maqui la dora: la devaluación substancial . de peso -mexicano, 

ciendo los costos de mano de obra todavia ~áS- ~t;~cÚvo~ 'Y', 

competitivos en los mercados internaci-onales de lo que eran;-

y el despegue de la economía estadounidense en.uno de 

riodos de expansión ininterrumpida mas largos que- _se 

tran en la historia." (11) 

Es evidente, como lo senalal! •. Mielniska-e ,Isá~;J que' rl'jl{/(.:;:,; . , 
concepto mexicano d~ maquila de exportaci-ón; qtJe ~11 dlfe~~~-~ 
tes naciones se le conoce como 'pr-od~i:ción l:om~~riida .: ; 'plari 

tas gemelas' o 'industrias in"bond',,surgió ~orno resultado de 
la creciente comp~tencia comercial en. 'el mundo, que acentuó -

(11) ldem. 
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na destinó durante tina -d~c;da-·~:~andes ·cantidades de dinero pa

ra el desar.rollo de la ei~ii~mi~:úonteriza mediante la promo- -

ción del turismo ; l~<s~~¡ii'~cÍÍni de importaciones, para proc.!! 

. rar con ello el mej~ramiento. en las condiciones socioecon6mi--

cas de esa zona. (13) 

Como parte de aquel programa, en.el afto 1964 se comision6 

a una empresa de consultores económicos para· que realizara es~ 

tudios tendientes a recomendar un modelo de industrialización~ 

. basado en actividades de ensamblaje en esa zona. 

Ante los resultados favorables que arrojaron los estudios 

seftalados, el entonces Secretario de Industria y Comercio, Oc

taviano Campos Salas, dió a conocer en el mes de mayo de 1965, 

los planteamientos que habrian de concretarse una vez que el -

gobierno mexicano diseno una politica de industrialización pa

ra la frontera norte. 

Esta política, originalmente denominada Programa de Apro

vechamiento de la Mano de Obra sobrante a lo largo de la-fron-

tera nor.te con Estados Unidos, fue concebida fundamentalmente P.! 

ra _abatir con ella el creciente desempleo que sufria esa región, 

(13) Saldafta, Luis C. "Comentarios sobre el comercio en la -
zona fronteriza norte: Incidencias Politicas y Económi 
cas." En: AnAlisis de al unos roblemas fronterizos 
bilaterales entre ex co y os sta os 
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ante la terminación del .Programa de Braceros antes ci.tado; m~ 

di ante el es ~~blecimie~io oficial dec'em~;es~~ macjuiiadoras •• ~ 
-¡ ,,- .. ·:._.:-•• · .. - ''·· 

'.·.· ~ -,:_' .':.·: , : .•.. · .•• ·.·.·.·.··.·.·.::.·~-.- ,"\··.:·\-;'/ 
: .. ::-.'',:: (14) 

- ~ .. ," :·:·:-:{> ,:·~(:' - -~~~--~¡_: ,j ·::~~,,~.; 

.Aun .cuando exist~n diiei-~~~ .,versioJ¡~ ~·~l>ié ei origen de 

la industria ·~:quii~~~ra; ~~~cÍ·~_6;;J~i'$i~~~~e:un 'fenómeno que -

:: ::e:;:::.:t:::d:n:t:ª'.~~:f ~:ig~i~t~'.:~j~~fa:Ji':::a:::::::::e:~ 
y de otros países desáfr°'1;,8,~~~~a;feu:~~.c~~ s_~s procesos pro

ductivos o algunás fase~ deXeiió~/en" Cltras naciones que. ofre-
_.:...::-,.:.~~-'-=-·--':""=::.:;_~_:_~'"-""-'-¿ - . - - __ , - - '""" - , 

cian me)ores condiciones par11 la proaliC:cl6ii. 
~~ »; 

Desde esa perspectiva, .nue.stro. país ·presentaba grandes -

ventajas comparativas sobre otros· que estahlecier~n programas 

similares, ya que en relación con las firmas norteamericanas, 

compartía una frontera de más de 3 000 kilómetros, desde la -

cual se podrían transportar con gran facilidad y en poco tie!!! 

po todos los productos. Asimismo, la diferencia de salarios, 

que es .un factor clave en las operaciones de ensamblaje, no -

dejó de ser otra atractiva ventaja que ofrecía la frontera m~ 

xicana, en comparación con otros países a fines de 1960. ·-Ad~ 

más, el salario mínimo en la zona oscilaba entre 3. 5·2 .y 5. 52 

dólares diarios, mientras que en los Estados Unidos era de 

15 dólares. (15) 

(14) .:se~reiaría de Industria y Comercio. La Frontera Norte:
' Diagnóstico y Perspectivas. México, 1975, p. 13 

(15) Ga:iarza, Ernesto. Merchants of Labor. The Mexican Brace
. ro 'History. Me Mally & Loft1n. Santa Barbara, Cal1for-
nia; 1974, p.3 



Zl 

Dádas las ventajas a las que.noi; referimos en el párrafo 

anterior, los primeros pasos en el' Úsarrollo de la industria 

maquiladora de 

sas,de 

depués 

Japón, 

de 

maquiladoras en 



CAPITULO II 

PRIMEROS INTENTOS LEGISLATIVOS SOBRE LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA DE EXPORTACION EN Ml!XICO 

2. 1 Antecedentes 

El programa fronterizo al que se hizo referencia en el -

capitulo anterior enfrentó serios problemas desde sus inicios, 

debido a que se desconocían las normas o reglas bajo las que 

operaría. Al iniciarse el afio de 1966, diversos grupos empr!_ 

sariales gestionaron ante la Secretaria de Industria y Comer-

cio el establecimiento de los términos legales que. permiti

rían la importación temporal de maquinaria, equipo y materia

les a todas aquellas maquiladoras instaladas a una distancia

no mayor de 20 kilómetros a lo largo de la frontera norte. 

En atención a dichas gestiones, mes:dejunio de 

ese mismo afio las Secretarias de Industria· y Come.rcio y de H.!!_ 

_ cienda y Crédito Público dieron a conó~"erc_io:i'~pr~iiie-ros tbrmi_. 
nos bajo los cuales operaria dicho programa; primero, con el 

oficio número 164 emitido por la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Público, (16) mejor conocido como Plan de Cinco Puntos,

que, a saber, establecia lo siguiente: 

(16) Diario Oficial de la Federación. 10 de junio de 1966; 



23 

1) Las_ em¡:iresas.'1q~7 soÜcltaran establecerse en una Ci.!! 

dad frqn't~tii~ deb~rÚn co~siderarse dentro de un r.!:_ 

c¡~t~ : :fréal p~j.; lÓ~ efectos aduaneros de sus ope

raciones. 

zy -El - 10-0%- de -sus importaciones de materias primas de

berla exportarse posteriormente fuera dél territorio 

nacional. 

3)· Se ejercerían todos los controles que la Secretarla

de Hacienda-'y Crédito PúlÍlico juzgara necesarios pa

ra la impor.ta<;~6n, transformaci6n y exportación de -

'las materias· primas. 

4 j < Dt~hos cóntroles tendrlan por objeto identificar las 

m"a.terias_ primas y los artículos terminados; si los -

'articulas eran d~ dificil identificación, la Secret_! 

ria de Hacienda decidirla otorgar o no la autoriza-~ 

ción correspondiente. 

5) En cada caso la Secretaria de Hacienda' ll~va~f.a:·~ C_!-
..... .,,;·, 

bo los estudios procedentes y s'enÚ~rí~ J.-~~,~~s~~ p_! 

: :6:e :i: a

1

ae::::::::::n :e e ~a:;:;i~~~,l~lJ~~Ii~[~;ºif tª~-: 
artículós terminados. ya que,en est~,~~~t~~ia no ~e- -

, .~:: 

pueden dar reglas de carÁ~tef gener~i-.< .. 
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4132, media'nt
1

~<~i c~a'i'. ·~·~• cb~Ürlliaban"·~~~··.báses.::~e?ü~clas .·•.en 
el .oficio. riii~~~~:·¡;;fW, ~;~ ai+eg~b~ri¡¡ig~nos\equisltos<ge'ner_!' 

'•' :. . ,., _, '·.··. . . ': ;~.-·' "- , .-;:~'::'.' ' ' ··-· : \;,:,_, 

::: ·¿~~;t :~f::i:'~l;I4~~1iíJ~i~~:·~f i [{\A,~~~~¡¡¡f~~~;~::~: 
::::l'f ~~~li: ri~~~~1l}:~~.·~6r~,~~~i,.'.ii±füBár~:.:.:.:f .·.. ···· 
des 'l?~r·~~ü"; Ópe-ríici~n~s~:de~nía~u!~~~· a.'~f.ipc~·.d~'.~cf.~ar01n~~?r ¿bh; 
fia~z~ Jiic~: ~l ~·Ún .~rii~s ~~i\;~~<í6~. J0... .·~~ .:i ''1< ;.·;,. . . . _ .. 

Dichas facilidades ·consisti~n-'~Ji;~e~li~~i•};J&~~;~:::1f6~¿~~-·•'.· 
i;·'c 

temporal de maquinaria, equipo Y: materi~~··.:'P;i,ii'a~·:si'iL~i::pago~ .'• 

:::::::::::::::::::::::::::::: '~if ~¡¡~i~~~:i~~lf~i:~f ¡~{ . 
tegrado por capital extranjero:;~'.; :~.·~i·.· .. : -0:;~:-~~ .• : . .. D ,g·: · . 

·.=;::':(:. •'o:·~~~··: L·,\{~·; ·!·;:~: "·Xft: -~-:~::i:/ ÓJ' • •• ~\~-~- -~'·'' ',_-¿,-. 

., .. :::;·.~~·:~~~:~;~~~~+~~~~t~~~;1~má~~b· .. ·;,. 
go Aduanero · .. d.e .. los:E.:'tad()~\~ni~~~:~~xi.can~i',~con•· iá. ;i.ntellci 6n·· 
de facilitar i;~.1gi>~f{~~'{~~~~n~~~~;~;¡:~};}&t~"r~~~~¿'¡~~t¿f. -
maquiladoras a la luz: de la~·;ráct'.I2a~\'.!,dzJ~'f/ci~'~d~¡;~~~3 :~~ 
nían des·arrollando ;n\o~ ~'~;ílll~·i}~~;~;{~·;~~Y':~~·¡::~ó~ó >~~ 

·'' , ;:.:-·~.· -"'.,~';''. ··--;.:i~."· ::;:~~ .·::.:·:··'·;~'.''.'if:~'--''. ,,?·_, ) ." . . .:-~~·:,·>-" ''.~:):'·'·. ;,!J;}', ;i:' - _,, . 
. · -,,·:;:; "J/7 \'·' /?<>~< 'i(:_'_ 

(17) Diario Oficial de la F~detacl6~: :20.: aé\:junfo de Ú66 

;c:~L- .ti L . L~~·. ' ,-, ' -
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plantas ens~Ínblacl~;i~ de vehl~¿los que·•e.ll 1948 '.ya re~l.Ü~b~n .. 

operaciones n~'t~~e~t.e ·~: ~·~~ui1~ ~~ .~~p~r~• éieÍ. ·~egl~~~n1:~: · 

que fu.e: p~~l!~~ii~;¡i~~.~' .. ~i~·}i~dR~~~fa;(~f{;~} 't~ .~f ~~"~ .J~< e~'e· -. 
ai\o ...... <···· .. ,. ¡· .o:?:;. i\\ ·'''~ ·' .. ,,. '"' Z'• :::· ·.•• 

.. '/ •• ,~ •·•· .(}. ,f> ,. ·Í·¡,, :.·~:'. ·\i ;;:vi ,;• :~.:· (.' 
·- '.···\:-~:~_-,_ /:-~~-~:· :..:':~, .-.-,. >',_~;·:~:;;.> \0:··_,c.«~::= ·_>·;·· , 

· _:~:::. :'.;_,I· ·~;~~. -io~··., 

la 

de 

la 

el retor110 "\'{/: -· ~<}~>·· -:~-.:·_ <~ '.;· 

.· :i ... ".·:'. '· ., J ·11.· ti'.::•J;; ; .• : a~r. ~·ér ,,} . .. . y·.···· 
co1r·~~~~·~ .~6~~%~.:0·;; Ú~~~;:¡~·~~~i'ii&~~;ª~~~;·!~~J~ {.e~·~·· 

. tructu~i~;{i3;:·r¿~1l~.~á~ii'¿~~les. ;;:l<>s•di;~{~ig~:;·~(;~~~fo~': •M 

·las· o~~ra'~ioi~s'"·'d~>';;(¡f[i!·~··1i~~i~;~º~~·~~ f~di)'~~~;'g~iii·m~di~.·.·· 
C. -; ~~- .1: '> '•:·;:; . .-.e - • ~.:,, • $'.,. ¡;~;": , •.: 

da, los,proi::edimiéntos. conc.retos ·que se daban·_en .. '\in;prinCi>. 

pio en' ~t.~nclón a las característica§.. par_Úcüráf~,~~d~;¡¡ca~~.;.7;_~, ·;~~~~~ 
'.'- • ~··:·;,,;, - ·,(·. ..-"" - ·,.:. ¡.· • , 

empresa~. 

{lBi Dis osiciones Le ales 
Fronter1zo. 1recc1on e 
Internacionales de la Secretaría de 
PQblico. Mlxico, 1976. pp. 265-266 

(19) Ibidem, pp. 267-269 

;' -~-.' '; ~:·~.~~~~~· \i.:·~~ . ~-;' 
--~·.~. ~.'.~~k.'~.·.::.-.. '. '"·'' .. ~.:.~.~~.:':._._" :-..:-::~-, 

--~" ,-; .. 
' ''i:: ~.~ ·, ·, ~~ ; 
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2. t Politica ·de la administración de Luis Echeverria en ma

teria de inversión extranjera y maquiladoras. 

En el marco de su política de gobierno, la administra

ción-del .Presidente Luis Echeverría se mostró preocupada por 

dos aspectos, en lo relacionado con las maquiladoras: 

a) Por con.trolar la inversión 

instalación de ese tipo de· 
--.· =-~ ~--;:-~'~ 

.. 
. . « ' 

b)· Por' regular· -incluso limitando-

- ~'rn;r~sa~ maquiladoras ya instaladas 

fronteriza. Se consideraba que tales plantas po~

drian constituir una amenaza potencial contra la so

beranía del pais. No debe olvidarse que, cuando me-· 

nos de palabra, la soberanía fue una de las preocup~ 

ciones esenciales de aquel régimen. Tales preocupa-

ciones, que en su momento ·fueron consideradas por 

los inversionistas como desalentadoras, se manifies

tan en la redacción de los reglamentos que se comen-

- - tan en -los dos incisos siguientes. 

Por otra parte, debe hacerse notar que para el gobierno

de Echeverria era incómodo tener que aceptar la presencia de 

plantas maquiladoras y de inversión extranjera en ge·neral," ¡)~ 

se a eso, como resultado de la inercia aparecid~e~ los Olti

mos a~os del gobierno del Presidente Gustavo_Díaz Ordaz, ha-
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. -.·.--' 

cia 1971 se obse.i'va 'la .insÚla~i6n de pl~~·ntas más grandes y -

complej~s, así como la i.~tr~dt1~ci'ók de' proceso~ más 
-·-:-;-.··--·· 

En consecuencia, e.orno .ya se dijo, durante los aftas 1972 

a 1974 se dictan reglas básicas·sistemáticamente elaboradas,

·que rigen la operación de la industria maquiladora, pero en -

los aftas últimos de la administración echeverrista, como con-

secuencia de la recesión en los Estados Unidos de Norteaméri-

ca, l.a industria maquiladora en México observa un estancamie.!!. 

to y presenta dificultades para aprovechar su capacidad inst~ 

lada. 

2. 3 Regla•entos del p4rrafo 3o. del artículo 321 del C6digo 

Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos del 17 de •ar-

zo de 1971 y 31 de octubre de 1972. 

A partir del afta de 1966 la industria maquiladora se su

jetó a los acuerdos de los que ya se habló en el primer inci

so de este capítulo, así como a algunos otros de naturaleza -

complementaria, pero fue hasta el 17 de marzo de 1971 cuando

se publicó el primer reglamento del párrafo tercero del arti

culo 321 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este reglamento de gran importancia y trascendencia para· 

el sector maquilador, institucionalizá el régimen aduanero-fi~ 



cal para las _maquiladoras al establecer con detalle los trá

mites y criterios que habían de observ~r;e en la operaeión ·

de_ estas empresas. 
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En este ordenamiento puede notarse la tendencia· net'ame!!. 

te promotora respecto' a la ubicación de las maquiladoras. 

en virtud de que antes del reglamento se permitía la insta!!!_ 

ción de estas empresas básicamente en la zona fronteriza del 

norte, en tanto que con este nuevo mecanismo }ur_!dic~- · :-5e "~-e 
·,.x._.: 

abrió la posibilidad de constituir maquUadorás- en :Í:onas 'co!!. . __ .-
~· ;;:·. :::·! ':·<- .""·' ; ~·;:.:--:"«; , ··- - , " 

tiguas a las costas. , .. ,~;?~ .' -·= , •'-/--·<•_.,:¡o - -·.:.-..:~ -~--~··~.{ 
-· - -~ 0-""~I ·r L~: ,·:·~ 

::~:_-~:'~ ·- é¿~ -· ~2- ~-~(--
Por oi:ro lado, ei nuevo régimen e~,i:able~ifi iin''~';;~ti'ri1:'k'' '•) ' 

')'-"/'.'': . . :/':;..:, ~.;·;· ;';:/:~·- ,,.,,,. -.... , 

más estricto sobre las importaciones t~~pof~i~;~_;~~~l;fJª~_2é~~- c;_ ,r · 
limite temporal de seis meses para la estancia-dé 'íífaté'ria's -~: -

primas, partes y componentes y de doce -~;s:~; ;~~~--Yrif¡J;'.~a<• 
nencia de la maquinaria y _el -:r·-·~--{~~ .. ·::· >:~~~-- -,::.·'.:§: ;~,·~-

~ -.: .· -.. ··.; ~ :' ~;·-.-~>-: r :~--e·· 

En relación con_ las me~m~s y los •despe;clic~os g~~~;;~os 
por el proces°, J>~º~l!c_t i~o, ieL ordenamieñfo -aü tori:i: ó'~unC°S ,-¿de 

deducción sobr~ elpeso::unicíaá.o valor de ia. ~~~eiia·i~por~ 
tada~ haciiln~?io0~f.e'ttiv,o ~i- momento de ser ret-~~~a~a:< 'n~ - -
la mismam~,~~~;_x~1~~xi~Ó '.a'c¡uelas maquiladoras gara~,tiia~ -
ran con medÍo''fd.é>ii'~~;,1~"ari'to ~i ii;ontcl d'e 1'0~ inipl1~stos corr~s
pondient~{~ q~~ <;d~posit~ran 10_% adicionai e~ previsión de -

posibles··muit~f •. '(~o)'~~ ·~, 
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Post~r_ior~c~te·,~{med~ante-~CXiu}_rd~~-1oÚ3i4;~ de• 1~::, sehre-·· · 

ta ría de liacienda•y Crédité{iPCibliC°Ó SE! fij al'_on:)asuifribudo~> 

•:1:t'.~lriYii~ti~~~J'ex:s~:t;~~abíl~e;'.c¡···_,1;"_-e:.:_!.r:, .• º~n~···-··.:'1.;.:~ªs;(·:····.¡isei·c;.r~et,t~,ª~r~'}1 ª'.~~s:·;d:.e·_,_• •. •': __ ·. 
rías. especiáles{que' ái'eiec1:ó: '.•, ·_... -
·HaCiendlí' ;.\c~~·dit~ 1'clbúcó'r J;;·:.¡¡:¡ci'usi:ri!'~y'~c~~~~;¡~~.;_.;º ··;;_~ - --

-;,~~~·~.-·-· -~: --,---~- Ü~---- ·_:Y~:_:·:~~;:·;-~~~~~~~-~~~>-\-.. ~º~~~ ~--:?.- ~º- ~-,.:~. ,_, ·. ·:-.~ ~--. -

·- -- . - - -- - .·-.: .'.. 

- .,- '• . ._; 

Con base en este mismo acuerdo la eicpedici6n de-la auto-

rizaci6n p~ra operar como maquiladora correrla a. cargo de la 

Dirección General de Industria de la Secretaria de Industria-

y Comercio, misma que debería hacer del conocimiento de la Di 

recci6n General de Estudios Hacendarios de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito PCiblico, para que ésta, por su parte, gi

rara las instrucciones necesarias a fin de autorizar la prim!!_ 

ra importaci6n'temporal y delegara en los comités de Promo

ción Regional las facultades necesarias para autorizar las i.!!!_ 

portaciones subsecuenies.,(21) 
::._,_~=~__;_-;.:~-~-;;=o,~ 

- -. - : -:-·., '• _, 

Al afio· siguiente,) en: 1inz;'tse (expidi~ ~J1 nuevo r~~la,men-/ 
to del artf~ul~ i~i'i'.1- ~r§uª~_;.i'._c1~_-_r ... º&ó á'i'·anterÍor.ne-·nte ¿¿iÍienf~: 

. . . . . '· ~ :_. ~:: ·: - • >j¡_; ,_- '. · .. ;·-~~:·:: 
do. (22) ·:;, . •;, ,,_;_-_'.--·.;,-.·.·.'_-:':')';- ,. __ .. , .... ,,. 

(21) 
(22) 

.~ i.·i;;c - .··,:~· ·_:~_~.~_:;:_:'-.-.''; :.~f:O·. :.,~? '~.· ··-·.>··?- ','·.:\. 
·-:.-,:,· .. ',:}>.: •. ,.;~i.' ... , ..... ,: ~~::;5::. (j ! ; ; 

Ibidem, pp.\74'~_.hs'i','/,-,_-•:··¿· .:\. '· .. ······.·':-;;;/··· r···'.-
Diario Oficial· de ia F~de~~i:ión: ~i, ci~' o~tu~r~ ¡e 1972. 
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Entre_ las disposiéiones:_de e"ste nue\•o reglamento se dé>s- · 
. ..- '·:·¡ 

tacan puntos innCivadores y d~. iniprirtariéia; como lis i6 sefiaia~ 
::-~'. -·. " ... , .~ --- ·e>.,,::· 

Con base en lo anterior, se estableció 

cculo__lC). _el_gJ:ado de __ incorporación. o_.integn<:;~ó11éas},o~ar,',~~::c;;cc 2~-

mismo que resultaba de dividir el costo dé •111a:núfactu'fa· d.~ los. 

insumos y la .mano de obra nacionales, del ~os~o total ·~á{;:p;~-9. .. 
: .,_;-,:,.·:. 

••"•L: :;::::::·hoRofkW• .iOdi ii ,k~"'{t;L.}.r,. 
que· con -e ~·1~.:.__·se ·~-~p~od.l-í·an·~ e's tá~1ecer-; ·c-on(DtaYCi~ '.--~"áp~~ie--z:: :1os · :-p~-~ -

'" ,_-.;'; · ·. ;':'--~-- :: :·e:~ : ;'-, ,_- ·. , i-' · - .. ' :,,,: ... ""_·:: · >--- ._,,.;·{ · . . i ~:. \, -; ·' '· >. _; 1 _-~:-- ·.e .:,--. >' · · ... 

gramas .·con i~5-.é¡ue;sepioP:iciaria ia:>amplia~iÓrid~ las· ¡>1ari~:c 

tas in~ustrl'~ie~~p;evia~e~té ~'sta~le,cidás ,Lg~ríera~do"-ü~ 'incr!:·· 
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. mento. en '.'la· tasa:: d~·-.:eJnpié·O.~, J~fSL- como una p.á-rt~-Ci'p3c'i6·n·. ~ás: a~ 

ti va dentro de lós meihú'cis ihte~n~Hc>~~·1~~ al co~si:itÜirse .~ 
como exportadÓ~E'.·~· iridfi'e'~~ós\.ve'~~ie~i~:in~u~o~- a.";~/ empresas 

maquiladl)TaS. 
• .. ,":.-·~ ..... :)~: ·;·'·:~'--:-~, ·.<_,:,--,, ;~-:~. ·i·.:s~:~ <i~.-;;::--, -·¿· • ·-

-- :?~;·{;·.·; ., ~;,~_;,-~. :~.:.:-"· ·- .::_:; 
";;~:¡ :.:~ -{':;¡"" :.-:,-: ,. ;:~'¡~'-: ··-:,.::> .• /~.;.~" 
'<· --.~J~::- _·:;:~~;,::-;~'Y'-~· -->j· ·:-:"". ·<-·,, 

...... ,, -,·::::~-:;.: .. · ---- - <t··· -·-¡;. .. :'.·:·. --,_/- :.:~.:- . '. ' 

Debe •de;tacil~s~·.;~t~~bi'éfi'.:l.~iad~ú~d. ·otorgada a la Direc-
- . ;-.::·--'-

::;:.:::~t::;1'.'a¡: .•..•. r1;;ni'.t~ •. ue~:li:1;.g:eini.c~~1;~~a: ... · .• ·d:te~~q;u:~e: ri;:: r:a~ :o:: :a:: 

1

: a :e ma::~ 
ladorasO;f'.n . .. ¡qlteÚ~ podÍa permitir que 

se' cubrie'ra ·~6¡gi~~~ri e?'.40% ¿~]. ~;édi to fiscal correspondien-
' '', ,. - •'-'•- ·;·\-"- ·----" 

te; ~~--\t,' ::\t . 
-.o;'.~-~:~:;:~~- ~,o"-<'.--::.~·· -

·A~i~¿~;, se abri6 a las maquiladoras ta.posibilidad .. 

. ·amplia_r e1·.porcentaje de reducción por concepto de 

'c1es.perdicÍ.os que en ese entonces era de St; es 

partir del nuevo Reglamento la Secretaria de 

to Público fijarla el porcentaje de manera 

empresa, 

este' 
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2. 4 Política gubernamc:ntal en materia de inversión extianj~ 

ra durante el periodo 1976-1982. -;'.'.··.:;·--
, .<" ·• . : ~: ·; 

Con una visión mas abierta qúe la d~,1 ·· gobi~;z-Ti~ ;cl:if'., it~sJ!2· ' 
dente 

,-e· 

-~·: 
~t;w!f:i;~_§h::;il;. i:.: 

extrimj eia'fri1a·r:1rst_alación' ele maqililadofas• en,los·· estádos>de .. · '} 

Ja i is do .;' ~it~t{~ i;~:~~N5.•al~tjr····aj~Pc}t}1?:v.~.)o~-c.;···-·.;p~'a%ar>a}·····_·•.: .. _el;~no:.ts_,:_ .. ;··:: .. -.• c,:ea:~p:;1.'et''sa;~tl' •• ee. ,:s·~ú .•• ·.:.~v~ ~i-.\s~.~l;·ºt0a;~n:;-_,-.·~--·.·.•·.
que • t~~~Í.'tÓ~[d~' ~~p'~2:fiÍ'Í 

~;>+-.' ~;.:;~'.'.: -- .'i_°;~;--~ · · ·:~:~.:.- -.- ~:?~>::-;:¡i:~?~.\~~:;'. ~;i-:'.' -~~c.'~-'.;~~-'-·.;,;'·_-·~'{?_, '.~"' · (!.{< . . -: •' 

tes ,"-; , ·'-~.;-,-'.!};Ji :-y:,>:,_,--;-. - •'~'j;'· - ·· '<:b} \F· .>. ::ij::;_'~ . .,.-; ,:-·~ 
, '}ft~. ·; ... :2 .··-··· •;:-/•· ':D '-'•' e;·• G; ·• 

En .·ese' ~a~t6 ;:f1~·¡í~ ;:3sf ~ñ~~~-i·;7 J~~~:~¡!·1i;~~e~:bJ~:va . una:· • 

. notable ·-~~p¡nsi~~; :56i;'Z:~ .-~~dojd~~~a~ui{~~~·i_~¡¡sie~;e~'I;uzad~s 
en los· ramo; ~i~¿~fólli~6 ~'~~hi¿;Jii'C>~úf;i{i~'¿;;_fLi>~si~~i~rm~rite;~ 
el auge clécii;ci:~~!>Wf%~tT;]1·ci7,·;;:';tie~,á7:riv-e?~i~ri'isi~s .. ex;" 
tranj eros ccinsid~~~Í>~ñ ·~ü'~':ii~~~e~iva .sóbreva:1uá'Ci.ó.h' dei !>.~5o, 
frente al :d6Ür•;•;;·· '?' Y/i · :: · · · · ..... . 

', ·." :·,,- .:._. '-~-~_:_,~~< ... :··,.'_,·;-<:, . _., )''.'.' -::.;· >:: -~.':·">:',~'~':<·. 
'' ·. "'~ .• '\~;f,;"é ·t;~'.; ' -:,~:~·<... -<.;,~_/·:- : .. ··\. ·.i 

En. el a~i f~';z~f ~J~~fú ·Ú~ fu~A~· devÜJa~á'~ 'c1·~~ ~e~o~ 
ante esta·. últ~~má:,·mo~eda;'1á_••cual ;u~é~:~'·1~d v~it:~J'~~ co~bafa 
tivas de /a iil<l~;tri~.maqu'ilado~amexica~a• y -~7jo.~Ó~·~'do~~~> 
titividad. ..···-~. ,_ ·º''. · _;,:;; .· 

"'=-~=-
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2. s Reglámenio -~el ~~;;~fiiE~~r~ ~el. ártícÍllo. 321 d~J.. Có

digo .í\~u~~e;li .iei 22 .¡~· a2iu~'fe 'ªe :Í.~·77:;: } } ., 
~ ,~_, ( ·,,·.·:··- - ;.:·-~~-~~---- "S;'):·;'. ·. ~-·.}~·--~ - -~;~-~-,::: /.:~2:/ .. -.~~ _,_~·_, - _,_, 

Se .p~ed~.·~íii~ai q~g~~:;;~~~l~~.ll~·~··~t~ll~~!~:·~·. "¡~·t~\·~~gla~~!! 
·; __ . -·-:· _ .. _ ... -. "L._, __ ._'. :q~~~ -'<---~ ':::::~;'·;: .. ~s~~\)~f;t;~, /';\~ . ...-to. ampl.ió .lo. dispué.stó;•por .. el~ di v:er,so}de··•1912;:;y .. ·call~er\.'6' 

el fond~ l~ mÍ.~~~ ~ititie:f~ia~\ .,'H'~~. ;: •'i,~~;{;~;c!.~· ···~··. .! <: · ... 
···\·:-- :.~¡ .... _ .. ,. !";\-i--~*I<Lil <\:.;_ ,_~.: 

~:, ;--_"_ ;.; , ' .. •. :;_ ;-:.-·;· ;,~-:· 'k-~-/ -. ;·:,e· , - ... :~(-:-:~ 
;__ ~ --. ~ -~:-.::~~::~:~~k;-:·:}~;·._::~-~-;·:_ ---- ~z.--·.-;~~~-~-r:~.- ·-

::: :~~::::~;::t:::!~í,~i}tít ;!f ~~~~:~i~:;i;:~~J;~~r· 
L, .~ -r;; .•. '., ' , , •.. _,~.,. ~...=:;.__ -~ ;~.,_- ~-; , , ,, :· ._.,::__._e·- - '. 

-"-;-.o_.:.0'.'.o ,. -• • ::~~=---;;~~~"-'·'!'~-,~ ''._:_i-=·;-.:~- ""'-~:' 
.,_-_,_-~-~~ ,,~, .'~-;-~--~ -~ -'i_',,.?,;:- -:· ; __ ,_ -~~-:;_~:-.~;~;:/, ~.:,~---~·-.o• -'_,i~-~- __,_ .. __ -

- -- '. - -·--- :. ".- <:::.::"';::~ ,-:_'·.-_ 
;;:·:.::,:~~,~- ,sy:.¡. ,~?-.< ~-{?,~ :· Y-·:¡~'.~"::.~0 

. entre :1~s{d:ei'i1nic~C1iles éiue.~est~• cirde,nil:Oíié'ntp,-. X .. · ,. 
estab1ece·destac,11··'ia:'~~t1;~¡.en:l>resa maquÜad~ra:t• l¡;~~,~f'~'~s ;~n·. ,, ;. \ 
tendida com~···.11 1á·;~11Jcd~!J):e~Ó~¿~~'cá'de 'producc.ió~. iri<lJ~~':i~i N~·· Y.!' 

. tablecida o por estab!é'cerse al amparo ~dé dic!Ío ~~~~~;~~i~~t'ii;, ~\< 
----''- ----,-oO "-'O-~-_=;,_ .. -=-= - • .~--- -· - . , , • '--!.;--- ;,-<;,>,!'--' 

y qµe obteng~ l~'~J~'6ifi~¿'i6n de su ¡:irogra~a d~ a¿Ú~Íd~d~~1·~ 
para reliz~i 'o~e:;~¿~~~i~ d~ maquila. . ¡y .,;~s ;;:'t: :'} ;:.,. 

,e'.::>' ,"-'-'·:~,. "<"'25_ :;:·:~~>· '~.:_:-,;-• 
:;.~;-~i -,oo~ -~2~~~-:~~~~-~-;4'7: ""=°=-=oO- - '.~7- -o--~,o- '"~~0:-.0;-:_-_,¿,::: .-=-~E:.-~~~~~.--0-2~:~:~ ~~J.~)-·~,~~-""¡- ~~= 

Asi~ismo; ; e~te\drdenantÍento. p·resenta u'fiá'~';j';;!J'.iij_~'j_¿~:¿'(¡~i-· ··. 
' "-: .:-. :.-;:;_:" ;f• ·'-'·.-~'-'-. '.~":;·;;:,,: '. ,·,,.,··; ,,.;-

ope rac~ó~ d········e·•.t.m ... ··,·ª. 'q·····u··· ... 11 .. !1 .... ·.; .. '~.·.e ... 1··.¡Írog'r.ama,·. d .•.... '/ '\li. importaéión"~'témpo:.: ~·. ; .. 
ral y de 1 !l~a·clo : d~· in.teg·~;~i ón f ú L,'conlo ~~~j'~~; r;~19'.i~i}j;'1: ) > 

que detíen :~u~~i~i'=<i~·~ ~:~~ufiaci~~~:s p~rk}f~didi<l~~~;¡~; ~~:'I>i,?·giJ ·. 
ma .origiitalm~nte'~ut6rizad·ó'nuevas ··etapas dé fabrÍC:aiión';'.o ::: 

,,. - .. -·--.~ ... --·<:··--,;----- •"" .;.,-<'.)~·'-"' 

nuevos. productos/ 



·En.:el. c~plt~io Se!JÜn~o.<leiiregl~~~nto ¿h~a~c 

:.::·.,::::::':; :.~J;;;;;~~;;;;;:;~t~~}~t;:f t:t~·~.~~:f :: ::::. 
se . dedic~·~;~ • ~,i'ab~;ti~W.rifr·~:t'§t1g naci~~ª·1 ·.y ·~~s~¡~ª.~.':.r;:lí1 

::: .~rf~lt~Jlf{f ¡~~~f~~t~f i~~~f i;f~t}:r~~¡:~:fü: 
. ;~~·: '. L~{~':_ :;L ., .. -;--,. ~~~~·i ,. ·----'-=. 

'i:'~" ~--:.;·-: -/~:t:: :'~--;;..;-·, :·~i~.·;,- -;~}~~:;;- ,;,~.- ::_,<.:> .,. '·-. ,',:--: - - --::-~~~ 7~ '. - ' -. ~~;:~).:. - - -~_: .. -----::~-

::::t~~i~~iif il~~tt}fii~!~~ii~f ~ii~~}~.~~~.~ t 
·• ·•::·.:· '::i:'>;,r,''''. :,;::,;,>'){' ''"':,!··'•'· •T :·J.,;·i)'< ,._,,,; '"i•;· (.;• .'.··~~. :,;., ; 

Cº' ~i:~~~;i~ ~i~:;~;;~J,.;V,¡i·~;,\¡t[,tf.; ¡~ 0~F•f:~ª1;n-. ··' . t• 
ción para,·l~s•,maq~i~~doras,;de1¿·a.ct~al~zar.sus·· ~~·~¡itro·s•.•a: 

· ::,::1:::;;:i;r~.~i~¡:~·1~~~?~~~f i~~:~~::J;;;i~~~!·;:··;:· '.~~ ; ·· 
tér~iii+ gell.~[ª~.es~ ~~:::r~f~~ié',,'.1 las -.&ismas :~~~-~lid.a~~;~ en ~1 

. , , " ... _, '· . :::i,-,-r~(.', , ,< , -< . ):: .. .-,, . • . •• _. ;'--,~~- ·' .• _ •. ,. , , . , . •. ,. ,.._ •.•• • .-. : 

trámite/ par~~·la;int~rnac.ión_de,,administradores••y __ téc~icos ,se- .0:-0- 00
-• 

i\aia:a1~~ e~~~{~¿~t~'ift~~~j~;:~:::~·~~'ri:~;i'.:;ia ~~cretaría ·~ 
de Gob~'rn~·~Ú>Íl~~::·5~-;cii~ul'á~ 16 ),¡ 74éd~h9i'4 /~a~e~ciÓ~-ad~~ 

. anteriormente? -: __ . " 

(28) 

'"" 
... ,.:

7
-_ ~, ---i/~i ·'.-_~~-~--~.-~'.~~·/<; :f·:~\::)< . _ ·. -·T-

vé an se· Xo s aitl,cÚlos lo.~· fi'~cción I, \;· 3"'0. dél Regla- -
mento::que comentamos, en-el Diario Oficial d~ la' Federa 
ción del 22 de. octubre de 197 . 
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En rei~~lórihC>n ·'el pGzo<pa;: i~'i·c;ar i'as· i~~;o~taciones.~· 





40 

ra ··ha cr~~idci · nb~aÚe~ehte;': riui~iit~~/~u\íl;{i{]~'ti;~l'Ío; de· opera-' 
c¡Í>n ~ab.Í~··u~': tóf.aL.'d~·á2 .• ~mpf~sar.iri~.~uii~clor~s;.e~t~bl~ci<las 

···en·.~ ª7:r~~~~ .. t·t.'..~·~;S~~.~~i~f~~A~~~.:~k!cf;;~~~i:~I~~~)~,1.~:.1.~f ;'·t.f •2r~-.·"• 
.·du;tria m~qu1.I~do~a•em1 ti das en ·1966\1c1m7 \ª~a~·s~•establ~c1 ~··• • · . 

. . ::;;:~:~:~~~f ¡~it~lí~Mit~}f ~?~ii~ii¡yi~;;~;~ ' 
ment.ª~·~.~ 5?,~siderable~ente .en~,eL afto ~e 'I9,6J p;cúarido ihJbiii·:~.x·' . 

- ~ ¡-;·-.::--



graves 

bre el país; 

Reglanierito se 

las empresas 
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Panorama General ú. l~~ Indti~fria Maqui.iad~ra •d'e. Export,!! 2. 7 
. . ,,\ ·' "-'"·'·'- :~-- ~:-·.}'>:~ ~ ... 

ción en 1982. ' :'.;( }· ,,, cf' . , ,J 'L.;.'. , 
··<··.>·· ., __ ._fL'<.. ~-;<~( <~;··~- · -~(._;, .. :.-'·,:· ~~~>' -,.~':F·. 

Los datos seftal~d·~~~·&n°fas¡;fnc:Í~a's'lf'ánteridr'~s~ ·~·~~ 'imues-

:·::.::,'::}{l~if~!~~~liti~i~Jf t~~i~i1~i{l~11¡~r:::': 
lá conffgura.ción dé····l~·,indus~:i~irria'qu~l!Ídora• ~ex~cana .. / Durán.i• 

::.:;~·;;t~f f ~~i~~~~i*ti~tt1:{t1~t~~~~~~tJ~irm. 
::::::·::{:nk~~ii:~~~~~rftt~1:i1~~~~~¡~¡~Jf !'.~f 2' , ~ 
ª' .de las iínpo.rtá~'i~~ei''úü~'~·· E;~add~;·tJ~¡dos ! x '/> . '' ·/' 

• • ,-· • • : ... :: '0 :;:'.~;~-;:- ;~-· t' ~:?\ ·: -~;' ~~:J , -•· ~··;:(: .•' :'.-.··•;'·. _,; -~~'~·.· -~ .' ;·.t 

... ·:···:<,,-~-~ ;~,_;t;: ·- ·'-~_y·_,{~~~:{- ·:;~·r::, .. -',~~~-~ ~'*"""<:;~~~~~c. ::}).-" .·,-.. ·,· .:.>~:~ .. ~ ·: :·., 

:::,:;;:(j~~l?ittiijlilttl~t~{lil~t 1~J~;~ 
. ··::·:::1E~~1i~~1r~~t~~~~tit~~i~~!~l~t~~~5::rt)-· -· 

(_·-~ :':>:l;;:>-~·C:,. /e;~~., >::'~·.':t~ :~,.-¡,.:(:: -~~n-::-' '' ~ -~,..,: ··e¿-. 0 _·;5~\< ~'::~~:·' ··~·,:,,,. 

te 1974 ···asi:endiéroíi''a •(203s:'.ínir1011és, ~~'.~6ifte'5,:~s~;a~~.~:~~cÍeri"-· 

:e: ; 9 s:~:I1t!~rnf~;:¡~~tjf f .p~i ·~F; 'de Al~~;;~i~ .. :º::i~!vnt~.~ .. !:~_de'··· 
A .la pa: -~ue ~i ··~olum~n,.de JJ~rt:cr;Le·~,; q·{¡~·'.')i:~l:·zaron-

;_ ~-
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las empresas .. maquiládo:as cle.Méx1~o'~ür.anté i9i~.; 7<de"dest~ 
car se su generaC:ió~,d;; .~ivisa~· pa;rá la ~coriomía ~B.cio~al.'As í~ 

-">-' . ' 
mientrás ·que en···1973>1i(iñ~us~ria'rmáquiládofaigenetó/4i\•isas·~ 

· :::::::t:;: 1111:r·~i:e;fr::f ::~~:It~~r::~i~tr:~1~1~:~f~~f~fj~·eªi 
·-;:·· ·s·.·· 

canzó los 443 millones. de cÍÓl~re~' e~; deiii'.;' 7;\',~<íe '\'ío'~·~1ri::· 
• -·- '• __ ... ,- !7.;J-~;o. '-·. ~2.:--:·~;- -- .. ;·,, ·--"'º"' -~. 

gresos totales d;; divisas para la ba1~ri~a. cili\pagos}.•m5'. }Por .. 

orto lado, debe hacerse notar que á partir d~J./R~kÍ'ii~·~~ii•'d~·. ·· 
1972 las empresas maquiladoras tenían la~pos°i.bÚ{.i!í'Li[~~~j:C:~!J~ ;~ 

-=--'e·.~ •;~-·- - '•r---;_-:;.-

::1 :nh::::q~~e:m:::::s d:s~:b::::::~c:~ ·e:ei:::~~Jf~f·f~tlif;J~C.:} 
es decir, 5. 7% del total de maquilad()r\ls.;"~;~~t{;~"t¡;~~:;~:~~i~i··~~·· 
una politica de integración de la indúst;iá máqtiÜ~dora~ ifF;e{[' ! 

interior del país, donde· se regist~an lllay~r~s.:bJrie.ficd~~· ~~ia':: ·••.+ 
la ecortcimí~ :ilá;;ibila~.····· ...... ·.. ~:: .· .; ~ ;m· :.:if i:;'( .,, . . ,:· '.::;.~ 2' .. 

; ; ·;?" , •. - . •... ··' .· .. ~;,· ? . •'" .°~' ·~'''; ~;,. 
_¿./~;; , {·'.,':.-'.-$.>o.~-" ;,=-~1~( ";:.:.:; :·.·l~~::: -+~~t-_.:'>: <- "J~· • · 

;~~;i;f~íif~i~~~i'éif~'.y~J~tÜ~d~· 
ra 

,._.,~,,1>. ~ ,l;~-' 

.. 1975 cerraron'. 
,:::~x·~ .-,;,,:';." _.,}~~ ,.·, . .o·-. 

;).)i que v~Y:ra..s :Cii:ras ~ 

redujeroii·.sii fueri~ i~6o~i~i ila;~~f '~'3, +¡¡'¡¡ ~algiino~.;'~~;,~;;·,~ó· - .. · ... 

(36) Bustamante·,:;;;·~~~i·'~.\;,~É{~:~;:~;~~~·.~;:n,teri~~;·d::,,~~q~{Y~~o-Y· .. 
ras: observaciones para•.una:·· .. evahiaciónº ·"'"En:,: Fo·ro: Inte·r-· 
nacional:· Vólumen :XVL:Número 2. octubre~dici.embre .•de 
1975. p. 185. 
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nuó su ritmó' de .. crecimiento y empezó a ,pr~yectarse cad<! vez -

más como un Í.mpcirtalltéLei~~eríto de. ja . edonomía. nacional. 
''• _-,_ ·-. - ·- • ... ·¡.,_· . ., . __ ,' -- . '·' .· 

Las 

estadístic'asde;'1á':SecrétaJ'~a':d¿Programáción. y Presupuesto 

(38) 'nl~e·~.t~~·~ 4~·~,~~.:¡i~o';~1 ·~~i'~fc\j#t~ba c~n 620 ·maquilado- -

ras. Adema~·S~ri~én~·¿.~,~¿¡;~·e~~ar~~ IÍI&~ integración de esas e!I! 

:::,:::óh::i:~:~i~~:~H~f1&E~t!ti e!, 1:5

:::::::i::m::é:i::_ .~ 
sas pÓr. part~ dj l¡s:ma.c¡uÜadoras; ,. .- e; 

. '¡<· . 

. Llegado i9si~ el c~~p~rtamiento 'de T~ ill:~~t:G ~rnaquil~I 
dora mexicána muestr¡¡ aptitud para·· adjpt~~~é2~]ia~':¡é:olíci:i.cio~~: .·· .. -C'·· · 

nes · déÍ páiS,~~o~stant~IÍlente cambi3ntes ;.,. E:;¡•;·é5"1:e"'it\o;~~~~'t_~llit' - -·· 

ció una dé .las crisis económkas mas ~gud~~ :'~u~1 f.r6'J;'ic;;'J'J¡~; pa 7 

decido en su historia• . ~:> '/ ·::' :·;~~~ :~{' _. 1{ . 

•·•an .1as2;v1·~~~~as ~e·1~ ·'toma· dé(•p6;5~5t~~i1fr1~~~~~i::n·t;1 :~ 
gue 1 de "·1~ ¡~acit-~~ ~· •. :1¡¡-··c i:ts i sl e¿"J:;i.;~t~~1'J~\;;c~;i~j'~\t7i:;~m~~ t: 

.:;' '<' " "''·. ··; -~;;·1 :.::-~.<>. - '-'<f," ''</(,"_.:',:.: 

::::'.:.:.:t~~ii~~~if ~;~~1 il~1~i1~~;~~1m1~:~': .. ~·. 
operando en MéJC:ico;\'C:Ófr una conce~tración abrumadoramente ma-

yor en la zona ''fro~Ú;iia norte. 

(38) Secretaría de Programación y Presupuesto. "Estadística
de la industria maquiladora de exportación.· Enero-octu
bre de 1982" y Boletín mensual de información económica. 
Volumen VII. Número 3. Mayo de 1983. Mexico, D.F. 



CAPITULO III 

REGIMl!N JURIDICO CONTEMPORANEO 

3. ·1 Politica del gobierno de Miguel de la Madrid en •ateria 
· . de inversi6n extranjera y •aquiladoras. 

En congruencia con lo observado en los años anteriores -
a·par~ir-é'de. la toma de posesión del nuevo gobierno de la Rep~ 
bl{~~·_;n cl.iaembre de 1982 se observó un auge aún mayor.de la> 
inl~s~:r¿ maquiladoia. A .eso ob_e_dece que lo~ datos _corr~~P.6.!F< r-

reflej e11 un_s~:~e_:~~d~i~:e~-~:eiit;3-~ :~~;;~~~:i{l~~ -.. 
- ·, '_'f ;· .'.i;,'.~·· ~~~t+. :i·~·::~é;~;:·~ .. :~,;' ,,,,-,:¿·_.; ... _:,'' ··'' 

. conve::i::b::r::ed::r:r:.:~~;~i1e1~~~:f:1:~~·Jl~~tJ¡T~t,~1J}~~fCi''.:·;:: . 
de los regimenes ···arit~riÜ~~~-·:c~6ns~~u_;~~-i'.~H1~~1·¡~;¿Ó~j~~«:i-~k <i~> 
circunstancias·· ~d\'e~~~:i~ft~(~~r/:í(~~~j~~!.~r~~Li;.;~:;_~~iis de · <:ond_u.s 
ción internos) era necesauo ·a:c-recentar: ei:·nivel de: la. inver.
s i6n extrarij era: par~\ilvf~i;;: ~~ :i-~- so,iu~i6~de'probleinas .tan~ 

. - - ' ·.:: . ··-.:~;;,, ' .. ,-.,_,_. " ',-:! ,-

i;;;;: __ ':_.q:~_._'.;:_;p¡¡~[~¡~i=n~.·-,n~:o~t~pa¡0b~l~e~.1'd~1tn~"a;¡m1':s'mt;oJ.,d~e~sf :d·~e'.~t_f ~::iJ:};,:~ 
sus ihl~l~st 

, /.; :··.~'.~;-:~;'./ .~·;: '-.··'. ·'/{;'.~~\',, :.:~:; ,:<·.~;: ': .. •:) <;:~- .:~;.:·~>>''.-'" ·. ~:.:;:: '' . 
:{y~~- ··:J--:~'. (",~:- ·.· .c<.:·v,: ~~::::;: ~- :\:·:J>_)-~. 

Davis 'j_~i~·~;~:~qJ~ ":~ósfd~tÓstc~r'.;~s~~:d'~,Íit¿~ ::19~'~ ' re~. 
flej an una illtégraCiói:siÍnllar d~ i~' i~du;~~& 



CAPITULO I II 

REGIMEN JURIDICO CONTEMPORANEO 

3~ ·1 Política del gobierno de Miguel de la Madrid en materia 

de inversi6n extranjera y maquiladoras. 

En congruencia con lo observado en los anos anteriores~~ 
--··--. - 1·~-· 

a partir de·la toma de posesión del nuevo gobierno ·de.la;·R.ep.Q. 'i; 
un - a1i'ge ~itún:·.-ma-jór::··4~-~~i~:-~~;~.:~c -

indu_·• ~t. 'i:ii(ma~uiladora. A eso obedece que los dat~s' fó'~~~~¡i·~~ • 
dient~:s a 1983. reflejen un sostenido ·é~;ii~i~~~~:iéh'.;y~¡;;~h~~~-~;; .. 

bÜca:en dlciembre de 1982 se observó 

-:-·- s~:~~,l~~--. -- ···~;:_~- ~~l~ ,~~-'- {~;·\. :~;~f/"' 

El gobierno del Presidente Migu~i d~ i: ~fd;f~? ~~\~~~~ : 

. convencido de que - para superaT>1~~; cri~i-s~~~ec_:tiA¿~ii:;'.'._~:~-;~~tJ'i~"a:?~:-~l-·_ -
"·; . ':'.\·~~.,;_· ... -c.~'!. ,,,-,-

de los regímenes anteriores (consecuenci~''de''ú1~C:onJi.an'cióri dee' 
- -;--=-:_;· ""'':J."::-·. :o~ -~=,-:,~: ·' :.,«· . 

circunstancias adversas ·de or:i.ger{éicterllo y/ei'•;¡¡:¡.es' c!i.c~lldi.t~ •. 

ci6n internos) era necesario acréce~·iti}!~ .~~v~Í ~~ l~ i~~ér> 
si6n extranjera paraa~~nza; ~-~·•.iri• s'ciiG~i.6n'1di~~~Ú~~~s·t~n~ 

::::::~ff ·i.~t~l}~m~~~\~~¡~~r ;~i1~~1~~g:~.1r 
vidad .cjuei~res'í-lntaba''.u~\not'abi~Úri~~~sri;~ d~~d~;);tü';~i'ni~los ;''. 

·. < ~~: .. ;,, ~{~,~- -·~·<·: :< t-- '· ,,_; -.'"·, :~-·Y/~·;- , ·. · .'·<~ ~ -·;·:~·r· ··::-;.'·~=:' . ·. '.:<·1~~- -: ~ -. 

Davis .in;Or~:,~·~i'Pfo~)~afos:::orte:i.º??~nt~~; ;·.i~i3; re-. 

flej an una. integraciórt.sfmil~r d~. la indu'sfria ~a'quiladOra . en 



---':, -.~··_.::";·¡~· >:~ -

lo ,¡ ,.,;,.,¡' .'l1:,: ~{~ .,::.:~.Jtt::~'°º' J;dü>i; füO, qoo " 

desarrollan;·. 'cori un total de229· n¡aquila~·~r~s; ,e1 '.,~~sambla-
je o manufac.tura de· materiales 

electrónicos, y de maquinaria·, 

y. aécesdrio~ e,i~C:.t,Ti~~s)y '.-.·. -

equípo; apárat'os 'Y. . articules --

eléctricos y electrónicos, representa el mayor segmento: 'de:·~ 

la industria maquiladora actual, es decir, el 36%~ ;¡;\~ in-•,, 
··:;· 

dustria, generando 98 813 empleos. Un total de 25 empr~~-ª~'( ~:· 
- ~' "; 

maquiladoras dedicadas a esta industria eléctrica y ·electró'" ;~·;~~~~ 

nica se encuentran ubicadas en el interior de la 11.~:~Jtfi[~ ·: ~· }-·; 
.,.- ·-:·, . 

. ~~- ,: 

[ ••• ]. Otras ramas industriales que se destacaron en la~in~. ~ "" 

dustria maquiladora durante 1983 fueron las siguientesi:_~-·~~·;.z-I ::.~ 
''L', "\~ 

ber: en ensamblaje y la manufactura de muebles, con.66- em:":C'' 

presas; de equipo de transporte, con 49 empresas: de. c~r~aib:''•'': 
y articulos de cuero, con 33 empresas; de juguetes y ~r'f{~~'.'.'·. __ 

los deportivos, con 24 empresas (lo que representa ~~·-c~~ci: -_,_

miento de mAs del 50%); de herr~mientas, excepto cl~ct;fc~~,-
con 14 empresas; y de productos quimicos, con tres empresas; 

servicios varios, con 27 empresas; y la preparación;·•:empaque 

y enlatado de. alimentos, con 10 empresas.- . .-"'_;('39F:i -~--

Durante 1983 i~ _industria maquiladora g~Ji-~~;~:;1?9116 em 
·'o .'·.,··' ,_',,; . -/¡A 

ple os. Sin embargo, _en ~se mo~ento tuvo qlle· adapt~rse a. las 

graves CQJl~ed~e~bia~ de. ·ia ciisi~; ecd~6~}¿i~~·~;~L'~{~¡,'~~iÓS0 
bre el. pais. -.EiCfo:· de_ s~J~t':tfub;~ :·de' ¡~82 ·e1 ;r~~idente· Ló~ 

(39) D~vis,. J{egi~aí<I L':;Indu~tria •~a~ui:iati~~a" {'-'sJ~sidia~ · 
rias de ·co-1nvers1on; Cardenas, Editor y D1str1buldor. 
Méx1c_o~ 1985 •.. nJ'.l·~O . 



·:'.·-· ,-,-:<:, <' ,"· •. '· ' ,,.. ' .. _'49 
;. ''.:';:<.. ,, . :,·;:· -~. ;._e~--- :_··"·-' .:~·.> --~~-~-_:·_:_·~-~-'.:-;. --·--. ·,,_,., - ·:.:.~:!. _:f.!of,'.,-' - - -- - - - -- -_ ;, ~- -. 

pez·. Portillo h~bÍ.~. d~C:i~t~d;:¡: i·~·· n~ci.~'I1aÚ,i!IC:'ióiÍ de. la :aa~ca-

~rivada Y'.~1 i2~ntroi:g~n~r-~Üz~do ci~' cambio;; médidas que_ 
:'¡r• ·:",'1' 

afectái~n(~it; todos 105 ·ámbitos;. de la· economía nacional. Pa.r 

ú~\.i1~r~~IÍ:e; lá f~dJstria niaquiladora se vió afectada por -

ei-~on~t~l ~en~ralizado de cambios. Sin embargo, este régi-

~e~ ~o~et~;io fue modificado cuatro meses después, ya bajo -

el gobierno del Presidente Miguel de la Madrid, mediante un, 

nuevo decreto de control de cambios que entró en vigor el 20-

de diciembre de 1982. 

Como resultado de este último decreto, las empresas ma

quiladoras contraian la obligación de vender divisas a insti 

tuciones de crédito del pais, al tipo de cambio controlado, -

para pagar sus conceptos de salarios, sueldos, arrendamien-

tos, impuestos, etc. Este régimen, que dejaba algunas dudas 

en su interpretación, quedó precisado respecto de la indus-

tria maquiladora hasta el 11 de abril de 1983, mediante la -

publicación de las Reglas Complementarias de Control de Cam

bios para Empresas Maquiladoras. 

Aun así, como efecto de las circunstancias peculiares -

que acompailaron al Reglamento de 1977, al que· ya nos referi

mos en páginas anteriores, las condiciones para el desarro-
- . . - . ' 

llo de. la industria maquiladora n'o ·e;an óptim~s, ya que para 

fomentar adecuadamente su instalaé'ión en el 'país, era neces!!_ 

rio sistematizar su marco juiidic~~ri vistas a ofrecer segu-



so 

ridad. jurídica ~l invérsio~i.sta .. Por ello, la administración 

del •Pre~idenÚ ,'l>figileléd~ {a~adri~}co~siderÓne't.esa~io,promu_! 
gar un-.ri~c;etb· pi~a·éffQ'"!é~to )' .()p'eradión; de •la Ill'ci.ust~i~· M_! 

qui1~d~I";J~ iiJ>or~ac:'ión; défau~~nt.o del que hab1arémos en : e1 

apar~aci.o3;3 d~ es~e 1:rabaj~;· 

.3~ · z'· La creación de condiciones atractivas a la inversión 

extranjera: el ingreso al GATT 

GATT (General Agreement Tariffs Trade, _por .sus 

glas en inglés) es un convenio intergubernamental 

que post1Jla los siguientes principios: 



. car una ·solÜdón justa cuaflclo 
··,y 

chos esÚ1n°~n~iesgo(yi'· :· 



.· "_. " 
- Aunque Méxii:o partÍcipÓ enja Conferencia de La Habana 

y firmó i~;-c~~-t~rd~l m'is~Ó riombre; ~~<ne~ó li_ ádhe~Ú"s~ ¡j_ <
Acuerdo ·ae~i!~a._i>_I>'c;f(j'U~/dés~aiiii; prÓteger,él ~e~~~;ó1 lo;o~~:· 
_Pi arita-,:p;o~ú~---~-~·1_·_'•J~~-~~s_;i~,~~6'~.J~i~l~~~ti r~i % 

..,,,,,, __ . -i' ' ;· .. ·',;: ; . ' '.·.·:\ .. ·'.' 

compeÚr en los "mérc'adc/s :rrit"érii'acionáles. En oéasión de. 
- - -- . ~ 

- Rónda de Tok:i~, -~~''.:{973";~- s~ J>~~p~sieron ciertas condiciones< 
-.t. :_;,;'eº" e::..·'-"·' -_,_,,." 

éspecfáles' para éf, iii&r1:_so 'dé fes· paises de América Latina --

al Acuerdo; pero'.la iriit'ancia no prosperó y México se ret~~~ --- _____ _ 
jo nuevamente.·- En--i_9t9:/~ a ;·causa de presiones internas -~~-~~·;i_~~,~(_·~ _::o_:: 

_- _ _:-, - - -=~- _,:.Ooo: • --~-.;''"-.-.. -.=..-=o -

ternas, hubo un ílúev~ ihtento de adhesión. Asi, el Pre~f~~kO· 
te López Portillo; quien como Secretario de Haclenda y cf~~{)'""2. 
to Pfib1ico"·'h8bi~~;/-~i~~~'.;~ei- eií~argado de gestionar el- con·~~¿:~?~)~~~;'.~- ~D~:-~ 
de 1973, ya ~;~~;Presidente de la República encomendó ki·~~.!?.' C: 

secretari~ .de ij~~~encia, Héctor Hernández, que condujera. n~~; 
negoéiicion~i:i; >Entonces se desató una intensa polémica d~:!]-~. 

- - - ·- "~. . ~e·:,._ ... -. ~:": , > , . _,_,,_;.,~- ·;~ 

la qÚe saif~ron·aitos~s los partidarios del protécdon1smo''.)-
la. ~estL~~fi~~~ ·· :·.';1t· .: .. ~ ,,,_._ .. 

...• ,b :~L •. ••1 ~L,no • dO ,;#; ;;}~' ·~·;;~;,'~,:·--•• · .. 
. tanda deéi~~ü1s~r un ·cambfo de ~~·~1i~fü~~~ri0 ~~t~~?{~~§:"-~üt~-

así se rechazó la propuesta de i.nt_eg~arr?~í;~~:r_~~~§::f:º~~ri ~rin 
ese país y Canadá, ante las presiones einpi'es~{Ei-ti~'~··~~'.ii:~~~;; 

::: ::::e::s e:o:::::::i::n:~: ::t:::nf t~::~~~:~tf f-:~-~·c'on 
·: •• ~ ',.' .-;.;~·.., ·: :,_; :'.:·: ··,-~·:·:;.: .,··-. 'iC-;' 

En 1985, cuando volvió a plantearse la i~hri~~o~~cf·~~ d~. 
--\- ~-.,'. ; .. ' .. 
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México .al Acuerdo eran ya ostensibles los siguientes-facto~-

res: la recaída en la crisis económica; el endJreci~{~ntC> ~' 
de las exigencias_ del Fondo Monetario Internacional; él · {~~ ,._ 

cremento de las presiones externas; la implanta~ióri/ :d~-- ~~---,· 
rías de las poli ticas que exige el GATT, y ia m~nC>i- dÍ.spósi-

ción de los sectores afectados a mostrar una opci~ición'.fra~- < 

ca. 

··_En estas _circunstancias, fue nuevamente .fféctor: 

dez (esta vez como Secretario de Comercio y Fomento 

tr.ial) quien recibió la encomienda presidencial -por afielo~-- ' , ' . 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de ria-
viembre de 1985- de iniciar las negociaciones de adhesión.al 

GATT. Como principal argumento se adujo la aplicación del;'.~~~-f: 
Plan Nacional de Desar~ollo en su capitulo de fomento .a ~-~~:,;(¿- ·,.-·· 

·;·:., ~ 

exportaciones no petroleras. El proceso negociador''-~endrf!Íi: :;_:f' 
como marco de referencia el protocolo de l!Í79: En;-~~~3,1;~0 /'. Y' 
México se mostró dispuesto a otorgar concesionés;'para~_300_•/-_~"·-'-' · 

productos (4% del totald~ las fracc.i~Fe~·~¿~d~a:?i~~i~t'f!J~L!~J 

:::u::t:ó:::::ª~-ª~r, 1~~:):~§!~~1jf t~~-t0:~;f~~ti~t~!:L~i~~~Tr- --
::::::,::rnm:;;1s~~:3~;~~:~;~t;i~l~l~ii~!~~tr!t~:;;r 
::r~: 0~!¡Q~tt·~·:¡~~~H!{s¿tri~~-:~fü~&r~;ití~-·~f i·t~t¡··~i~t~~s _ 

r • ,~ ,,' ~:..;'. ,, 

y en estabi;;C:~r'C:üiitas'. cle'imp'or1:~C:ióri anüiil •. 



~-f _·, , : • 

-,-' \- "_, .• ~-¿;.·:· ~~--:~~;;;~· -:··· '·~ -·~:: -~ 
Los principios ·~~~.• s~g~n el gobiei:no, .se pretendió .sa.! 
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vaguardar'~rí .i~. ~~gi~:i~s:~6n·'di~.~n,~r.;7.~ .•~1 Áéu¡;rdo:fu~rolÍ 
los: si:~~i.~t~~·~y ;•'.9~reconoct~iento,•y.?a ;~?J1g¿j_()n.d~' México-

.~J~i··;P:.t}~~~1~;r~trrf11l~e~~i~~{1!-~Il~~;~!~~~~r;;~1L::~:~!:: ... 
. ' 1i·átu~a~e:S;. y Íá ~i-¡c)~'icl~d .· ~~ ei t~~tami'eilto al. sector:.'_a'gr?I>.!:. 

-~~:..;:·_.:·_ ,,_,:,,~: <-.;r'·'..c 

-- =-.;.".- ___ ;-'._'.-·'----,·-----:ce, .. -

ffemOS considerado importante sei\alar·li> anted~r pC,rque 

en alguna medida tiene relación con el proceso d~ ~¡Íe~t~~ll. -· 

comercial en cuyo desarrollo se enmarcan las ~acilidades 

otorgadas a las empresas maquiladoras de exportación. Bn el 

entendido de que éstas operan exclusivamente como entidades 

de comercio exterior. 

3. 3 Decreto para el Foaento y Operación de la Industria 

Maquiladora de Exportación del 15 de agosto de 1983. 

El 15 de agosto de 1983 el gobierno del Presidente Mi

guel de la Madrid expidió este mecanismo jurídico que susti-

tuyó al ya comentado Reglamento del Párrafo Tercero del 

ticulo 321 del Código Aduanero vigellte desde 1~77 y fue 

Ar.-

pu-

blicado con la intención, como ya ~'e'iie'ñ~i6 ,·(¡'¡¡ ÍClrmalÍzar>O 

::n:::i::r u:: :::::e:e::::::~~:'.~;e:~i~~i!~jt~~¡;s.~~\ :~:::::~~ 
ción, .así como de buscar ~ªY~i a&ilidá¡ :~A;se1:i:u~kü~~;11t:o .-
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de los programas y disp¿sicio~es ~aplfcábl.es a estas empresas, 

mediante el establecimi~nio' d~;~l'l~ poÜ tica integral de fo-
'.,:..· 

mento para las maq~iladoras•como respuesta a.los beneficios-

. que éstas proporcionaban· ar' paí'~·· en c1,1anto a volÍlmenes de e!!! . 

pleo y generación de divisas. 

Este ordenamiento s~ divide en cuatro capítulos que; en 

general, estructuran· más adecuadamente los· lineamientos.~· y:;.> · 
disposiciones previamente establecido~ .. c¡u~ se venían~ aplic;i··éo'. 

do a esta industria. 
~ :~~ ,:~ ::~ ;.,· •r. .'; ·.'.·:· ;; 

:_\. ·• ,.~.,e_:-.'.:: .. , .. · 
-··, .. \~:.,_;,·;_ ~> ··~;_c-.o';::_. :t~;- ,-,~

·¿,''.;~ ·;_·.:.< -;'·e·\·- .-:·/::.: ,·,,;Fcc.· ·,;70• -'!~ . ..o-_ 

No obsunte; se:incluyen ~odfffc'a.t;i~~i~';_é;~iri~~~~¿liii'e:~ 
de especial importancia para el de~~~f~th:f~~Y~sf~ i~d\ls~;ia, 
tales como la creaci6n del Registro'Naeia~:i .ir¡:Ú In'éiu~trfa 

:::::::::::::::: ,:: :::::::· :~:::~:~~~l~jt~t;:m~.· 
dependencias de la administración,.pd~;{~'.f~~;·~~,t~~~5~~87~·:~t~e.~·······.·. 
gistro debía ser renovado cada dos:'aftos~•;:(41)''-20i ·· ••:' .. •x:. <~. · · 

. " ~ .~ / - ~~~~~~;~ :~~,~~~;;~~: ~~ ~- -

En relación con el régimen de .. ¡~~~;~~c?~n;: ~~;p:~'.~:~es- · 

se ampliaba ·el pla~o par¡¡· r~¿.1letÍn~~~~~~t~;~~r~~·;~a'f,~~i~~ ;~i · 
mas y·· auxiiia~~s ,;qu~da~d~ en ·( ;n¿;¡;s·; 'p~:~rrogábi~·~, a''~~ti~ ~ 

.,j·~;'· . _:..· =~_., ... •,.': .};~;. . <_,_?·,:·:>_::I_;;:.-:<i'-:. --.-, .. .. - - -. :.~'.-:'.~-~::~~- •">_~-::.~~~ ·:-~< ' -. ----------· . .::,;.:. ·:·::. :. ''::· 
_(4.1) Véase el. ~rtí¿tií~ .,fo, del .. Decteto'de'. i9s3 /, 
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ción_ del interesado.' Asimismo, s'e. -ampÚa n11eva~énte' e_i plazo 
'. ' ,:~ .. ·,. 

para realizar i¡¡s Ú1portaC:ion~~ Ú1iciales, el_ cual rio: podia -
exceder.-de-·.:in año_ ~~i~~d~-c~ .p-~r1:Í; dfl~;, a~fÓb~_~i.~td~I pro
grama respe}'.ti\'(); exce~cfón h:C:~~•ci'e:c~~i\'~1l¡·~ ~~~u-Í:Í~d~~~s -
que .requirieran}i~G~i~'á;~;.,e5'.'especi~1iza~ásf 6~s~'.' ~n~~~~'.cilaí'. 
podia pt~r~~¡¡·~~~~--·~i/~_i¡Qg, ~~hiéndi{demosi~a~·'.:el''avánC:e: e~ . 
sus --ins:t·a i"~lC1~ói,n~·~~~"1~~~{ ,. 2 - ~'-~~~f:'t~~.J:~. ;:,. :~~;;\~~~-:-.~ ~~-~~:¡;:~:;- .;,_~ -~' ~-~-~<: -: 0:,;: ••• )~-~ " 1:º 

• Y• __ é ·>.o·:~,.:~~-~ o;,- i·; --~~:-:o.{ •'.:,~~:,~- i _;f.-,:"·_--:~:'::·. -- '.é_f; .. (f,~ :~;i~:~/~~ j~.'.,: "=.• ,-_ 
::_·T;';c.·' -<". -:-..=.~,- ~s_ -~- -·-- - -.~ - ~-~ '.:_.J; .;_~:¿,;;;:'"'··-~~___,_,_: -~~~--L -- -

--;··7:·:0-·\·:~:;:_,·;~>: --.:;":-· :-. .. -.. ~'>."; - ~-:•(e~·-' ·-·{;"'-·.--- -~-::;;~>;- ""~;;._ .:::::;_;~.-~-_:; 

Para el> cákci d~'qii~ los bienes producidos'·por' las ·m~quf-

:::~~·~:có~:~.ei~!~¡~ttf~t~f t~,i~{i:i~·:~li~~~l1í:~~~ii_t_·~~*l¡1'~::f:! 
,. ,7¡·,::,.· .. :-·: 

los i>.i-.ocesos')lr'ciciu~t'iv~s.{y~ ciuell_a 'secret'1rl.á}dti _comérci'd.'.Y i 
}'.omento_ ;Jnd_~,s .. t{W'J.?iúg~ar!a ~~~.~-bis ;c_.u_ ó)}sjent~~·, las'_· 'compa~ .; •-

. ; '-~-,.,·· , ' -· . ·,·, .. ' ¡ 

. :~:sn¡::~;;~~-:.:{{~~~:~~;~:~f ;;~,~?!~ift~~;;~:~~f~it.f~!!~t~Z2~.~-~l-·-··-· 
de la inversión''iiia~ioiia1<eii/ei~cáil.:i.fili soéiai'de~·rá.f'einP're5a; 

··F·' ', ~~~>;::?··' ·;.:/:.:·,:~::·i·' ~:.,/: \t: ;·¡-,, ···. ·,:;, >~(;.;·,_:.:,· ·:-:,::~~d: ~·:~·> .. :f.·.;·:.->> 
;:;~~~''.: .i~ .::0/ ~(',~;¡!;.: .-.~%~t '.'1~~;~'.: .' •;_:;_: -· •.O.>, ~ ~ ":·;'",:ó.'.:· ,•,;<;:x;: .,~~;l . -~~'~'".' . 

· ,~;,:;11It~~J~{t~~~l~~jÍl~~~i~~ltfüJ~·; 
Ü nu~.~~~,1 .. 20; '.Pero;agregaoa un,nue::o·mecanis~o:~e~.ian~~--· ii·· -

~u~rª_._qt,ue:e_,rfr/1· .. , ª __ t_·~o~-rt.e1·.:~0
1

f_._•,:_.nfea'.;·c~:i···so.·n~'qa··;~l:e __ ._•_; ___ ,_,;d;~~e--eb~·51._'.:ea~•nª~--.•_•-_•,~-~s}o'•·,l11•·;~c):~,-. tt·~ra:,;ur~.:--;~·\:'~J~~i~1~:P~;d_-.•dice;_· ••. 1_·.·.·_._·_.01'sa_ ••.•. ·_· 
en el . . - ~¿t'o;ú~t¿Íón 
oirecdó~'.GJ~~'~Ífí' ~·~; 1~~~;.,~·~ ·~¡~~i\~t;e;~{t~ci-: :~'Zi' ·~·~m;¡·;iíra · 
su ·---~ve'iit~~¡:?~~ri~~ ~'~;:eÍ?~él'~ll~-g;~¡·~i~~~i;f:g:~~~;_~;i;~t~';~i~}~~t·o~· 
de las i-eé¡ili~i tó~ vi~i~~é~'.:~~r'~-. ~~--. ~¡;~i,;f~fi'¿i·;:i;!i~úT\'a 

~~·,:; ··:::..-:;:::::::. ·, :-;.: ',·.:· . '.:• 

.-:,....--"'"" 
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' ' . 

Con lo anterl~r :Se logró evitar. las 'prácticas viciosas -
que. util iz~ha1:a1~~n~~· maquiÍad~fas para· introducir ~aldos al· 

- - ' . •: .' - • - . • .• • ' - • ~· -' - • ; •_. • . • : .· - e • 

. mercado ~'!~.ioniil; -~~~\io cual 'seproducian··resul ta dos_ contra-
'.~-·.:_·.:-,._· __ ··::_-:_:;--~:··:;-:;~;_;.-:·~--.~'··;;:",<:".···.,:.·-·-.-··' :·,'::·--·., . - _. ríos :a,·10 .prevtsto ... ;'.ya·:·que,•la• industria. mexicana se._ veía .afe.!:_-. 

-~~da:·~ºtjl~~oii>,i:tJfi~Kd.~L<i~ ac¡J·~.1i~s. ~;oducto_s ,-.debid~ a su 
calidadf.prec~:~/Jz~F ... ··.. < :{'• 

. ·,;~ofa·,otr'~~igt~.,~i ~~ -~~i~~~~~{i un procedl~iep~~ 'detaifa~o-·; •• 
~·- _·:_,,:_ .::·.J-~::So"--'!!-' '"~-:~---~-

para'.la ~C:ári~elació_n'd~.losprogramas,·· con ·.el•prop6sitojie Ye-; 
r¡~i~~; que.i'las.· maquiddoras se e~i:Óntrarari :81 · corri~rit~ ;~' ~, 

... -e1 cúinp1·¡•mi~ri_t·o~a~~~us:Cib{ig'attc1;.,'s Y·i~s~.; -i:~'.·~~fe:;1º }~J~~F- •••· · 
·.·gar···¡;f'é-~Fgi.2;.;¡·º•••~-~~.P~¿t:i\70,\~i~~ó'}iÜé.-~·ra;~t.11ii,~~p.~hs.~~1~·¡)_!;'' 
ra. re'i~~narlos· .efectos• imp?rt~dos;¿ªi:!m~!:rOcjr~¡~i:~~r;'.r'.L¿··:' .. , 

,,,,,',,;:':1;•::,:,::,;::·:::;::~:~~1¡~1.·e~_vm:p:•ri'~e:s:.'::a(:•s~,;:_?:1:ea~'s;:1;t, L 
rés. ai 20% de la pr~~u~~ió~; an~~l d~· .~~seaS'. . . . . . . . c~~) . 
le~, ..... la. vez, debían reuni~ ci~'rt,~;s ~~~~\i.~?;t,s,:,taHs como;~·· 

-.,~;p~i~~:::º~:º::~:E~;1~?fi~iÍi~:e¡,~~;!!·~~~:~::f~d:~:::~-z 
sas favorable y Ri-e_si~~ a~i~'féri¿g t:é'¿Ji{¿~ '¡,.sus ~:~i:ü~;le~ ~ P.!!. 

te~¿i~'les ·pro~eedei;~'~;'h;'i;~;~.-i~t~c)S''!~~i ''::\ : ¿¡: :\ 
--';_,'C:_::;f ',·;·\ ::i.;·~ ' /~(-- ~ :::> . • I -,·~·~' .. } ;)':<· ~· •- , . , 

Ei· .... ú\~i·m:;~\·~·¡t¡~t'io1"~.Jii~(~~;,~·• ~tls'(:ti~-: -·~·~··paso ··}m~·orta!! 
te ·para. 13 :integ~·..-~ibn de ia 'industria haci'ória1' .~r s~~to~· e~~. 
por~ador, al d·~f.:~1~ en ~o~¡~i{i~ad''de conocer,' ió;,. r~'qtieri-
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de la Direc~ió~ ~;: Adlla~~~: ;(43} 

,d;¡{;(~I!;~ ~~t~~:;t;ºj¡J:11;~;;;[ ·f•cc.f.~'.·''' ''''' 
~:e includa i/i'emen te ;~~ ~idn····bc .. 'ea, npea·ci1i:dc .. oª·~·d5 Í>1·¡:n.esLt•:a,·1~:amd:;~al~ .•.•. ·m~re:d¡:1;'a.~n~:t:;e:(n.::e~:s:. 5tio{s·j,.· 
ria1 .• ·~e;é'o~·~~;:;¡.;~ri~upar .su 

· ~~nt·~a·to'd·~·: -~~~i: .... , -._, .-. ·/ · .. >/:t.\ di(._,~--·' -~·;1.· .:·7r. 
· <::;.·~.::-.-:.-:· .-·~::l/;~,:- -,"; --:~;::::'~J;~_:_:s1 .,"~:=~~·-'.~<~,;-~ ·- 2::.'.:-

.\,:'. -··;, .. ------ - "-;;:-:; ,·_ .-.: :-~ ~_'.: .. :? -'-~::-~~-~-~ ~-=-~. ;,-.··:.::\~:...,':~--' :'f..:,:-' ~\;-;1;~ .. 

. . . ~l~j,~i;:111i21~.senalaba qlle ~1 ii~"sii:a~hÜfde'~YJ.'¡ff:;'·.~-~~f#;i:'f~, 7 

:i~:::~:~:~~~:;~:~:~~~'.;:~~~:~:~:t~:~~:~¡~~~1~f !~!'~y,¡ 
a la ;:téce'sidád cié:a&'ü:i.zar el ''despacho"'ad~ane,r~o·~~nte;1a%a~r" '{! 

· :::::F::%::fil~~~!'.~;:~;~~fo~~!~;~~lf ;~~(~;!?;t:''. 
·D~.;~~~n·~¡~P~º:·t·~·~~1a1;~~.·~~~\f~~i~~~,r~:.:1~~;;~~·~~ia~~i~;-·t:J~ .. -· 
. -·.-.º·'.·---~--~ ~ _ ~ ·::,;: T ~_\):i}(, -.. , __ :":: 01 ·:l_~,. ·:{~;;~ _'·_:-~:fi<~~.Nf;.~_r : :~-<:·:.<:·1~"·_" }:!:~ :- --~·~~-'_''; .. - ·-"}: .,,-.._ 

la .. f acu•l tad ·. 'otor~a~a. •a l.a 'D ~re~ción:G~ne r~ l;de? Aduan•ª~ .•. para y-
.. qu.e • aui~·~¿ª ;~t.:qu'~J ;Wg~;~~~{¡~ ,;a~ú ~ii~~~~~'.-~11~;¿~~\~~::;~~·b~i~ ~~ .. · 
só1oc:~'{j~e;;;~1•úéRÚ<>.)ii:~~~it~~Ze,úcÍ~~óG•:ieF:~f s?m'~'ti~~~~·s ···•··• ~· º 

:: i:~:~:r:·~~ ~~tp1 Í~:~Jt:~j~~;~w~{~~ge%~'.:·\t;ci~t';6,0~ .. e.n ·.~ f:; c¡i.~' de 
·r: : ~~ }~;~ "-f·' r~X:-:'.:: ~r.-~;-~;.. .- ~L ~~~~:~·; :~>¡ r:;l;il~~---: > '·-;: ·., ..... -. -

\:: '• ,"';;>;e: 0 :~:~2~-. ,~~ ;; ·, '..-•>-• :_-:;,V ' ~::}::~;) ; /, :,·. ~-~-~ ', :"; ~-::\.":<:Ji"-.' O 

( 43) •Véase' el; artícuÍo e 24" ~~i. De'cr¡:,fo dé i!Js3; 
(44) v~'.'5J ei·"ª~ú~~:ih 1~:d'~tii~c-reto·~·~·'i~s3·y 



60 

En el articÜlo 3.1.se· presenta Ia·p sibilidad para que en 

casos fortuÚ()~/~i ¡ue;;Ú lliayOr ~ acc dentes en que los efe.!:. 

tos importados re'sultaran destiuídos fueran considerados como 

retornados al ~xtel"irii;-' pl.ldié~dÓs'e ~~ncelar la garantía respeE_ 

tiva, debiendo acreditar' tal cir~unstancia ante la aduana. 

Por Oltimo, se destaca la creaci6n de la Comisi6n Inter-· 

secretaria! para el Fomento de la Industria M_aquiladora, órg!!_ 

no coordinador de las entidades públicas relacionadas con la 

aplicación de este ordenamiento y que se integraba por repre

sentantes de las mismas. Asimismo se creó el Comité Consul-

tivo de la Industria Maquiladora como 6rgano de consulta y 

apoyo para la Comisión referida. 

Este régimen de indudable fomento habría de terminar en 

el futuro próximo cuando el Gobierno Federal, bajo el mando -

del actual Presidente Carlos Salinas de Gortari, expidi6 el -

nuevo Decreto para el Fomento y Operaci6n de la Industria Ma

quiladora de Exportaci6n con fecha 22 de diciembre de 1989. 

3. 4 Otra·s disposiciones aplicables a la Industria Maquilad_!! 

ra de Exportación 

El acelerado desarrollo que ha presentado la Industria -

Maquiladora en México se debe fundamentalmente a la adecuación 

de toda una serie de leyes y disposiciones· que se aplican a -
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los distintos aspectos· que ·int~grari - las oper~ciones de maqui

la._ Es decir, por• llls (;~~a~ter'; sticas pr~pias de est.e tipo -

de industria- los(pais~s ré2~lit'cires~;~~\e11a.·requieren legislar 

y reglamentar· la'.ad.ividad maq1Ül~dora;de tal. manera que les -

permita aprov~~h~r)~;lá mejor}~i~~ Ús b•:meficios generados 

.-. 
,,__,.,-.-· 

De importancia fundamental, ·por t~it~I;,e. ~~";eg~~~.-J~ref =;/ ·• ·· · 

tamente reliicionadas con liis opera e ion~~· .d~~!1ti.u~~j¿::~f~;~¡~~S,1'.. ·-

.-disposiciones -aplicables referentes·'ai:·corítról'•de c.amb,ios ;' la. 
~r~~s~~~~ncia de tecnología y a la inve~siÓ~ extranjera.· eP~~· 
euo. en los apartados siguientes n~s_ r~ie~I~º~-ª ~sta~ cues-~ . 

tiones,- aunque lo haremos solo en lo que tiene que ver con el 

tema que nos ocupa. 

3. S l!l control de caabios y_ la Industria Maquiladora de Bx

portaci6n. 

éomo ya se dijo-·en_otra par.te de este trabajo, en el afio 

de 198Z, bajo ei''gobfer~~ d~l P;es ldente José L6pez Portillo, .,. , " ·. ~ __ , .;' 

~~:i~füil~~~I~~¡¡~¡~f li~~ll~;;ii:~~;::::::::::::~: ::::·~ 
(45) -~~=~~º ofrJi~'/át'i:' #?~e~~~i·~:~.-lo,.·<le -~·~pt¡·e~~~e- de .e·--
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', :.:<· 

', --:(::. <<,"-'- .!;':!'"; ____ >:·:-~;: 

En. este ;conteÍct
0

ó,-;.la •nueva :p~lítica _cambiariii provocó en 

::::::::~~t::?~f !lf~f¡;~~~;m~1~i:t¡:~~!i!~;tK'.~·:t{¡f: 
situai:ió~~~da\i~~ i:~v:i~~Jié-~-c0~~i:i~1~dab'~~~1ercii1-';; ~j'~e~¡:r; 
agostó.i~!i:~s;~; ;~\Ii~~~iiü~;;~~-~~-~;~~a~-ii~'f J~nt:1í.s J!f~ x~;1~~s~•·--
extraénj~r~y};}0Y ,fl ';t~:- -~~~~'.~¿~;: -~-'~- ;~{- y·· ;~~~'.',;,-: ·;¡~ "'tts- 'S-;; '"' --

"? ~_-).-.. '._ -:~~~+-;,.';]> --~~~~:~· ;.:~/,: ·:~~~~ :, :3~:;). - ~::0L~~:~;L\:~;~-~:---=-~~F1.}-. ;:-- ?;_ic -· 
-:~::f~-~·~' ~- - - -,-:v .--.:--::;:!.e: 

.- Pof Ü que se refiere ál cáso · especci,af_._m~cb_·_. __ º
1 

.• 

0

• ___ dse_. __ .-_-._.l-.. _e~.ªs)_._~_:_-.-_•_"p,me-.:cªr·;•m;u1._1t:~.11;_ªo-~_ -~---;'.; •: •:-·: 
doras. E!1 <m1evó ~onti-61 gen~raúi~ciº de _ Y- _.;-
establecer cúeritas baricar:i.as especialÉ!s ~enominada~- ~~..:.~~oh-lid~+ 
extranjera, '(46) para -q~e pudieran financiar sus 'op~'ra~'.:i.~~~·~·; ;._-

. . _.:··,- -·;.· 

debie_ndo girar contra dichas cuentas los pagos por salariosº,c'-

gastos y costos, haciendo la conversión de moneda al tipo "de 

cambio ordinario. Esta medida se adoptó en atención al fun_~ 

cionamiento tan particular que caracteriza a las maquiladoras," 

ya que se trata de empres~s que manejan todos sus ingresos en 

divisas extranjeras; es de,cir, son entid_ades econ_ó_ini __ c~-..c-&l!Jl,e,-.:i,':.-·_~ 

ralmente ligadas en"forma dÚec-ta c;;n el exterior• 

-~:<,' :->:-~~~: _, - ",, - ··::~:, 
El régimen especial de"l~s maquÜadorás'.fu~;d~t~l1ádo en 

~:: :::1 

:: :::::::e~~p~.'i~¡~¡~;,$Jli~f Í~'i~i~~~¡~~~li~~~~~ ··•• .. · 
, ~'. '.'-C,'.",'::.-~·: " ~::'-~'.~_;; ,'" :-.::. -~~-. ¡.-:_; ; :~ :-< 

(46) Véase el artículó'-Ú;ael~Deé:reto déi.i~,.'/de_'sep~tfembre~ 
de 1982: •· -- " . .:::· :',:•-" . - . -,._- --<;• ..... ._,_. - --

(47) Diario Ofi¿ialde la'FeÚra~ióíl'. ¡¡:;¡~ sepÚembr~ de -
1982. -.. ---- "º""""""·---"e-e·:- -----> .. ,~--- -~::----
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'. . ._·: -... _' ~ 
versfones para el pago de sus obligaciónes· en~ moneda nacional. 

al tipo de cambio ordinario;· mient;~s ·que a las -~~~As 'i'hdus-:-
-- . . .:, ·.,,::-:--. 

trias se les oblig6 a registrar sus deudas'co~iraidi~ con~~el· 
'<,;·:-~·- ·.~,·.:.~'.é!.!,;-~-. -·~·· 

exterior, asi como las correspondientes a·. la.iÍdquisiC:i'6n · dec·-> 
~; . 

::: ::: ~ o:::s :: :u::n;::: i ::::a:~\'.tk¡f1~~~~~~~~~~¡:~:-•~--• maquinaria y 

este tipo de 

ria. 
. ,_{~/ .: .. ,,~· /{:::: ~'· :."-,;,·-

;.·~ ·;~!~~: ,~;;~~ ~ - ;·~,.. ·, ::: ';~, ·.' 
.L:'}: :};/. ~:.:_~-~~--~-, 

ras la prerrogativa de poder girar C:ontra'.;-sús • i:uenta·s especia 
• ' .- .. - ·;,~··,-'e:"~--:;'--·.":-,:-".;--.. :-__ .-·~-·.· ' -

les los pagos en d6lares por utilidad~~\y g~;fos~ que'debian -
,_----:,,/'. '" ,.· ,.;---·· . - . 

efectuarse en el exterior a· los· iriversiO-'IlÜtas: Todo esto.-- . . 
siempre y cuando fuera por medio .de·~Ji;:,· In;Ütl.Ícl6n Nacional-

de Crédito. 

Por otra parte, con el objeto de evitir ?rActicas vicio

sas que perjudicaran la finalidad misma del pro~rama, estas -

reglas generales li~itaban .a}as"maquila'doras en el sentido -

de que todos sus. ingresos en moneda extranjera deb_ian ser_ de-_ 

positados en ia~C"u!~ta-~s;~~i;t~~e~ dicha moneda, en forma -

que 

·.,_._. __ _ 
-:·:~- . 

·- ·;::~:~:~:: :)~~ ~":" . .,,. 

De. es~~ .!1'.~~~¿i~'.'.·;.se';;·~~~ib~~ci~- que, '.aquella/ maquilado~as~ · 
hicieren'·~¡~·g:·amisoio inéüYrieran en .úisedad ú informar 
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sobre sus óperudones)qn¡¡nc,ie.ras ,; se há'~iari; acreedoras a la 

canc~1á'ci.6Ü.'<1~ su'.firograma. c4sY o ;.,~ ~. ''.'.~> • 
. ·>' '«·f.-.··:,-:~ , .. , . . '.-.S:l f.: ';~~-~/->' ,.,~-, :-.~'-' 
;'·.· ... : ,'º''. ····:.:.:.~; '!?\>~ •'! 1 \ :;:;'/' ;f:Y -~~ ~~-~;-.:·-_.;.::::•: ·.-·;_ 

.,,,;:¡;t.'.}i.!~~~¡J~f ~~ti~f ¡f i!~J~l~f ¡~~~·~::::::·: 
·sin··.n.inguna\rest.ricciór(en su·s··.ope}"¡¡ci~~~s}financ:ie~as ,·· · me~ -

d ra~ te; .•. e·i3e:~t.··.ª·····~.'.1.-.~ii.;1~i·~~{~i:;J¿1~;;~~~~~;\:~~,q~~Jª.~~;t~:,· -~··· 
-; --- ·, -;_._, · ·, '" - . -- ~:~~,__.L.--~¿ .. c:·,~.i-_:~~-~~1ik,;;~~~~- ~-;;;:_;,~~:: ,~~~: , i. 

"-t'~--,:_~ .:~:;: .;::->;t:::..:. .::.:-~L'< -·~·: p' >:,>,,,,;.•':·.,:-e<', T- • ·. ·· ~!b~~~~~J~~.i~4i~l C,óJt'~~~1ia,';Js'7'ci~~,ci~~üb;~+~~~~19112·. e1··.· 

B~n~o 'déH!éxié:o emitió e'1'.telex-.circlllar' No;. il/B(me~iante ' 
~,, ~º::':' 

. e ( cu~.1,.c~~tabteaá' 'diiJé~sá's reglas l:eh;~al.~s ~Jú~'abi~s' a ··.· 1a 

aJ>ertllill .'cÍe,.fas' llamadas cuentas especiales. 

•. N~.:~·bs.tante la generación de divisas logradas por las 

.. disposiciones anteriormente asentadas, bajo el mandato del 

Presidente Miguel de la Madrid el gobierno mexicano expidió -

P.osteriormente un nuevo decreto de control de cambios. {49) -

Este nuevo decreto, que entró en vigor el 20.de diciembre de 

1982, dejó sin efecto las disposicione.s a.nteriormente seflala

das '··eliminando los llamados tipos.~de."C'li~b·i·~ upreferencial, -
. ,. 

controlado y especial", estableciendo; a la v;ez uria r.egulaci6n 

mas estricta para las maquiladoras. 

( 48) 

"·· .. ·,_\¡~'::: :·:.:.\_ ~·.' 

(49) Diario Oficial de la Federación. i3 de diciembre <'de 

___ .: 
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En efecto, este nuevo ordenamiento, asi como las Reglas 

Complementarias del Control de Cambios para Empresas Maquil~ 

dóras,(50) obligaban a éstas a vender a las instituciones -

de crédito y al tipo de cambio controlado todas las divisas 

que tuvieran que convertir a moneda nacional para el pago de 

sus deudas en México. También se introdujo la obligaci6n de 

estas empresas de informar a la Dirección General de Aduanas 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sobre las ve~ 

tas de divisas correspondientes al mes anterior. 

Con estas nuevas disposiciones se dejó a las maquilado

ras evidentemente en una posición menos favorable y restrin

gida debido a que, con el nuevo trato monetario, se generaba 

una considerable pérdida cambiaria, misma que se ha venido -

nivelando,desde entonces, con las drásticas devaluaciones 

que sufrió nuestra moneda, con lo cual se generaban por ende, 

benéficas reducciones en los costos de operaci6n de estas e~ 

presas. 

Por otra parte, la Secretaria de Comercio y Fomento In

dustrial est~bleci6 l~posibilidad de que los proveedores de 

las maquÜacio~~s adquirieran sus divisas al tipo de cambio -

controÍido{/d:~~tfoadas al pago de sus importaciones y gastos 

asociado''si~t:n':>~~tas, y asi se constituyó un· importante ince~ 
:.\)':-, .;~ - < • - ·' •• :·. 

tivo ·p~r~ -.lograr un mayor grado de integraci6n na~ional. _(51)., 

(SO) . Dfario Oficial de la Federación. 11 de abriÍ de 1983. 
(51). Diario Oficial de la Federaci6n. 28 de sept,' 'de-'1953' 
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Posteriormente fueron puti~.ic·aaa-~_~;-~fl 'ei -Di~-~i~ -Ofic'ia1 '
las nuevas Disposiciones Complementarias de ::~~~tr~l de Cam~. 
bios (52) mismas que abrogaron las diversas de abril de 1983. 

En términos generales estas disposiciones vinieron a re

sumir en Un solo ordenamiento aquellas que se encontraban vi

gentes a partir del decreto de 13 de diciembre de 1982. Nue

vamente en el ado de 1987 fueron reformadas las disposiciones 

de 1983 y se dedicó ahora un titulo especial para la Indus

tria Maquiladora de Exportación. (53) 

No obstante la especialidad que con lo anterior aplicó a 

las maquiladoras en .el aspecto cambiario, bajo el mandato del 

Presidente Salinas de Gortari quien atendiendo a la mejoria -

en la situación y perspectivas de la economia nacional, en l~ 

que se logró la virtual igualación de los tipos de cambios, 

prácticamente unificado y dejando sin razón el manténimiento. 

· de esa dualidad de mercados establecida desde el decreto:.deÍ. ·.·· 
,_:::_'--~- ~-oO'o.-.':__.:~'..".'-;--~_.,,--;,_~';'_;,:~:.~~2-,2oc,-c -

20 de diciembre de 1982. el manda fario mexicano' exp~ide el,. de~ 
. • ' . -~.-- -: _'·-,..~ ¡ _'" ' . : 

creto por el que se abroga el citado decreto·· __ de' :contl-01·< de -

cambios de 1982. abrogación publicada en ~~ :n,ia:rio ~h~i~i( 
del domingo 10 de noviembre de 1991. 

•. "; '-- ;¡ . . ,'~j~'.!¡'. .,.,\·~:-: /.\<·''. -
:? ·-::::~I~:S.~ ';'::::~ti!: \~~-;.' ._-t_,,_ 

(52) 

(53) 

" ~ ,,·;',', ,:;'.:\ ~:·:-::.'. ;:" °'~. ¡_1_ ... ' ... :._;- .''.-;< 
: ,,_,,,,· r•,' ~<~~.;- : ·:·:r-,>.·:.,• -> 

:_{_,~:./} ~t:;:;\}.~~;,~\·:_~-.:· .. :-/')·"·~ --
Diario Oficial de la Feder'~ci6n:\j .¡; riií'vi.E;~l:);~ 
_D_i_a_r_i_o_O_f_i_c_i_a_l_d_e ___ l_a_F_e_d_e_r-_a_c ___ io-.n-··;~3\j'{:•~cl~é~-;{f'(t'ci~ 

J·· .~':·:. - _,-:·~-.- _.º:~:_::·'-;\:~::::. 
,;.>', ":O"""'-Sf'" -..,_ 

->~·'. 



Este decreto abrogatorio que se basó en las consideraci2 

nes anteriores, deja sin efectos asimismo las disposiciones -

complementarias de control de cambios publicadas el 11 de ma

yo de 1987 en las que se especificaba el régimen cambiario -

aplicable a las maquiladoras. 

Como consecuencia de este nuevo decreto, se deja a esta 

industria en una posición mAs favorable administrativa y eco

nómicamente al quedar sin efectos las obligaciones -derivadas 

del régimen anterior, tales como la de informar sobre las ve~ 

tas de divisas, depósitos, etc ••. , así como al ver reducidos 

sus costos aunque muy relativamente, al no tener que hacer 

las ventas de divisas al tipo controlado para el pago de sus 

gastos y salarios. 
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3. 6 Política del. gobierno de Carlos Salinas de Gortari en -

aateria de inversión extranjera. 

Hoy mas.que nunca, quienes encabezan el Estado Mexicano

están conscientes de la necesidad. inaplazable de promover la 

inversión ·extranjera, en un mundo que avanza hacia la globlÍ_l.f: 

zación .Y• por -tantºo, hacia un ere.ciente intercambio_ en mate-<' 

ria·· de comercio· y, .en general, de_ asuntos _·ecoiión\ícoS·. _ _.-,-~ ---~- ,~~: ···\_ 
;_+:·-~-;" 

del 

mundo, que se>23-r~ct"efTZ:an 

tices y el ~b~riél~~~;ae/'i~s 
.•.. --o~'<··,-,;.,,; .. ··~-~~--- :.C.'·:'.~·'.:'\_: 

·mica, han 
- t'···· 

bie had:a 

sus i~lls' ~~X~~~os -

informes ·-ci~" g~bi.~:~hii'.e{Pr~~l.de;ht~ dé ¡-~; R~pÍÍJ1'.fc~--ii~j6~~hó'>'~. 
-h-1· n_c-·a·p--·i~e- "''e_n __ '--e'·-s-ei:~_·a::s··.·p.·e-_c't· -o<.":· . -~.- -- e~. __ ::· o'::F· --·_ L'. __ .. _ . ' -- -:0;:<---~7; -~~ -



En el contexto de la ola ¡~-;;P{c:>liberali,~~o,ecoróm'ico_:'9ue'{ 

invade el mundo de nuestros: días, t?stA~:d':·~~~i-i'~f:toncii?cib~éf''. ; L 
para que se establezc~n en tdd¿ ei' nfJf¡~*~f~¿~\rdO'~.'f.ég'iód:i'~~; , / 
de libre comercio, con el fin de simplÚl~~;·:~l· tr{~sito de'·/'' 

·,'-·<i';- .-,,;:-~~:. ;__;_:;,'~.! .·~:_~¡.~---; .:~·~~'--".;~-.. :,,- ·, _:~>; 

mercanéias y capitales entre_ países que por/su cer~anfa géo7V ;-. 

gráfica mantienen grandes volúmenes a~ interc~mlii'O :~E¡;~'6'~i-;;b;·,: • · 
_ .. i'• , • :<.~:·:~ ·: .. ,;-- ·,·,~·:·-:·:.:;.:;) 
--':'iO::s' . ':.:'.~=~~-~;' :,·::¡"; -

>i::::-:- ·;-·:-. ".l-:;T, 
Tal es el caso del acuerdo de libre come~C::ilJ:;•q~~::~.Ú~~-; a'>\ 

punto- de suscribir Canadá, Estados Unidos. y Mé_xico .. :2)'c~~illá{yf 
Estados. Un~dos ya tienen establecid() ur¡ acuerdo;/,icie~.~ie~~ti~~~~V"/. ; 

Alg-unos sectores no gubernamentales dei prime'r paf.{·::~'. iga\i'~ · .;r' . 
' ·::.- , . ·;,~; •' •)·.~· ... \, ~'-'~' -

so·· algun2s .. de.- Estados Unidos- sostienen' qu_e; t,a},afü1í{ra~:'h'á ~.r'.!:_' < · 

su;t~c¡'ciJ~sV~n~ajos'o para Canadá y adviertéri <{i.t~~·i-g~-~~iii¡i ~fin / ·-·--

mÍls para Mé~,f~(),; qui) no tiene la preie.n1,_n~·c:a1'ui;sc0'0.¿rs:.~e.,~.•-•.-.· .. a~cf''a1:
1

·r'~mfn8'~.· .•. ~ee;rnn·.··:.-·;a8;~1•·••····•· ·. 
cion~l qu~.·c~raste~iza .. a aqüel pals ~> ' .. •. ·. 
gunos•• .• círculcis· de. expeitos (¡Ue .E.~tad·~~ ~~r~;~~·z;~ól;§~fbuÍ~a;;¡bé~¡ 
ficiars~-·~ ·.·~~ lllismo'•y ~tilizá:'f'''ei ~¿~ei6°d~•: 5;;5• ni~,~~~ricí'ás •a 

,-.~~·:~;', :-~;--;'·,~:-.~~:::.: '"' <~", - *~~.·'~.=--~o·--
_,_;=_-~.-.·_>;,. 
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nuestro. país; a~í cJ,Ín() 0 StJ
0

,~isppnibÜidad perma~enie de petró-

leo niexiciino.:e~'cántidaile~.r precios pi:'efe~éndares, sin oto.! 

gar iguai' ··ie;¿ip'ró~i<1IJ•h'~b1~}io~;pr~ductos2m~xfcanos .· se 

mencio~~-~omé'árit·~~~áeri~e}deiesta?acNtud i~qüe. Estados Uni

do~ hat;~~;·;~~~~~iYha~'i~~~~~·~~~·~i;$6J~~tbi canadienses, aún P!! 

.· sanao poi ~1 · ~i:l.J~~clo; !>ol"_{~ C:Y~f~han ~ido frecuentes los li

ti~;:i.'os ºen '~1 ;en-o del GATT • 

. Aunque diferentes sectores .de •las 5:tres naciones han• ''di'~ -•- -
- - - 'º~-..:.-" 

fundido fuertemente argumentos variad~s en contra d.e la cele

bración del acuerdo basándose (los mex.i.cano5) en;1a:dife~J:~~{0~ ·é:; 

cia de desarrollo económico entre losc:t:¡.~5 ~ai~~·s YÚo~~~~t~·:· ·· 
pérdida de empleb~ q~e.~~f~r;;~ .~-~~ ¿ll~~~o~. 

-'.;¿;·:.----. 

Los mismos resultan poco convincentes;' ya~que;i aceptarlos~.,~~~ 
•• -• '.•: •• _.,_• •';< • '' '• •r )'C:'.t"O <" ,, •, ' ' 

americanos, en la 
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' : - . 

que se consolidé.-. lá. comp¡ement~~ión_ ind.ú\fr~~l .cie tecri~iogía-
y mano de obr~ baf~t.~; Eln este. ~u~~'e,s~ciJ6.s.~e~Ú:a~b's

1

b_~;\po-·. 
dremos ben:efic'ia~~'<le••ia.'indtl~fria .f,ééÍiific!ada, éievando ía'.i>rE. 

ductivl.dá~·.; c~pa~i tació~. de .nuestra -~·~n:d;1~~·t~1i~U. ;;,· "· 
; c.-.:··.-;··.-~·. '>. º _, --',-, -~, \:. ::;:~¡ :>:-;;:-~~'. '.~;.:~{;;:>•:,'_ ~·· •>./ -. ·f,ii:\,·- .,·~:->~·· : "-' .~ 

·. -.\·, ·>?:~ _·, ., ,; + :·,·>;:;;:::. ·:·:~'.\;.~¿,o_f!O· _:; ;i/;º,;.(i -\:: /·~::::·.· "., 

· Desde mi ~unto• de vista'~ ,¡};' ~'C'tiiici~faeh::i.i,;e ~ome~c:i.o. no. 

será otra cosa que la ·genér~¡i;~~I'Z~ ~'I~i';'~·:"iui d~1 · régimen de 

maquiladoras, ya que estas operan siÍl .. barreras arancelarias- -

en cuanto a la importación Y,exportaci6n:cie componentes y ma

terias primas, Generando en nuestro país· alrededor de 300 000 

empleos y se han constituido en un factor determinante para -

mantener la competitividad internacional de muchas industrias, 

principalmente estadounidenses. 

No hay duda de que 

vulnerable a un acuerdo de libre comercio en el que;~'.o:se g~·-. 
rantice la reciprocidad y no se asegure i8.sol>eran1a de(pais 

_- · .. ,. : :: . '.-: -~: .: 
en a.si>ectos esenciales.· ·; .-: . \ 

,- - e;· 

. . . '·· :. ' ~ ;. '• 

-Por~¡~n~o';· lo--único -que pu'ed~ ~h':lc~'r-5e?ii'iiti ~"s;;_~~J¡;~~~·fr~~-~ 
'-'.:_·_:\:.'~>- <.::: .. ;,.-::·: ·.\.,·-·:, .. "· ·.:·.·: 

un llamado a. quienes intervendrán. en este proc~~li', para que•¡-· -

sin reticencias anacrónicas, ¡Íerci ;a~b~¡~ sir! :;~~{regtii;íno, se 

firme el acuerdo con especiales '.res~rvas y.;"~~~.C:audicines;' 
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3. 8 El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1993 y.el coaercio 

exterior. 

En su.apartado 5.3.5, como parte del Acuerdo Nacional -

para la R~cuperación Económica con Estabilidad de Precios y 

partiendo delatpremisa de que es urgente la modernización 

económica del país, se precisa la política en materia de co

mercio exterior, como parte de lo cual se senala que la "po

lítica de protección excesiva a ~os productores del país

ftente a la competencia externa propició una asignación ine

ficiente de los recursos nacionales, al desviar su uso hacia 

·actividades en que el país no era competitivo, y propició la 

concentración del ingreso, al favorecer actividades menos i~ 

tensivas en el empleo de mano de obra. De esa manera, los -

beneficios o rentas especiales a monopolios y oligopolios, -

creadas mediante el proteccionismo, se reflejaron en cargns

al consumidor que redujeron el bienestar, de
0

Y~s ~ayo rías • 
.," .. ,., 

"Para superar este obstáculo, en.;id~ ¿ti~Ó-¿ aiios el 

pais avanzó en .la racionalizaci.ón"'ai~1~~;1f;;i~Ti.~~~~;'f~:,:;;~~~~ 
exterior, eliminando requisitos de perfui~~s prei.:iosé a 1~ i~_,,; 
portación y disminuyendo aranceles". ' ~a ape~tu:~ ci~' l~'e~~
nomia a la competencia externa es irreversible. El.' 

rio mexicano deberá aprovechar las oportunidades de 

tura y la modernización; su éxito dependerá de lá productivl 

dad y de la capacidad para organizar la produccfón y el come_r 

cio. 
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"La apertura de la economla a la competencia exter~a y 

su nueva orientación hacia el sector exportador contribuirán 

a una expansión dinámica de la actividad económica que pro

mueva la creación de empleos bien remunerados, una eficiente 

adquisici6n, difusión y desarrollo de tecnologias modernas, 

y una generaci6n permanente y sana de divisas. La política 

de industria y comercio exterior está orientada a promover -

la modernización del aparato productivo para que eleve su -

eficiencia y competitiyidad. Se consolidará la participa

ción de los particulares en la economia y se crearán las CO!!_ 

diciones que permitan a la inversión privada constituirse en 

un motor del desarrollo industrial. 

"Bn particular, la politica de comercio exterior se 11,!:!. 

varA a cabo considerando los siguientes objetivos: fomentar 

las exportaciones no petroleras; alcanzar una mayor uniform_! 

dad en la protección efectiva a las distintas industrias; -

continuar con la eliminación de las distorsiones provenien-

tes de las restricciones no arancelarias al comercio: garan

tizar el acceso de nuestras exportaciones a los mercados mun

diales; y buscar que la inversión extranjera, la transferen

cia de tecnología y el acceso a los recursos externos contri

buyan a los propósitos de la política comercial del país"(54) 

(54) Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994. Secretaría de Programac16n y Presupuesto. 
Mexico, 1989. pp. 84-85. 
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el Plan es-, 

tablecé en ~Ú,erfa ';¡é comeréio''éxi:erior los siguientes prop~ 
'._: :'. -; . .:: , >,~:~;.-: ~~~,:~~.~:·--: ~- ':'.:.t;. :' 

sitos:, ·- .'..:~"I;:_ -~·,.",~3 . - --_ .r:::· 
-e :)' :,:::~- . -·:{":;··: .. ~· '" 

a)·, ÁÚ;°;ta~·'..á~T~;~rsi.6n -~~i~~d~·. nacional y, extranjera,,· 

. ~~df~~i~"'.J~;i ~S'.{{f;2; ~con6mica certera· y c'{~r~: y 
-·;•-r . .;~~-~ .--::;:/ ,_:?,.::-:-;_-,,·,¡ : _,., -_ 

'con Ún ~a'rci> ;fribútario que sea competitivo:,¡, nivei 
.. ,~ ··"--', ~::-~~·;_ ~~-~{- ~ '·::·_ 

fíité-rn3C'ioñaí >:~:+~~:--~-,..f?: 
--~-~ - . ~ ---~~-.::=~-----'_; -

tria nad.oñ~'i; ~ tr'avés de 
.-. -· - --· ~ ,; • ,_.;_ - - ~~---·-· - "o< - -

i>ieclacl illteié'c~uál.; ''ia. inversi6n extr'~~feriiY: étt~;:;i.': 
~l~c~¡~cf6n efica~ de· ia oferi~·;¡;~t,;,~_~·º,-,r,.,~_,,:~~-~~;~,·-,~-~Iii 

,: ·.:· ·'''·.e ~.':< " · 
nlil a las ,demandas de los diversos s~cto'f·~;~·proclÜC::-·· 

ti vos, 

c) 

promover la integración eficiente de ·1~ 'indus:t"ri.'a··:·· 

exportadora, en especial la maquilado:i'a; • 

d). Promover las exportaciones mediante 1~:~!:1~i,i_ij~~:·"· 
y claridad en las poli ticas;· aplicando ·mejor'y•'de-s"- < 
manera más automática y general los diver~~s:ins'i;.!!.}· 
mentos de promocifln existentes~ que s.~~·{1'6s permú.f'> 
dos en el GATT y no dan lugar, por tanto; !~i est~~

blecimiento de impuestos compens tol-iós; 'disel\ando-, 

mecanismos de devolución automát ca d~i· rJ~'. ~·)o~:·~ 



75 

f;!Xportadores; descent~al{zando )' r~.~u¿J.endo. i:ránii

ies, .¡·¡poyando y promo~ierÍclo:~/b~ e~~resas comer

cializadora.s. 

e) Concertar las medi.das de pro.moción y aliento a la -

exportación mediante reuniones frecuentes de· los e~ 

portadores con las autoridades· directamente respon

sables, para analizar y proponer medidas, evaluar -

resultados y denunciar desviaciones, buscando dar -

solución inmediata o en un plazo razonable y preci-

so a los asuntos planteados. 

f) AvaQzar en el proceso de sustitución de permisos 

previos por aranceles, y continuar con el esfuerzo

de disminuir la dispersión arancelaria y mantener -

una· estructura de aranceles congruente con ·la mode!_ 

nización económica del pais. 

g): Fort.alecer la competitividad del pais, mediante un 

esfuerzo de desregulación en todos lo·s. sectores·; ·en·· · 

especial los de mayor impacto en las exportaciones: 

autotransporte, puertos, ferroc~rrÚe;;. :a\.iaéión, -

telecomunicaciones, seguros y fiani~~>~;'~gencias 
~-«~:··;::·. ''<<: 

· aduana les, en el entendido de que Lia''.i:i.ber'aliza¿lón' 

comercial y la des regulación irÍ·~~~E~~:;;;~~~~~~ ;!~~ecf 
tos inseparables d~ la ~(;dérÚz'~é161t y'~U~::. ~'¡ é~i to · 

< .. ,s:.-.. -.· ._.,... . . ··/1 

de la primera. es inconceliible ~~n .1~ segunda •. 
:· ... ··e 
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h) Simplificar.los procesos administrativos- n materia 

de comercio exterior, incluyendo la agili a¿ión~.de 

trámites. en las aduanas existentes, y la ape'rt~ia _

de centros aduaneros en el interior del p~ís;·e~::~p~ 
yo al comercio exterior. 

i) Utilizar la legislación de comercio exterior como -

instrumento de defensa legitima ante prácticas des

leales de comercio, evitando, en todo momento, que 

.las normas se utilicen injustificadamente para pro

teger de la competencia externa sana a los sectores 

productivos. 

j) Asegurar la canalización suficiente de crédito para 

el sector exportador, bajo condiciones similares a 

las que reciben los exportadores de otros paises 

con los que compiten nuestros productores en los 

mer.cados mundiales. 

k) Negociar con los demás paises el acceso más franco

ª sus mercados de los productos de exportación-mexi_ 

canos, en reconocimiento y reciprocidad de las medi_ 

das de apertura adoptadas por nuestro país. 

1) Aprovechar todas las ventajas que hay en el GATT P.! 

.ra llevar a cabo negociaciones multilaterales; im

puliar las modificaciones necesarias para hacer más 

eficiente la operación del organismo; pugnar por -
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que .. se refuerce .el ;i;iem~ ~ú~ófacI~~ de i.Úfe~~~-
.:¡-·. . .·-· 'L. 

· .. cÚs; mej~frar;eJ aprovechami~nto\Ie/¡os ·.~i~'Í~¿~s·•.Ge-
. ~~;a1ii.~íÍó's/d~ ~ref~~e~ti~s;yn~~~~1~~;.·~~j~ ·.~~··rP~i!! 

·. dpi~ de· ~eciprocidad relativá, eri vir1:~d Ú que' Mé

»xi~o es un país en desarrollo.'' 

.m) Utilizar las negociaciones bilaterales para mejorar-

· permanentemente el acceso a los mercados externos de 

las exportaciones mexicanas, a fin de contrarrestar

. la desviación del comercio internacional que pueda

d.erivarse de la integración comercial de los bloques 

regionales. {SS) 

En la exposición anterior es claro lo que afirmábamos: -

se busca promover la apertura económica de México ante el ex

terior, pero también, con razón, se pretende encontrar reci--, 

procidad. 

Indudablemente todos los aspectos._s,ti,ftalados 

sos anterior.es; serán 

sión mexicana durante 

de libre comercio, 

para la economía 

(SS) 
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con el del é:omeré:fo ex1;~r{or; habla. de ella el inciso 5. 3. 7. -
-.,_- :' .' <· ~~. 

En este punto se. so'stielle 'que ''con .lii apertura comercial" los 
' . '. - ·- . ,,,. .. ' . _,' ... ·-~-

ben~ficios poteh.ti~tes 'd~fá: .. in\rersión· extranjera aumentan 

conside~~~ie~¡n~~:yse éo~trertenen un complemento natural a 

la inver~ió~ nacional. La :~ayoi'competencia que propicia la 

apertura del mercado nacional ;evita que las empresas extranj~ 

ras puedan gozar de utilidades extraordinarias, provenientes

de mercados protegidos y a costa del consumidor, y desalienta. 

la ºfabricación de productos de mala calidad y el uso de tecnO 

logias obsoletas en sus países de origen, prácticas que .suec:· 

len ser comunes en economías cerradas a la compete~ciá_ de(· ex• 
.·· . ~-' :::~'- ~:~~:~:.

terior. La inversión extranjera directa, complementa'r1a·:·a· _l,~_. 

nacional, es benéfica por cuatro razones principales: gerierié' 

empleos. directos e indirectos J permanentes y bien remunera-.~.·::~ 

dos; provee al país recursos frescos para el sano · finan·c'i.a~·}·". ... ,,. 

miento de las empresas; aporta tecnologías moderna_s_ .~ri~i .. ~-ia~;; 
ta industrial, y alienta el esfuerzo exportador dei7ila.i5'; 

, .... _.->:< :,) 

•iOn ::::::;::. ';.:::·:::::::.::. :1~t~:!k~~i~1~~~~+ .... 

~~:~~~:~~::~~ · :;:~;~~~:~~:~;;~:. ::~:~1?~f ~f r!~~i~~~~r ·· 
independientemente de su organizació~ ¡:iciiit:i.c.~'.r écónómica; 

.. 
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"A, condic.i.ón de que no ·se vulnere nuestra soberanía ni -
, " .. . 

nuestra cultura,-esJcori;eniente una mayor participación de la 

inversión>extr~Ü}~ii.~ri1~~ campos permitidos por la ley en -

la materia. 'La:)C:o~dl~:ión general será que dicha inversión 

c,ompita en ;eF,~érc.add nacional, con otros productores nacio

nales y e.ictranje·~~s, sin recibir subsidios explícitos o encu

biertos. ,Ell 7ia~~Úliación actual, es factible promover un in

cremento susÍ~'nÜ~l•·en la inversión extranjera directa media_!! 

te la simpli~icación de los reglamentos, normas y trámites, -

_ que inciden directa o indirectamente en el establecimiento o 

·expansión de empresas de inversión extranjera. n. (56) 

El plan aclara que con el objeto de fomentar la 

sión extranjera directa en forma conveniente para el país-, 

los reglamentos y procedimientos aplicables deben orientarse-· 

a cumplir los siguientes puntos: 

a) Hacer que los procedimientos de autorización-de -las 

nuevas inversiones permitidas por la ley sean autom! 

ticos, expeditos y transparentes. 

b) Simplificar trámites, definir requisitos con preci-

si?n, y.dar fluidez instituci~~~l t1'10~ procediinien-
,_ .'> • • • ' 

tos •. ;. 

(56) Ibídem, p;,88 
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. " , . 

c) Aprovechar al. máximo la aportación tecnológica Y'· el·· 

acceso a los mercados de exportación de l~'inv~rsibn: 
extranjera; y 

-.: .. ) :~ ~' '.~_'.l/,>< ': '.' 

>~~;-

d) Crear los mecanismos para que la nueva inve.rÚóri}~~::·.• 

tranjera no genere presiones adicionales ~o~l'~.C¡~~·: ~ 
mercados financieros nacionales. (57) 

Hasta ahora, el marco legal existente ofrece una mayor -

·agilidad en los procesos de aceptación e internamiento de la 

inversión extranjera, especialmente en el caso de las maqui!~ 

doras, y muy probablemente se consolide con la celebración 

del acuerdo de libre comercio, al ofrecer seguridad y certeza 

jurídica para los inversionistas de los países participantes. 

3. 9 Marco Legislativo actuaL 

está ::d:a::: ~::i:::::::t::t~:::~:§11~~i:~~~;fi::~~J~;~i;la~ori~· 
~_:. ;; -. ;'.-~<:f:·:·<: 

,:.__~) ·· ~I._ey para Promover.~ia rriversi6rÍ~Mex"i'á'Íln"a~y'J-R~illttJ:~;:::~c-·c . 
.rllver~ ión Extranjera. 

· b) · El Reglamento de la Ley para Promover la Inv~rsilin -

Mexicana y Regular· la Inversión Extranj.era. 

(5 7) Ibídem, 
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c) ResÚuéión General Número 1 ~ue estab~.:ce:un proced_!. 

·~ient6 ¡xp~~it~para que lá Co~isib; Jiácf~nai•··de. In~ 
.·. ~er¡;:i.on:es iixtranjeras emita resoiu~io~es e~peéíficas. 

d) · Resolución General Número 2 que establece· criterios- . 
_e , _.--- ·: ! 

para la aplicación de diversas disposici~nes_de~:Re~ 

glamento de la Ley 

na y Regular la Inversión Extranjera. 

e) Resolución General que reforma 

f) 

ciones generales números 1 y Z 

nal de Inversiones Extranjeras. 

maquiladora de exportación. 

g) Ley sobre el Control y Registro de•la' Transferencia

de Tecnología y el Uso y Explotación ·~d~ ;atentes y -

Marcas y su Reglamento. 

h) Acuerdo de excepciones en favor ·de las empres~as. ma

quiladoras (nombre abreviado; ºa1.comentarioc1.o ~pre: 
---· ,.<,.1_', 

'::,<r . " ~~· 
.".~.>:· · '~e _ ~¡;._-:e" 

Como puede apreciarse, sólo 105·'.~L~h~e~:~s·· se~al~L:·: .• en 
~-:i:.~''j;;" C:.<: ~/:·-'-;~:-::--},t.:::;-"<.~'· ·-

sentamos completo). 

los incisos f) y h) tienen relació.n'Cihe'cta•.'con•;.e1''.tema'.:de. e~ 
:.:p··1 -\· ~f~~·~ '>~··/ ,;':·~~~-' ·<.:,,-

ta tesis. P.or ello, a los demii nos•.refe'riÍ.'emos • s'¡;ianiente de 
_-,·-.. ' 

manera accesoria. 
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El Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexi

cana y Regular la Inversión Extranjera fue publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 19~9 y tiene 

el propósito de dar cauce a la política de inversión extranj~ 

ra estipulada en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. P~ 

ra ello se parte de las siguientes premisas: 

Debe propiciarse la inversión productiva que conl~e~ 

ve a la generación de más y mejores empleos. 

El sector productivo nacional está en posibilida,d de 

competir con la inversión extranjera. 

La tecnología moderna inherente a la inver'si6ri:.'ex~ 
,·;_,,·, ;.'·.: 

tranj era debe incorporarse gradualmente a 'la ·'ya: exi~:: 
tente en el pais, para mejorar la eficfencia ;·de ~-~~-:i~:~:~-~ ·-~;~· 
procesos productivos. (58) 

Este ordenamiento tiene implic11,ci.,ones,_páia_~la )nctÜStria" 

maquiladora en lo qu~- s~ ;efiere a los proceclimi~nt:Ófq'ue de-· 
' · .. ~ 

ben llevarse a la práctica con· el fin de i~iEÜr',progfa~as de 

inversi6n en este tipo de incÍ.usctria.', ~l f~~film~nto '.~d'. cues-, 

(58) Diario oúciÚ 1: DFe,det'acf~n. i6 ,de :~ay·~ ~21~~9.) 



83 

tión estabre-ce expresamente e_n su artículo 6º un tratamiento

especial· a las inversiones extranjeras que se destinen para -

adquirir .. acciones de empresas que operen o se constituyan pa

ra realizar 'actividades de maquila, en el ·sentido de que se -

les exime del requisito de ser autorizadas por la Secretaria, 

es .decir.se les aplica el régimen automático de que habla el 

artículo. 5° de este instrumento y que se comenta más adelante. 

Otra referencia clara de este Reglamento, aunque indire~ 

ta a las empresas maquilado ras, se encuentra en la fracción-

XIII del artículo 1°, ya que fundamentalmente se han estable

cido en la zona fronteriza norte de nuestro país, en el que " 

se define qué es una zona restringida: "La faja de territo-

rio nacional de cien kilómetros de ancho que corre a lo largo 

de las fronteras y la de cincuenta kilómetros de ancho que c~ 

·rre a lo largo de las playas del país, a que se refi.eren la -

fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los articulo 7° y 18º de la Ley y -

el articulo 1 ° de la Ley Orgánica de la F~a:~~ó~- I del Artíc,!!_ 

lo 27 de la Constitución General de- la ·República." (59) 

El articulo 5°, por su parte, est~bl~c~ \el liá~ado ,;Rég.! 

men Automático" sei'ialando que los inversÍo~:i.sta~ ~·~tra~j ~~os 

(59) Ibídem, 
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no requi_er_en autórizaeión de ia Secretaría de Co-mercio Y- Fo

nÍént() Industri'al )>ara participar en cualquier proporción en -

el c~pifaÍ/~ticiÚ:-aé)as empresas, constituidas o por consti_

tufrse-,i~on .él:_fin< de_ realizar cualquiera de lás actividades

~º ¡;C-{JiáK ~~ l~ Clasificación Mexicana de Actividades Eco-
-,_ 

n6mi~as,:} froductos (elaborada por INEGI) siempre y cuando, -

la~ inve';siones_ se _destinen a la adquisición de activos fijos 

p-~-ra la-realización de la actividad propia de la empresa, an

tes _de iniciar operaciones y por el monto fijado por la 

SECÓFI periódicamente, monto que según el artículo 4° transi

torio de este ordenamiento actualmente es de 

M.-N. Es ~ecir 85 1 000,000 de dólares aproximadamente~ 

Los recursos senalados en el párrafo anterior debe_ráii' 

provenir del exterior sea por aportaciones de los _socios: 

por créditos de personas morales extranjeras.- Dcborún 

pién ubicar sus establecimientos manufactureros fuera de 

zonas_ de mayor concentración industrial o de crecimiento· 

trolado y mantener un saldo equilibrado en su balanza dé'< -di'~ 

visas, durante los primeros tres anos de operación. 

Además, el articufo que se C()me11:ta dispone 

dades constituidas ibajo este ,;régim~n _aU:tonÍáti~.C>''.'dc:~~iÁrig~2 
nerar empÚos~--pi~~:~'~nt'es; establecer ;~ograi~~ ¿cinti~~~s de 

capacitaciÓri f': ~;i{~~J~~lll.i.erito :~sí como fa u~iii~~2'Ün de tec-

nologías adecuáifas. f, 
. :._\,;:.:'.·.:::),' 

-.---
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Las g~~ndes 1imii:acÍ.bne's que· establece .el artículo. s º Pi! 

autoriza-

verdadero 

régimen:automátiCo·.es: ei establecido por el artículo 6º, que 
·-- .'.. ··-,- ···' 

liace.referencia· a .. las maquiladoras de exportación y que ha si 

do det·allad·a en párrafos anteriores. 

La Resolución General Número 1 que establece un procedi

miento para .que la Comisión Nacional de Inversiones Extranje- · 

ras emita resoluciones específicas aunque no contiene ninguna.·· 

referencia directa a la industria maquiladora de 

El inciso d) de la Regla 1 de este instrumerito;~ 

ce que la Comisión emitirá resoluciones es'p~·~ificas 'a· efecto 
' - . ' - ' 

de que la SECOFI autoriza a inversionistas _extranjeros para-

adquirir el 100% de las acciones~ partes sociales de socie

dades mexicanas, en el acto desü constitÚción, que se dedi

quen al abastecimiento .·o co1110-proveedoras de empresas maquili!_ 

doras de exportación. 

Por otra parte; la Resolució~ General Número 2 que esta

blece criterios para la aplicación de diversas disposiciones

del Reglamento de la Ley para promover la inversión mexicana

Y regular la inversión extranjera en su Regla 1 es aclarato--

(60) Idem. 
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r~a del artículo 6°, del ;egl~~erit·~ citado que hace referenc:: 

a las maquiladoras de exportaci6n, en el sentido de que lo 

dispuesto en este artículo es aplicable a las empresas indus

triales para exportaci6n mencionadas en sendos decretos del -

15 de agosto de 1983, al que ya nos referimos, y del 9 de ma

yo de 1985, publicados en esas mismas fechas en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n. (61) 

.Con posterioridad fue emitida una nueva resoluci6n; 

.diante la cual se ampliaron los alcances de las resoluciones-

~ y 2, ya comentadas; No contiene ninguna referencia concre

ta a las maquiladoras de exportaci6n. (62) 

Posteriormente füe promulgado el Decreto para el fomento

y operación de la industria maquiladora de exportación, vige.!! 

·te en la actualidad, que consta de 39 artículos, de los cua·

les comentaremos aqui solo aquellos que revisten especial im

portancia o que presentan cambios respecto del diverso publi

cado en 1983. 

El articulo 3° de este nuevo ordenamiento precisa conce.I! 

tos nuevos como los siguientes: 

' (61) Las dos resoluciones a las que se refiere este párrafo-
fueron publié:adas en el Diario Oficial de .1a ·Federación 
del 31 de mayo de 1989. 

(62) Diario Oficial de la Federaci6n. 26 de octubre de 1989. 
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Grupo de Trabajo 

Maquiladora 
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SIGNIFICADO 

Grupo de trabajo para la In
dustria Maquiladora de Expo!. 
'taciÓn. 

Empresa, persona física o m~ 
ral a la que le sea aprobado 
un programa de operación de 
maquila. El decreto de 83 -
al definir a la maquiladora 
establecía que estas empre
sas tenían, además, la cara_!: 
teristica de exportar total
mente su producción. 

Empresa, persona física o m~ 
ral, que establecida y orie,!l 
tada a la producción para el 
mercado nacional, le sea 
aprobado el programa de ma
quila para exportación. 

Ventanilla de trámites que -
la SECOFI establezca para 
·atender asuntos exclusivos -
de las maquiladoras tales c~ 
mo, sus solicitudes de aprob.!!_ 
ción de los programas respe_!: 
tivos, inscripción al Regis
tro Nacional de Maquiladoras1 
al de Inversiones Extranje-
ras, a la Secretaria de Rela 
ciones exteriores, y al Fed~ 
ral de Contribuyentes, etc.-
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De i·~s _disposl~i~~~s más importantes que é:ontie~e _el de-

creta. que' conierit~m~s- podemos sei\alar las siguientes: 

···-. ~:>· '· 
La i~s'~-~la~i6n de empresas maquiladoras de exportaci6n o 

la amp_l¡a'cil~ __ de .las ya existentes podrán ser autorizadas en 

cualquier. zona del territorio nacional destinada al desarro-

llo indus_trial y de conformidad con los programas nacional, -

estatales y municipales de desarrollo urbano. (Articulo 6°) _-

Esta disposici6n me parece muy_ adecuada ya que, de esta-· 

manera podrá evitarse la grave concentraci6n de esta indus~-;;-- -

tria en la franja de la frontera norte, lo que evita 

yor integraci6n de la industria nacional a· 

la vez que se limita la operaci6n de maquiladoras _ 

tes. 

A- quien se apruebe o amplíe un 

temporalmente las 

Materias primas y 

de empaque, etiquetas y folletos 

la 

ridad 

sia, y 
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bien tal de _la plan~a productiva, manuales. de tr~bajo y "¡:ilanos 

indu~triales, así como equipo de telecomunic~'i:i6~ y' cómputo. 
:~ ·~ ~ ~ -: . ' ' 

:';~~:~ .·; 

Maquinaria, aparatos, instrumentos y ref~ééiori~:~ ~~ra-. el 
t:~ .:., \.' 

proce"SO productivo, equipo de laboratorio, de m~'d'iC:'f6n,'y.•de· • 

prueba de . sus productos y los requeridos paraé ~1-ho~ffii d:~ -

calidad, para capacitación de su personal, así C:c;'nlc,· :~~t.II~~-
ra el desarrollo administrativo de la empresa~ 

139 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

· Los bienes que se mencionan en primer iugarno pueden 

permanecer en el pais mAs de seis meses, salvo que exista pr2 

rróga por un término igual, mientras que los que se mencionan 

en segundo y tercer lugar pueden permanecer indefinidamente,

en tanto esté vigente el programa autórizado. (Articulo 10). 

En relación al plazo para !n_i_cia}-_lascimportaci~nes tem

porales, una vez que ha ~¡d~ ap~ob~:d~.;~1 programa, respecto -

del reglamento anterior, el Art;:1i-d'~1 nuevo ordenamiento lo 

amplia de tal manera 0 que p~d~A co~cederse una prórroga por -

tres meses si aquellas no se realizan dentro de un afio a par

tir de la aprobación éitada. 
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Se otorgan fa~HidadeS'~• las -empresas que de;a';rollen 

"Programas de Alberg~e••,{~o;'.·1o'{.c~~1~5 's~ éntiende:'a _ ~C)s pr~ 
gramas que sirven pa~~J'~~.i~~~~~i.f ~rof1'ya;c~t1,'t1~;°1~~st.'.ar-an:e __ •1'./~a;,xpt.ºe: •. rc_nfa0;:c:1;~0i•g~n1_.a' .-•-por 
parte de empresas. extt;¡ll!,~¡;~-5·:~ü~ ' ' - ; -

el material pro~:¿~}-~~~ sip ~~ér~t J~re'ctáiñenté 
~' ,·.,. ·~''~•,.;::.: ~,;,: ·~- ':),~:·,'"-·.~"Jo'_;•< \_:·.~,e _,,·-•: 

tos. (Artículo 13);' 

Debido á que ·aifroxiriiadamente el 15% de las operacio11es_~, · 

de maquila se llevan a cabo b'ajo'ésta figura, la inclusión.de 

los programas de albergue dentro del. régim-en maquil~dor;·-_es _de_, ____ ;_ 
-"'-=-- --7='-· --·-

gran importancia, ya que este tipo de_·opéracionés ~también 

llamados "Shelter Programs''- ~e ¡;;~~~nt~'n- como una variant~·,:; 

diversa de la sub-contratación' y; e!'. establecimiento de subsi-

na. 

para aquellas -

co_mpartida y _quizá. sin- -

~~--, ·-~- ,,,' •' 

Una cCl~p~raciÓn inexi~ana c~nstituye una .sub~i.cfi:;f'Ú con 

una participación sust~ncúlmente ~~y~ri t~i:i~/'~ii- ei:\~Wt~{ -
:.l,/:-~~' _,. - ' . -~-:-,:': ' 



91 - . . . 
. . 

social .de ésta. (96%) ... tni'¿lt~:- sÍIQsidiaria u operadora de al~ 
bergue>b~j~ l.~ ~ir~2ci.Ón\Íe i~ ~~rporaci6n, se encarga de. o!?_ 

tener los permis~s .ñécesarios para producir los productos de 
- - .. . ·_,. ·' -· 

la empresa extranjera o clienté. 

De esta manera, el programa de albergue 

un refugio bajo el cual el cliente opera sin violar,.la':ley:. 

xicana, aún cuando legalmente no existe en México, ya que· . ."ia· 

subsidiaria es el empleador legal y quien responde por las;·-- ' 
obligaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, también 

será· la importadora legal para fines arancelarios, en tanto" -

que todos los derechos, títulos e intereses de los materiales; 

productos, equipo y herramienta permanecen todo el tiempo a -

nombre del cliente. 

Asimismo, el control es otra ventaja de este tipo de op~ 

raciones ya que a través del contrato correspondiente entre -

cliente y operadora se establei::e:que ésta deberá seguir es-

trictamente los procesos productivo~·fifados por el cliente -

así como la posibilidad de qu~·e~1:é' pueda realizar. inspeceio-

nes y supervisiones a la :ma1mf~~iIT~a~"c¡,..t~s~mble que realtz~: < c .. o: • : 

--., .', :: __ .:2~. _'.~.'_{_:.:-.:_~---~ .• ::·;;;: ..• ·;.;. •.-.. \,'. . . .. . ; ~\< <". 
.-, .. - ·;·· ., .. , 

Tratándose de soÜ~i,~ti:-~;y,"re {~~:¡~;n~dasl~on L ~;~y~:~t~~ ;)~) ••. 

agroi::udsetrb····e~ªr .. a:n?a,~n'.'da.e1.1·~~z-ea ... ~r:~~.::cfo~n~.sf·~··o''inr•mtne'~J~iff;.i,p~sq~~~~~·j·~.~~r~~'ta'é' 
les, .... . .; • ·' .•. . ..• ª· 1'a\1egislaci6n /~pli'cable~ · 
para '(A~tisU.1~.:)4J: Yt :.} · •· 

.~,-;·:,:.~:·:. <>:~ .-

la subsidiaria. 
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Los desperdicios que constituyan residuos peligrosos en 

los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección del Ambiente deberán ser canalizados conforme a lo 

que señala dicha ley; los que no se encuentren en ese caso po 

drlin ser retornados a su país de origen por los procedimien-

·tos aplicables. (Articulo 15). 

Las empresas a las que se apruebe un programa· están obli

gadas a cumplir con los términos autorizados en aquel; desti

nar los bienes importados al amparo del programa, y para los 

fines autorizados; contratar y capacitar al personal en cada

uno de los niveles que corresponda, en los términos que esta

blezcan las disposiciones legales vigentes; estar al corrien

te en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. (Articu

lo 16). Esta disposición, como podrli observarse es sumamente 

importante. 

Todo programa deberli cumplir con los requerimientos en -

materia de ecología y de protección del medio ambiente, con

forme a las disposiciones vigentes. (Artieulo 18). · Ade-miis-~~ 

de dicha ley existen normas técnicas ecológicas emitidas .. 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, que tienen 

rlicter general para cada rama .º proceso_ produC:tivó -~' , .. 
. ~- ' \;::: ,: ' ...... ' - ' 

:~::\S>:.::~/~:·:_:._: ·, .... 

Los artículos 20 al 24 determinan iOs casos ;i>i~'fr'i~~llla>
en los que la SECOFI podrá au~~rizai- a l~ iri~Jsír~~ ~~qJ~rá.d_i 
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ra vender parte de sus productos en el mercado nacional. Ese 

te régimen comercial se destaca por su carácter promotor, ya 

que en relaci6n al anterior se da la posibilidad de vender 

hasta un 50\ adicional del valor de las exportaciones anuales 

que hayan realizado, siempre que cuenten con un presupuesto -

de divisas favorable o equilibrado, mantengan el mismo con-

trol de proceso y normas de calidad que apliquen a los produ_s 

tos de exportaci6n y paguen los impuestos de importación co

rrespondientes. 

Los art1culos ZS y 26 establecen y detallan en forma es

pecifica el procedimiento y lineamientos a seguir para que la 

Secretarla de Hacienda autorice el retorno de las mercancias-

por personas distintas a las empresas que cuentan con progra-

ma. 

A diferencia de lo establecido a este respecto por el 

Art. 24 del Reglamento de 1983, mismo que dejaba amplias fa

cultades a la Dirección General de Aduanas en cuanto a la fi

jación del plazo y términos de la autorización, el.actual or

denamiento establece criterios especificas a seguir por ia ª.!! 

toridad as1 como. un plazo de duración de un allo renovable·. 
,,_..:.; ':-:'._):;. ·-.', ~ ><'~\·: . ·~:·\, 

~,..~:,~·. ; ;;e,~";' .i.-

En mi opinión, la P?sibilidad de que un ,terce:ri'• ~.i~;pr~ 

grama respectivo, realice la ex~o~~a7'i6nc)>~~terf~r),}ei"f'.prddué) . 

to maquilado por otra, constf tuye :~.~ '.~~~~}¡~riJ~~~flt~i.'h~~i~ - . 
:: .. ;:: ,>--

-- -~-.''o0 ~2;;,.~f;_; _-,o;, -~~~~-~-o.\-,'' ~:;;,:\~: .. ---.---.-
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la adecuada integración de las maquiladoras a la industrfa -

nacional. 

A fin de obtener la autorización correspondiente de la -

SECOFI, las empresas interesadas deben considerar que, como -

se trata de una exportación indirecta, el pago que se haga 

por dicha operación a la empresa que cuenta con programa, de

berá realizarse en dólares americanos o en la moneda extranj~ 

ra de que se trate. 

Quedan exceptuados de este, régimen de exportación indi-

recta, las transferencias entre maquiladoras textiles y -de -, 

confección debido a que esta industria está sujeta a un con

troi' estricto en cuanto a sus exportaciones, via el estabfec.f 

miento de cuotas especificas por parte del gobierno de Méxi~o 

y los Estados Unidos derivadas, principalmente del acuerdo 

Multi-fibras celebrado entre los dos paises. 

Se requiere autorización de la Secretaría de Hacienda~P!!.-:~ 

ra la realización de transferencias de maquinaria herramienta 

o equipo 'entre empres~s c"on programa debidamente autorÚado_·~'· 
. ' 

así como la que se _ _.; re1:11ice· a productores nacionales que 
' <.' ~;·~,_-.:·,_·:_", ,· :· >'.:, 

• - -1:::-·1« 

.::: 
":~_·; __ ~:_ .. :::;_;'._;~i}·.\·· '.• 

Lo antei:iof'ol>~~~~~k a cuest:'icmes de c~nt~~1X~.u~irnf~~ii~ > 
tiil ya que1 en ;~im~rcaso,'existellmaquiladorlis ciiv~rsás, 

--~:L~~-~~~~~~ '. , -: _- :~~~º- :~~<~· :_->·;~,_ .. _.- <.:,;::~:- ~<-;:~:~-~ ~ :·:, 
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que. forman parte de un s.olo centro. de d~~i.sj_ón (i:orporac~6n). 
que por n~~esÍdade~ operativas :int~·rtambio de 

.-j:J':;· 
losefe~tosmencionados. :~:·:;i<<:'.·' I):.:.:.·-' ::~~- ·.)~,~, .,"'· .:~ 

~·-:· '.<> - ' ¡_. :····, .-. ;::/~X\ ·~ . 

Asi como 'en .d caso de los prÓ\'e~d~I'es nacion~~e'~:; q~e·~-
reciben t~~'nologia de sus clientes. 

Otra disposición de vital importancia para la 

integración de la industria maquiladora a la nacional, es la 

que se establece en el Artículo 28, en el sentido de que la -

Secretaria de Hacienda, con opinión de la SECOFI, debe conó-

cer de las operaciones de sub-maquila, entendiendo por estas, 

a la complementación del proceso productivo para la reintegr.!_ 

ción posterior a la maquiladora que contrata el servicio y 

que realizará el acabado final del producto. 

Para los efectos de esta autorización, la sub-maquila p~ 

drá celebrarse con empresas que cuenten con programa o sin él 

y tendrá una duración de un afto. 

El Articulo 32 establece el procedimiento para sancionar 

el incumplimiento a lo que ordena el decreto que comentamos,

mismo que podrá ser castigado, según la gravedad de aquel, 

con la suspensión temporal y parcial, o t.otal y definitiva, -

del programa de maquila inicialmente autorizado. 
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En apoyo al'cumplimiento ·de este decreto, así como, para 

coordinar las acc"io~¿·s cÍ~ iás diversas dependencias que tie-

nen relación con' l.~ ¿J>ef~,c,~On de la maquila, se crea .el Gr!Jpd 

de Trabajo para .l~ i~cÍIJ~fr~3: M~quiladora de Exportación (Art.!_ 

lineamientos generales· 

. ram~s efe ia ~búf¡c~ para el fomento y operación 
-. :·:.··_:.-.:- __ :_-_-·_-_--_e--.-.-_ 

industria maquilado.ra. · · ''· , ... 

Establecer los mecanismos de c.ciordinación que;;~aJan-·;; : b) 

:::e:n e:s::m:::::::t: :: :::l:~:ir:;~~~~~.¡;~~i~!~j~~8 \'.'. 
--' ' ' -;~·{ . ' ifr«~ ~ -,·,'. 

ministra ti vos. . '.~( ;fd .. ~r·:i'.':i:: :,~ •. : ... 
c) Proponer políticas para q!J,e. l~~j'!!~fe~1~~~~e~~:n~é~~ {' 

::::y:::n 

1:1 i::::::: :: .·~~f¡rir~I~~~f~1~i~~t1·~~~:t~i~.,·.~·· 

d) :::::::::o:;;~~:~;~~~~l~~~~~~~~l~~tt;~~'\i ~ 
- ~:-:,~ '-'~-E/.,- . ...,,, ,:·:-~t'\ : "'-- .~-, -·:-~::;-: <,1_.'.;.1; .• ¿:;_;~: ·.;. >·":.~·) 

para el cumpliniiéilió'i;Cle.ho~1·'ini5íños':' '(A'.fi\2úio 36) ,, ,;, 
- - ¡ o-·:: ~:~'.~:r:- ~t' .: ... _·1:.·;;~ :~i·~;~.: '"''-~~ '···<- - '-;.;~i ':-,~.". . "¡• ;' ,-<-:~,, 

:/,: .. _-,;.·_:_.-· ;;.~', ·""-'. , :'á .~_:-. :~.· .. ·.·.:,.·:.~ .. ~.-~ ~;·.:~·e;-··>> . :,:~";· -·~. -: '<·.:-~ >:- .>;:> ·., .;~.'.:·;- ..... 
• - ').;":' -~' _ ."(·,.:Yé\·> ·?'· ·.'-.~·~: ,· -· ',.~,:-,_ ·<.~-

Asimismo, . el; d~creto·,en 'glo~f crea .el .Comité :S,onsurtivo~ 
de la IndustriaMaqílfiado;~.'.d~';fExpbr,1:~é:ión;~~q~;.sefá'·t~ ;Ófga:• 

no de coils~l U y conce.rtaciOri para ef::fo~ent~ d~ la i~du;t~ia 
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maquiladora,. aún .cuando .no .se detallan sus ;fcinc.ione~. (Arti-

culo 37) •. e _(64) . 

El ReglÍlmento de la Ley> sobre 'el Co~trol y Registro de -

ta Transferencia de Tecnología}·}l~lls:~; y Explotación de Pa

tentes y Marcas tiene relación ~~ri/i~ ·_.Índustria maquiladora -
--

en la medida en que a través deº''il~bÓ~ : ordenamientos se esta-

blecen .los canales propicios pafi-~fa.: incorporación ( o "in-
'.:>;,,'-:.-.: .. · .. -_-_:.· 

tegraci6n" 0 en el uso técnico) a~;-tE!C:Jlología extranjera a los 

procesos productivos nacion_ales,;·.~mp:liamente vinculados .con -

el programa de maquiladoras. (65) 

Finalmente, conviene señalar que: el'' 18'.' de· octubre de -

1990 fue promulgado un acuerdo · medi~nte ·~i ·~cia1 se otorgaban 

nuevas facilidades a la indus.tria f~aquiladora de exporta-

ción .• 

-'-;' 

E~tas riueva'i( facilid:a<les 2'c)Jí;istian 
:':~:'' 

en eximir a las em-

presas. é:onsti tuidas}coino'' tales; de la·• obligación .de pres'entar .. 
·. ,·. ·:;:,:;;; ' ;-_;~ ·.. '-<--, -,' -

la informaci6~/e~oh6irtica,éolli:ab1:e-finan_ciera yde- :.:t>alance~~dec' 

divisasta-1~e-'~~~~~f;~};-1If7r~c~~~o~e~ II y III dei Artíi:u-. 

-.v·::~ _::',:~~ . .,,.._;,.;,_: -:<~:/-;-. '.i:·->· 
. ";-i· ;~f?t _¡;:'.'.'':" ..".·., '·:;~·~: ·\ 

----=-·-••·_· ·---'·-- ;•.:·:·: cr.: ;:>• '":'.· ·· - · · 

(64) ri~m · :•. · ~)U/ 
(65) Dl~rio o~~cial F~~~r~c¡6n;: 9 de .ener6 d~ 1990. < 
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lo s9 del Regú'nl~dto' ~~ i'a Z~r Para Pid~~;er :.¡~ Ín~~r;i~n Me e 

Xicana .Y Reg~lii:r l:~, 1i1V:E!rsi~~;·Extr¡~;~i-'11;':%6):;; <C 
- . ,--· -.. -., ... ,,. •,_-_, ··:-:::·-~,'.."'<' ,,~},..;:; ~~'.,::{~: :_-,;·~-' -~_.- -" 

En mate:ia n~Ja1,· i-~:s¡~~;e;~~rf~ ··~~ !:1~ienda ha public~~ 
do ·recientemente divers.as:.dfsp'o;fg'rdries'h,facion.adas con · las· 

maquiladoras y. que se reft~I'~'ii·.T·~';·i~¿r;·~1mente, ª · los retor-· 

nos de mercancías, crit:eri~s'~~t~'.la aplicación de la tasa•de. 

O\ del Impuesto al Valor. Agrega~d,o; y al tratamiento para ia: - ,·:· . 

destrucción de mercancias O,' (67)' -

Tenemos, pues, un p'aílorima :general del marco legislativo 
--;->--

que rige actualmente lá':o-peraci6n de la industria maquiladora 

en México. En el Capítu.lo _V formularemos algunas recomenda-

. cienes tendient:es:a fort:'alecerlo y hacerlo más acorde con las 

necesidades del ·~~Ís. ·' 

. (66) 

(67) Diarios Oficiales de la Federación. 26 de diciembre de 
1990, lo y 19 de Julio de 1991, respectivamente. 



CAPITULO IV 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES, POLITICOS, ECONOMICOS Y 

SOCIOLOGICOS DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

DE EXPORTACION 

4. 1 Naturaleza Constitucional 

En este orden de ideas podemos señalar que nuestra Carta 

Magna, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

aunque sin referirse expresamente a la industria maquiladora 

de exportación, contiene algunos preceptos que de manera alg.!! 

na, dan sustento o tienen implicaciones en el orden jurídico 

al que debe sujetarse la operación de ese tipo de empresas. 

4. l. 1 Articulo 73. 

Este articulo constitucional, que establece las facÍltt~~ 
des del _Congresó..cde_ la_Uriión,~senala que eritre ellas- fÍ.;gÜr~~:u;c~--+ 
la de "expedir Allyes~:enclielltes. a la promoción 

--:~.-: '• ' .. 
sión mexica.na, la regulación de .la inversión. extranj era>ia:,-/ 

t~ansferenda¡¡t~~ii~i~g1a y la generación, ... ·~,.' ·" . ' . . , 

cación dt i6'5' '.,2o~ÓC:imientos Científicos. 

qu,iE!;~ ~'i' des'arroÚo nilcional".. (68) 
::.·;.·. .',:. - .· .. ' 

. . ' 

(68) , Constitución Poli tic a de los Estados Unidos Me~ica~os. · 
.Secretaria Técnica.de la Comisión Federal~Electoral.--
Secretaria-de Gobernación, M~~i~o; 1987:"p::a3 · 
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~ ... ,. 

La disposÚ:ión 'coflieht~d~\i~flu~~ sobreiniiie;~: 'en la. }~ga- · 
!.:.: .. ~ , .. - . », ;- ,..,,-. ·-'- :~· ':~;·; ·:: ,-\(t-' . _,. __ . ·;·;;·.-. -;.'.;;._.o'·;:_'.:,,~-, . 

'.Eti:?~h~~~;r M~i\~:~:I~~!R~~~i:i~~~:~·;;;;::: 
· p¡;r ·•ei;' P~º~·~·s<í~;~i~51'll:úvk ~.f(¡ue:,:~~Fr~ii~;~, e'.s;/;:. 
C¿nsti tti~idli~·l/.' .. ''.._· "·'' '' .':;\· . ··; ·· ?' :• :':,:::;~ Y;;: '::~;· ·: :•· . 

. ·:->:,;.,. ~"'.:,\ ,.- " :·~-:~:~: - --~,,- j<{, ,(;~::-~~ ¡:~f ... :'.:-:. ~>?~::~ -,~_ 
·.·.·.··.·,•·.·. ··-1, -.:'.~ :;:,:. . -,..J_- _;_-~-.. " - -- . . -',~;:.:.; '" :<_,- .. . ·,.o:;:. -<="'-~"- .~,/;f -··:' ~~~,-~-~ - -· -z:;- . --;_· - , . --;.~:;:_ 

~-"~-Y~~--~~~~'.;' -3-~,~:·,~-~::.~~;,,·.:::::. ~,~-::::-_;;- ~r ,,· --~;,tf:: :';:: '·:_-::~~~-~~ ,-~·< -.. :, 
4>1(iz: ¡;t1;:;~1~ 89 ·. · .... ··. n '\ <<' ·. '<· 
- .-.. ,';,,·.~."-;_;·,:, >/ '.,,.,:' . ,•;·;J .j, ,·· ·"~" - ._, ·:.~: 

"1!,;riiÍ~~~~~lfü¡tf ~t~!~~~i~~[~?~Éi~f~~~~~····· .. 
- .--;,<-.·· .. ,,,,. - ·:~-<;;~:~:':~-·:· -~ .. --.. '·:;~·¿_·, '",'·X~.·. -.. :1 .. ,,.·-,,.,,.,_:. ;:-::~- ;{.;~.:: ,·~~2:~;---- -:-~,,~~-' ~~~~,-; 

ej ec~ti .;.;; se: convi~rtei:~11·:é~"'•tt_·r .•. ,e~.!.: .. ~.º~~.?.· e··-~· J.}:f~~i, .e .. •.. "'''. ¡:;;• 
·--:"'""""~ -- ~ ··-<";'";~~.'.::·.:o· 

Podemos seftalar que establ~~: :;f~ ii· #adJ~·óri~\~.[·~);~~ ; 
· -.':,,_: .'-. : ·· ,. ~-::~~-\ :~~~L , ·:;.-:.:.·,.J;.:; f~:·-' 

"promulgar y ejecutar las leyes que' expida éi';collgréso de.·. ia . 
Unión, proveyendo en la esfera adminlst;áti1'ii,~~: fü¿;~Íi~f~ e)~~ :' 
servancia", frase que constituye el fundament~;·de'J·i~-~~;ia;ctÍ~t~cl / 

o;_·.· c·,: . ~:<:\'.<· _;-{);~;ic 0:· 0 

versión extranjera, propiedad industrial e_; intéleftúal, ·':etC:';-7,' -- ·- - ;-"- - ., .. _ .. ''~- ._,. ' "'" ' - "' ' 

otra facultad di) importancia es la que .. se,sénáfa'{~%~ka'i_aó'°[f[:i2~':t.'-; 
ción XV, según la cual, el Presidente de l'a'JR~~fi¡jil~alfp'uecÍe'·':;. ; 

"cónceder privilegios exclusivos por•ti~~~~·2ií~'¡\~'Jo:1 {orf;~;~·-,···· 
glo a la l~y res;~ctiva. a los descubridor~~·; iiiveritores o . 
pe;fecéiori~d~~es d~ afglÍn ramó de lá in~~·st;:i~" 

(69) rbidem,· pp; 93-94 
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- . 
En mi opin~ón este precepto 'constitucional áriipliaménte -

debatido ~or especialist~; •.• \retresenta' er'll~in~ipal s~·;~ento 
:,_,, ' ·'"- ;11~ 

jurídico de la· figura de lás m~q~il~dora.s; 'yai_q~e-en ¡;~-;~ ~> _ 
él· se han promulgado diveÍ:~~;: ~~~·eii~~i~~to~~!~~~ '~g~fa·~. en -

forma y específicamente 1á opéra~iÓn~d~~ei~a i'hc!~~·trl~O · · 
' . .'· .-. ::·:·; "•","··· .. ·i;··:· .é>'.", •,: 

- ·-~·· ·.:-;'/_ ·.- :. -'.:' -.,.,,,,~ .. , .i' 

4. · l. 3 Articulo 131 

-· ~-.;._··.=--·;;_~--~::· ~ _,-::·_ 

No obstante lo señalado en e'l. p~nt~ anter,ior, podemos -
=---C"-"° _c. --·---- - ._ 

afirmar que, en la idea di qiie_- la industria maquiladora cons-
. ·.. . : 

tituye un acto típico de comercio~xterior, la fuente prima-

'ria de nuestro derecho económico-en esta materia la encentra-
' - _, -

mos en· Ía Fracción Iz'° deÍ.' Ar-ti culo 131 Constitucional, que s~ 
.ilala_: "El.Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de -

la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 

las tarifas de exportación e importación expedidas por el pr~ 

pio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y 

para prohibir las importaciones, las exportaciones y el trán

sito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime ur

gente, a fin de regular el comercio-exterior; la-economía del 

país,· la estabilidad de la producción nacional,.-º de realizar' 
1< :·:.~<.-\).< .-

cualquiera· otro propósito en be~efi'~'ú; -d~l ~al~: 
' ' . :'/ . '."- . ,(' . . ·~-- ."~!:-:~~ -

. ·-:: l :;_./]{ '-,-.'.~~~/ ,-_,~~--~ , ____ -· 

El propio. s'je~u't'iio,· :~1 ieriV:Iar'a:t~'ccíii'&re~!:i • ;i ¡):i-~supúes
to ffscü d~~~~J~ ·~fiofrso~~t~~:á ~ s~'ilprobáción. é1 uso que h!!_ 
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biese hecho de la facultad concedida." (70) 

De la simple lectura de esta disposici6n podemos inferir 

su trascendencia sobre la operaci6n de la industria maquilad~ 

ra de exportaci6n. No dudamos, además, que esta disposici6n

sirva de fundamento para la celebraci6n del inminente acuerdo 

de libre comercio que firmarán México, Estados Unidos y Cana

dá, al parecer durante 1992. 

Debe destacarse lo seftalado en el último párrafo de esta 

fracci6n que establece una tempo.ralidad de un ailo para el -

ejercicio de esta facultad, al término del cual el Congreso -

debe aprobar el uso que el Ejecutivo hace de la misma. Cree

mos que este limite temporal será materia -si no lo ha sido

de arduas discusiones partidistas que están en pro o a favor

de dicho acuerdo trilateral. 

4~ 2 I•plicaciones Politicas 

Desde su surgimiento como naci6n, México fue un pais pr~ 

teccionista. Diversas agresiones de origen externo, sumadas

ª la herenci.a proteccionista de la Colonia, de la cual fueron 

victimas durante tres siglos los productos novohispanos, hi-

(70) Ibidem p. 153 
Estas fracciones impiden a los gobiernos de las entida
des federativas establecer aduanas para controlar la -
circulación de productos. 
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cieron que en nuestro medio se acendrara una cultura típica

mente protecciopista. Hechos posteriores a la Independencia

-y reflejados en la Constitución y las leyes posrevoluciona

rias- confirmarían que, desgraciadamente, la cultura protec

cionista estaba plenamente justificada. 

La mentalidad proteccionista que durante mucho tiempo 

predominó en México tiene orígenes pollticos, a diferencia 

del proteccionismo de otros paises, que tenia:·. sustento econ~ 

mico, a pesar del liberalismo a ultranza que preconizaban sus 

gobiernos. Y decimos que en el caso mexicano el proteccio-

nismo tiene orígenes políticos porque fueron las agresiones -

externas, generadoras de temores por nuestra soberanía, las -

que lo alentaron. 

Todavía hoy existen sectores profundamente preocupados -

por el proceso de apertura económica que se ha iniciado desde 

el afta 1982, mismo que ha conducido no solo a una mayor rece!?. 

tividad ante la inversión extranjera, sino también a la desi_!! 

corporación de empresas paraestatales cuya pertenencia al se_s 

tor público se consideraba "dogma de fe" hasta hace poco tie_!!! 

po. 

Estos sectores seguirán existiendo y debe ·reconocerse 

que sus preocupaciones son legítimas, están motivadas por el 

nacionalismo, aunque sean injustificablej y excesivas. No -
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creo que la apertura: a la 'inve·rsión extranjera. y las facilida

des _oi~rglldas.;ara la insta1acÍ.ón. de maquiládoras vulneren la 

soberanía nacional ni la autonomía de las decisiones potiticas 

del.gobierno, o la independencia de la nación y el Estado mexl_ 

canos. 

4. 3 Discusi6n sobre los efectos econ6aicos y sociol6gicos de 

la industria aaquiladora de exportaci6n. 

El efecto económico que más a menudo se menciona como in

conveniente que acarrea o podría acarrear al país la instala-

ción de las empresas maquiladoras, es la pérdida supuesta de -

la soberanía económica, en la medida en que las decisiones gu

bernamentales en materia de política económ.ica quedan condici.!?_ 

nados por el interés de apoyar y alentar a la· inversión extra!!. 

jera, aun cuand~ se tenga que ceder en puntos que antes se co.!!. 

sideraban intransigibles. 

Se considera, además, que la instalación de las empresas-
·. -

maquiladoras tiene los siguientes efecto~·econ6micos negativos: 

Genera inflación en los:_éiu!l11re~~Aónde·.' tiene cabida. 

Produce una falsa· se~~~~T6t1so~;i~f\ de, l>i.~~estar. 
Da una solución transii:órra .. ~y·por. tanto, aparente y 

superficial~ a l~s pr~hl~mll~ · ~2onómi~cis .de las zonas - · 
-· .. ,. _ _,_,-, 

aledaftas, al generar empleo~ temporales, ingresos no -

duraderos y otros aspectos. 
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En.~ba~to'a 1o~-~spect6s sociológicos, inevitabl~mente ~-

liga-dos a""ips económicos, uno de los que más ha generado deb_!!. 

·te_ cúandó-.:se habla de los beneficios y probables inconvenien

tes de.la industria maquiladora es el referente a la concen

tración de la mano de obra femenina. (71) Como lo subraya 

Davis, "por un lado, las_ empresas maquiladoras sefialan que 

las mujeres tienen mayor destreza en el manejo de la maquina

ria y materiales utilizados en el ciclo de producción, y que 

pueden adaptarse a las rutinas de la producción manual más f! 

cilmente que los hombres. Por otro lado, se argumenta que -

las mujeres son mas pasivas en la relación laboral y tienen 

menos tendencia a la sindicalización que los hombres, por lo 

que las empresas maquiladoras están en una posición de poder

las explotar indebidamente." (72) 

En este mismo orden de ideas algunos autores sostienen -

que esa situación ha originado una serie de problemas socia

les y familiares, ya que en cierta medida se invierte la rel_! 

ción entre el marido y la esposa en cuanto a su contribución 

(71) Al respecto, véase: Iglesias, Norma. La flor más bella 
de la maquiladora. Secretaría de Educac1on Pública Cen 
tro de Estudios Fronterizos del Norte de México. México, 
1985. También: Carrillo, Jorge, y Alberto Hernández. -
Mujeres fronterizas en la industria ma~uiladora. Secre
taria de Educac1on Publica -Centro de stud1os Fronteri 
zos del Norte de México. México, 1985. -

(72) Davis, Reginald L. Industria ma uiladora subsidiarias 
de ca-inversión. Car enas, itor y 1str1 u1 or. ex~ 
co, 1985. pp. SO-Sl. 
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a los ingresos de la familia. En este sentido se seftala el ~ 

·alto porcentaje de mujeres que integran la fuerza laboral de 

la industria maquiladora ha dado origen a un nuevo estrato la

boral con sus particulares caracteristicas y problemas. No -

obstante estas posturas y el mérito que les corresponda, debe 

reconocerse que como consecuencia de su propia naturaleza, 

que se funda en la mano de obra, la industria maquiladora re

quiere y genera empleos para un gran número de trabajadores -

mexicanos y que, también por su propia naturaleza, se ha com

paginado con fuerzas laborales con alta proporción de mujeres, 

debido a su mejor adaptación a los detallados procesos indus

t"riales manejados en empresas maquiladoras modernas y a su ~!!! 

plia disponibilidad para trabajar en la zona fronteriza. Por 

otro lado, esta integración de la fuerza laboral de la indus

tria maquiladora puede ser determinada, en gran medida, por -

tendencias culturales. Esto se subraya en la producción o el 

confeccionamiento de prendas de vestir que pone énfasis en 

procesos manuales de costura. Asimismo, los demás procesos -

manuales de ensamblaje no distan mucho de las labores de cos

tura tradicionalmente propias del sexo femenino. Es decir, -

este fenómeno, aunque no ajeno a las críticas, se deriva de -

la naturaleza singular de la industria maquiladora, así como

de la integración y concentración de la población económica-

mente activa en la zona fronteriza, de manera que sus aspee-

tos, tanto negativos como positivos, siempre deben juzgarse -

desde esta perspectiva. 
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'· ,'.-__ -!·--

También se señala como efectos sÓci9lógicos; ·a la_ vez -
. . ' -_; . ~-;. . . '.: ; ' ' ' -

que económicos, la _degradación del. ambiente ·,dada -ia instala-. 

ción presuntamente anárquica y desconside~~d~·1i~~i~O:e1· m¡;dio 
;. - . ,--?;>.--_i:' - . > :.''\•_>f:;;·.:· ."\·'--

de las maquiladoras- y la pérdida de' los valores na~ionales,-
·::_: ' 

en detrimento de los extranjeros; princip'almente _ estadounide_!! 

ses. 

Todos esto.s cuestionamientos tie~en su fundamento en. las 

tradicionales reticencias mexicanas hacia lo que se denomina

"penetración. extranjera". Sin embargo, considero que una le

gislación adecuada puede erradicar cualquier temor, a la vez 

que asegurar que la instalación de las maquiladoras obedezca

ª un orden conveniente para la comunidad rec_eptora y no con

travenga los intereses nacionales. 



CAPITULO V 

PROPUESTA DE UN MARCO JURIDICO ADECUADO PARA 

LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION 

S. 1 Reforaas al Marco Juridico Vigente 

Más que reformar el marco jurídico vigente en lo que se 

refiere a las maquiladoras, se requiere complementarlo o adi

cionarlo para que se precisen algunas cuestiones que -con ra· 

z6n o sin ella- preocupan a importantes sectores del pais, o 

se procure un beneficio 6ptimo en la operación de esta indus· 

tria. 

Las adiciones que se proponen a continuaci6n se 

en general al conjunto de ordenamientos que regulan 

ci6n de la industria maquiladora de exportaci6n. 

ciones son las siguientes: 

Las empresas maquiladoras estarán 

una cuota periódica para el suministr.o 

urbanos al ayuntamiento de la locaiidad donde se en-

cuentren asentadas. 

Al ~nstalarse, dichas empresas depositarán una fianza 

mediante la cual se garantizarán los derechos de los 

trabajadores en caso de quiebra de la empresa, o en -

la eventual terminación de operaciones por razones 

distintas. 
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La Ley Federal. del Trabajo podría incfoir un ci,p~tulo 

especial destinado a regular las relaciones obrero-p!_ 

tronales en las maquiladoras. 

Las empresas maquiladoras estarán obligadas a incorp~ 

.rar en los puestos directivos un determinado porcent!_ 

je de mexicanos. En este punto se trata no de una -

reforma sino de hacer efectivas las disposiciones le

gales tanto migratorias como de capacitación y adies

tramiento. 

En un plazo máximo de cinco anos, las empresas maqui

ládoras que permanezcan en territorio nacional debe-

rán haber capacitado en sus procesos a todos los tra

bajadores que tengan a su servicio, asi como incorpo

rar cuando menos 60\ de valor agregado nacional. 

S. 2 Perspectivas de aplicación del Marco Juridico que se 

recoaienda. 

La incorporación de las ideas mencionadas .en _el.apartado 

anterior servirá para que se aminoren las réticencias y los -

temores de los sectores que consideran que l_a. i~dus-¡r:ia maqui_ 

ladora no aporta nada al país -excepto ~01Jc:iClh~s· ; transito

rias. a sus problemas- y sí, en cambio, ·-pone'~'n riesiw la sobe 
_., .... , ... ,, ,,··, ··-·' ·•: -

rania y la autodeterminación tantó econóilíi!:"~;¿¡;l1ío_~poÚtica; -

ideas con las que no coincidimos. 
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consider~ due eú~'t~~'. pé~spectivas(que:2 hllcen pr~~llbi.e ia 

.· incorpo~a~~~~··~t'.:t.a~e~;.t~~~;~,'.(i~t~;i;/.i:fl~~ti~;~sJ'r'~~.~~ón,.·~~.{Pr.e.-
s idenfe ·.Saliilas·~.ha .demos.tradoc estar: .. preocupadá;•no •,:solo por ·:fo 

mentar la .inV~:r~'f:óll~::x~~~ll'j·~~:;i'ú1~::,t~~~·ié~ p:r ·~ar~~~izar ~ 
· ·.::.:: ·: · <.~:: :· .-~;-( : ·'.':·;~:-~;·:.';g;'.~-~-:;.~:.;~:-~q:'.;'f,~~!\~_·:\':¡_~:-).~J,;.7.:.~;s_:.:;;:;:::·_~--:;h·\; >/.\; :: ~ ,,::'::_'. :.,.:;·_,: ~--:~--; :,· 

que:•su ari:ibo,n~,~~cº;~~ª.'l'.n',~~~~~~r°:}.~~'.f.~.~~;.;i;c~ª~;,~ el •futuro y -
la sobera'1í~'.'.~.~. l}''.paf5.::)z'i ·,,:; '. ,, ;.;, 

' .. ,•,· ' '~;, --.··: --.,.; :-·:;,;~;:' ,.¡-_:_; < :;~ ' - : _' .: 

'~-~:_:;;( '-;. >~ :. ·:1·. -- ~:~'.~t~~; ;;~;;-(~' > ·· ·\~e~:' -~~-~:· . 
. -,;~,·", ,:-;~_:_:..,~.~-~~'o::/ ,,,-.,--. '.~:.::--< _:_~-«. -

-='----- ._-_:_.__:.::C::.-:c__- ~-:--~ ::-0~~-::C ~ -..! . .;•' -o-o-~~>-·'.···. 
·'· --:=-.- ~x~ 

,.,_. 



CONCLUSIONES 

Por lo expu_esto a :10 -la-rgo de este trabajo, son sustenta· 

bles las Siguientes -- conclus_io11_es: 

· 1. Ei creciente_ auge de la industria maquiladora de export_!! 

:ci'ó~";~-m.iestro país es producto del proceso de apertura 

qtie se v~ve ~anto en lo económico como en lo político, -

en -tÓ-dos los rincones del mundo, Tal auge también tiene 

su 'basi( en- la ola de neoliberalismo que ha imperado des

de el inicio de la década de los SO's. 

2. Es en-México, donde ya se ·habían hecho esfuerzos por -

abrir las fronteras a las maquiladoras desde los anos s~ 

teÍltas, y aun antes cuando se implantó un programa de -

braceros en colaboración con el gobierno de los Estados

Unidos. 

3. Los primeros intentos legislativos en materia de maqui!_! 

doras se dan durante el gobierno del Presidente Gustavo 

Díaz Ordaz. Sin embargo, por entonces las resistencias

nacionalistas a la aceptación de la inversión extranjera 

hacían improbable un fenómeno como el que estamos prese~ 

ciando ahora, cuando se ha iniciado un proceso de franca 

apertura hacia el capital extranjero, sobre todo a par

tir de 1982. 
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4. En general, con la evolución de los ordenamientos jurídl, 

ces en materia de maquiladoras se han incrementado las -

facilidades para la instalación de plantas maquiladoras

y, en general, para la recepción de inversiones extranj~ 

ras, lo que se traduce en un beneficio nacional refleja

do en una generación de alrededor de 285 mil empleos en 

nuestro país, así como un incremento en el intercambio -

comercial con Estados Unidos. 

S. En general, me parece que el marco jurídico que actual

mente rige la operación de las plantas maquiladoras es .

adecuado, a condición de que se le hagan algunas adicio

nes tendientes a reforzar las garantías para la sobera-

nia nacional, garantizar los derechos de los trabajado-

res, impulsar el desarrollo de las localidades donde se 

asientan esas empresas, capacitar a los trabajadores me

xicanos, fortalecer la transferencia de tecnología ade-

6. 

cuada y el desarrollo de la nacional, preservar la sobe

ranía politica, económica y cultural, sobre todo en las 

franjas costeras y fronterizas y otros aspectos qtie- -legf -

timamente preocupan a quienes por razones históricas 

siempre se han resistido a aceptar una mayor particip.a-- .. .' 

ción del capital extranjero en México. 

'._> .... ·:-.~>;-- <· 
Dada la actualidad e inminencia del acuerdcl de.libré co-_.. ·-.-,·_,, 

mercio, pÓdemos' afirmar que la in_dustria m~quilll_do.ra de' 
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exportación opera bajo un sistema de Üb~e ~oi,n~,~Ci(), sin 

barreras arancelarias en cuan tri a la, Ímportadón' .y;,expo'r 

tación de sus materias primas y compon~ntr-s ~~~ia' - ,' -

los Estados Unidos. 

7. El no permitir un mayor y libre intercambio de _bienes _y 

, servicios asi como inversiones entre Méxic'o y terceros -

paises, nos enfrentará a un mayor número de emigrantes' -' -

mexicanos hacia el vecino pais del, norte en búsqueda -, de -

mejores condiciones., 
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